
INFORME

DE LA COMISION

DE ADMINISTRACION PUBLICA
INTERNACIONAL

'------------_............._---------"!"''''''---.......

ASAMBLEA GENERAL

DOCUMENTOS OFICIALES: TRIGESIMO SEXTO PERIODO DE SESIONES

SUPLEMENTO No. 30 (A/36/30) .

•

(~.••...•"'\
-...,. ~¡¡¿;

NACIQNEStlNIDAS



NOTA

Las signaturas de los docwnentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

i
,1

Sigla

Carta

ReSU1ft

Resum

Ca ít

1

JI



[Original: ingl's)
(16 de septiembre de 1981)

INDICE

Carta de envío

Siglas o

II o MEDIDAS RELATIVAS A DECISIONES ADOPTADAS POR LA
ASAMBLEA GENERAL EN SU TRIGESIMO QUINTO PERIODO DE
SESIONES (SOBRE LA BASE DEL SEXTO INFORME ANUAL DE
LA COMISION) o o o o o o • • o o o o • o o o o

Resumen de las recomendaciones o

párrafos página

viii ti
:/

ix
"

·:1
,1

x ~I
,

xiii '1':

;·1

j
;~
i

1 - 8 1 '1
11

1 - 2 1 1
:1
".t

"'f

3 4 2
1- ,'¡
1

1:1
5 - 6 2 ~I

t
7 - 8 3

11

r
"

9 - 17 3 j

10 3

I
:1
~-l

11 4

12 4
t

• o

Ao Aceptaciones del Estatuto

Ao Examen de los propósitos y el funcionamiento
del sistema de ajustes por lugar de destino

Bo Relaci6n entre el sistema de contribuciones
del personal y el Fondo de Nivelaci6n de
Impuestos • • • . . • . . . . . • . • • • . •

Bo Composici6n

Co Remuneraci6n total y administraci6n pública
nacional mejor remunerada o o • • • • • o

Do Organo subsidiario o o o o o o o

Co Períodos de sesiones celebrados por la
Comisi6n y cuestiones examinadas

CUESTIONES DE ORGANIZACIONlo

Resumen de las consecuencias financieras

Capítulo

D. Clasificaci6n de los lugares de destino de
acuerdo con las condiciones de vida y de
trabajo •••• • • • • • • • • • • • • • 13 4

E. principios generales y metodología para
determinar las condiciones de servicio del
personal del cuadro de servicios generales 14 4

'1
i

Fo Indice especial para pensionistas 15 5

Go Pagos complementarios 16 5

Ho Estudios sobre la promoci6n de las perspectivas
de carrera solicitados a la CAP! y a la Del 17 5

-iii-



Capítulo

INDICE (continuaci6n)

Párrafos Páqina Ca í
!,

!II. REMUNERACION PENSIONABLE y DERECHOS DE PENSION COMO
ELBMENTOS DE LA REMUNERACION TorAL •••••• 18 - 36

4. Nivel de la remuneraci6n

B. Índice especial para pensionistas

2. Comparaci6n de la remuneraci6n total

40

18 20 6 V

21 - 36 6

37 - 120 11

37 - 94 11

VI

37 - 44 11

45 - 65 13

66 - 79 22

80 - 84 27

VII

85 - 94 29

95 - 111 31

112 - 120 36

121 - 149 39

122 - 125 39

126 - 138

-iv-
(

I
I

B. Aplicaci6n de las escalas de sueldos revisadas
del personal del cuadro de servicios generales
en Ginebra ••• • . • • • • • • • • • • • • •

A. Metodología general para los estudios sobre las
mejores condiciones de empleo prevalecientes

5. pagos complementarios aue los funcionarios
reciben de sus gobiernos nacionales y pagos
que hacen los funcionarios a sus gobiernos
nacionales • • • • • • • • • • • • • • • •

l. Evoluci6n del margen de la remuneraci6n de
la administraci6n pública federal de los
Estados Unidos y la del régimen común de
las Naciones Unidas •••••

B. Examen de los propósitos y el funcionamiento
del sistema de ajustes por lugar de destino • •

A. Comparaci6n que debe hacerse para aplicar el
principio Noblemaire • • • • • • • • •

A. Indizaci6n de la remuneraci6n pensionab1e:
informe sobre el índice del promedio ponderado
de los ajustes por lugar de destino y el índice
de precios de consumo de los Estados Unidos a
julio de 1981 • • • • • •

3. Estudio de la administraci6n pública
mejor remunerada • • •• • • • •

C. Método para determinar los pagos por separaci6n
del servicio • • • • • • • • • •

CONDICIONES DE SERVICIO DEL CUADRO ORGANICO y
CATEGORIAS SUPERIORES • • • • • • • • • • • •

CONDICIONES DE SERVICIO DEL CUADRO DE SERVICIOS
GENERALES • • • • • • • • • • • •

V.

IV.



CONDICIONES DE SERVICIO SOBRE EL TERRENO

l. Acuerdo interorganizacional • • • • •

INDICE (continuación)

45

página

144 - 149 46

150 - 162 48

150 - 162 48

163 - 164 53

165 - 169 54

170 - 198 56

170 - 177 56

178 - 194 58

195 - 198 65

199 - 236 67

199 - 216 67

217 - 226 73

227 - 236 75

227 - 231 75

139 - 143

Párrafos

EValuación del desempefto

Formación • • • • • • •A.

B.

B. preparación de normas para esferas comunes
de trabajo (Escalón II) • • • • • • • •••

MEDIDAS ADOPTADAS POR LA COMISION EN VIRTUD DEL
ARTICULO 14 DE SU ESTATUTO •••••

C. Programas de intercambio entre organizaciones

MEDIDAS ADOPTADAS POR 1,A COMISION EN VIRTUD DEr,
ARTICULO 13 DE SU ESTA':rUTO • • • • • • • •

A. Clasificación de los lugares de destino según
las condiciones de vida y de trabajo • • • • •

A. Aplicación de la Norma General (Escalón I)

C. preparación de normas de clasificación para el
cuadro de servicios generales en Nueva York

B. Personal del cuadro de servicios generales en
lugares de destino sobre el terreno • • • •

C. Empleo de funcionarios locales o nacionales
del cuadro org~nico • • • • • • • • • •

C. Aplicación de las tasas revisadas de
contribuciones del personal en París

D. Escalas de sueldos del personal de los cuadros
de servicios generales y de trabajadores
manuales en Viena • • • • • • • • •

VI.

VII.

VIII.

Capítulo

2. Procedimientos comunes de búsqueda de
candidatos, aviso uniforme de vacantes,
procedimientos centralizados de anuncio de
vacantes y servicio central de remisión para
la promoción de las perspectivas de carrera 232 - 236 77

~i
.1

-v-



INDICE (continuación)

OTROS ASUNTOS • • • • • •

D. Normas de conducta en la administración pública
internacional • • . • • . • • • • • • • • e _ •

VI

I

VII

84

81

80

79

79

Páaina

242 - 245

257 - 259

237 - 241

246 - 256

237 - 259

Párrafos

Examen del Estatuto y el reglamento • •

B. Estudios de las condiciones locales que guardan
relación con las condiciones de empleo del
personal de zona del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente •

A.

C. Estudio de la relación entre las contribuciones
del personal y el Fondo de Nivelación de
Impuestos . . • . . . . . . . • . . . • . • • .

IX.

Capítulo

ANEXOS

l. Estudio solicitado por la Asamblea General sobre los conceptos
de carrera, tiROs de nombramiento, promoción de las perspectivas
de carrera y cuestiones conexas • • • • • • •• • • • • • • • 87

II. Comparación entre la remuneración neta media de los funcionarios
de las Naciones Unidas en Nueva York y de los funcionarios de los
Estados Unidos en Wáshington, D.C., basada en la aplicación del
cuadro ejecutivo superior en junio de 1981 • • • • 111

III. Comparación de los elementos de la remuneración total no
relacionados con la expatriación Naciones Unidas, ~ueva Yorkl
Estados Unidos, wáshington, D.C. • • • • • • • • • 112

IV. Comparación de la remuneración total de los funcionarios de
las Naciones Unidas en Nueva York y los funcionarios de los
Estados Unidos en wáshington, D.C. • • • • • • • • 115

V. Carta dirigida al Presidente de la Comisión de Administración
Pública Internacional por la Representante Permanente de los
Estados Unidos ante las Naciones Unidas sobre la cuestión de
los pagos complementar ios • • • • • • • • • • • • • • • • • • 116

VI. Carta dirigida al Presidente de la Comisión de Administración
Pública Internacional por el Representante Permanente del
Japón ante las Naciones Unidas sobre la cuestión de los pagos
complementarios • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . ••• 118

-vi-
I

¡



Páaina

79

79

80

81

84

87

111

112

11S

116

118

VII.

VIII.

IX.

x.

INDICE (continuación)

Escalas de sueldos recomendadas para el cuadro de servicios
generales y de trabajadores manuales en Viena • • • • • • •

Resumen de los planes de las organizaciones para la aplicación
de la Norma General de la CAPI (Escalón I) ••••

Elementos de un programa modelo de formación de personal
directivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Formulario de la CAPI para la evaluación del desempeno

página

120

122

124

128

",

-vii-



SIGLAS

Alto Comisionado de las Naciones unidas para los Refuqiados

Comité Adminisdrativo de Coordinación

Comisión de Administración Pública Internacional

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas

Centro de Comercio Internacional

caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas

Dependencia Común de Inspección

Organización de las Nacio~es Unidas para la Agricultura y la Alimentación

Federación de Asociaciones de Funcionarios Internacionales

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

Junta Consultiva de Administración Pública Internacional

Organización de Aviación Civil Internacional

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental

Organismo In~ernacional de Energía Atómica

Organización Internacional del Trabajo

Organización Meteorol6gica Mundial

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual

Organización Mundial de la Salud

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina del Cercano Oriente

Organización Panamericana de la Salud

Programa de las Naciones unidas para el Desarrollo

Organización de las Naciones Unidas para la Edu~ación,

la Ciencia y la Cultura

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones

Unión Postal Universal

... I_-...·"'"''''''¡=,~'~-=--~·

1\'
1
¡

I
\ ACNURi

CAC

CAPI

CCAAP

CCCA

CCI

CCPPNU

OCI

FAO

FICSA

FIDA

GATT

JCAPI

OACI

ClCMI

OlEA

OIT

OMM

OMPI

OMS

OOPS

OPS

PNUD

UNESCO

UNICEF

UNITAR

UPU

I
1:
l.
r
l'

r
I

I -viii-



(Firmado) Richard M. AKWEI
Presidente de la Comisión de Administración

Pública Internacional

CARTA DE ENVIO

Excelentísimo Senor:

._C'-:'~-_;':'-'--'--:':=="-=-':'_--__==='=~

b

~
15 de se'ptiembre de 1981 ti

~:
r
~
[..t

r
ú
1;'

h
~ ,
~ i
~'

~..
(

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las se~uridades de ~
mi consideración más distinguida. ~

t,
h
1i

f:

Tengo el honor de transmitirle adjunto el séptimo informe informe anual de la
Comisión de Administración Pública Internacional, preparado de conformidad con el
artículo 17 del estatuto de la Comisión, que la Asamblea General aprobó en su
resolución 3357 (XXIX).

Mucho le agradeceré que presente este informe a la Asamblea General y que, de
conformidad con el artículo 17 del estatuto, 10 transmita también a iz's órganos
rectores de las demás organizaciones participantes en la labor de l¡~ ~Qmisión, por
intermedio de sus jefes ejecutivos, y a los representantes del personal.a Alimentación

esto

-ix-

Excelentísimo Seftor
Kurt Waldheim
Secretario General de las Naciones Unidas
Nueva York

s para los

.e

\,. \ J.
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La Comisión pidió a la Asamblea General que tomara nota de la
información proporcionada en estos párrafos.

Examen de los propósitos y el funcionamiento del sistema de ajustes por
lugar de destino

c) Que la Comisión seguiría examinando el tema y que al
introducir mejoras en la metodología y en su utilización se tendrían
presentes las preocupaciones expresadas por las organizaciones y el
personal,

La Comisión consideró apropiado recorcar la recomendación que había
formulado en el trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea
General de que la Asamblea senalara a la atención de todos los Estados
Miembros que la práctica de los pagos complementarios era innecesaria,
inadecuada e inconveniente y además incompatible con las disposiciones
de los Estatutos del personal.

~studio de la administración pública nacional mejor remunerada

La Comisión pidió a la Asamblea General que tomara nota de su conclusión
preliminar de que, en el momento actual, no había pruebas que indicasen
que la administración pública federal de los Estados Unidos debiera ser
sustituida por otra como base de comparación con arreglo al principio
NOblemaire.

a) Los resultados de la presente comparación de la remuneración
total basada únicamente en los elementos no relacionados con la
expatriación, como se indica en el párrafo 60,

Pagos complementarios que los funcionarios reciben de sus gobiernos
nacionales y pagos que hacen los funcionarios a sus gobiernos nacionales

d) Que si la Asamblea deseaba que la Comisión conti.nuara su labor
sobre la metodología para la comparación de la remuneración total a fin
de incluir las prestaciones relacionadas con la expatriación, se debían
asignar los re~ursos necesarios en el presupuesto de la Comisión cuando
se hiciera cualquier solicitud en ese sentido.

La Comisión pidió a la Asamblea General que tomara nota de:

b) Que las organizaciones y el personal habían manifestado dudas
con respecto a la utilización de la metodoloqía y también sobre las
hipótesis hechas en su utilización,

Comparación de la remuneración total

RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES QUE EXIJEN LA ADOP~ION DE ~ECISIONES

POR PARl'E DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNmAS y DE LOS
ORGANOS LEGISLATIVOS DE LAS OTRAS ORGANIZACIONES PARTICIPANTFS

94

65

98-111

78-79

P6rrafos

'1



======="",,"""''''''......... ¡¡¡¡'--fl!ll.!

119

138

176

206

209

Metodología para determinar los pagos por separ~ci6n del servicio

La Comisi6n recomend6 que los pagos por separac16n por servicio siguie
sen determinándose en funci6n del sueldo bruto, ajustado conforme al
IPPALD. La escala publicada en el se~to informe anual debería regir los
pagos por separaci6n del servicio mientras la Comisi6n no publicase una
nueva escala.

Aplicaci6n de las escalas reviséldas de sueld'os del cuadro de servicios
generales en Ginebra

La decisi6n de la OIT de conceder un aumento de sueldo del 3% a la
mayoría de su personal del cuadro de servicios generales y la decisi6n
subsiguiente de los jefes ejecutivos de las otras seis organizaciones
con sede en Ginebra llevó a plantear la cuestión fundamental de la raz6n
de ser de la Comisión y del régimen común. La Comisi6n recomend6 que la
Asamblea General instara a los Estados Miembros a renovar sus esfuerzos
por promover el desarrollo de una sola administraci6n pública interna
cional unificada y a que facilitaran el cumplimiento por la Comisi6n del
mandato que se le había encomendado.

Clasificaci6n de puestos

La Comisión, en el contexto de su examen de los progresos realizados par
las organizaciones en la aplicaci6nde la Norma General, decidi6 reco
mendar a la Asamblea General y a los otros 6rganos legislativos que aún
retuvieran esa facultad que delegaran en los jefes ejecutivos la respon
sabilidad de adoptar decisiones en materia de clasificaci6n de puestos
hasta la categoría D-2, y seftalar a la atenci6n de los 6rganos legisla
tivos que los recursos de personal disponibles en las organizaciones
seguían siendo insuficientes para aplicar sistemas adecuados de clasifi
cación de puestos. La Comisi6n también decidi6 promulgar normas del
Esca16n II para las esferas de trabajo de los traductores y revisores,
los especialistas en gestión de personal y los economists, a fin de que
las organizaciones las aplicaran de inmediato conjuntamente con la Norma
General.

Formaci6n

La Comisi6n recomendó a todas las organizaciones aue consideraran la
posibilidad de asignar mayores recursos a la formación, pero recomend6
también que las actividades de informaci6n en curso o previstas fueran
objeto de una evaluaci6n exhaustiva a fin de determinar su utilidad para
la organizaci6n y los resultados tangibles que habían de lograrse antes
de que se ampliaran o iniciaran. La Comisión también decidi6 aceptar y
recomendar los elementos de un programa modelo de formaci6n de personal
directivo y pidió a las organizaciones aue tuvieran esos elementos en
cuenta al formular programas de formaci6n.

-xi-



235 promoción de las perspectivas de carrera y contratación

236

256

La Comisión recomendó un procedimiento común de búsqueda de candidatos

según el cual la disponibilidad de puestos se anunciaría simultáneamente

dentro y fuera de la organización pero las vacantes se llenarían con

candidatos calificados provenientes, en primer lugar, de las orqaniza

ciones mismas, en segundo lugar, de otras organizaciones del réaimen

común y, a falta de éstos, de fuera del régimen común. La Comi~ión

adoptó un formulario modelo para el anuncio de vacantes y recomendó que

las organzaciones comenzaran a usarlo el l· de julio de 1981 al anunciar

vacantes. Asimismo, la Comisi6n estableció un sistema centralizado de

avisos de vacantes con el cual se reunirían los avisos de vacantes de

las distintas organizaciones y los detalles pertinentes se publicarían

prontamente en un boletín de promoci6n de las perspectivas de carrera

que se enviaría a todas las oficinas principales de las organizaciones.

Estudio de la relación entre las contribuciones del personal y el fondo

de nivelación de impuestos

La Comisi6n sugirió que quizás la Asamblea General deseara volver a

pedir a los Estados Miembros que aún no lo hubieran hecho aue adoptasen

medidas apropiadas para eximir a sus nacionales de los impuestos sobre

la renta, lo que podría conducir a la supresión del Fondo de Nivelaci6n

de Impuestos•.

Pát"rafos

20

65 iv)

120
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149

160



160 Clasificación de lugares de destino

Remuneración pensionab1e

No se reaueriría ningún cambio en la escala para los pagos por
separación del servicio a partir del 1· de octubre de 1981.

-xiii-

Se ha calculado aue el costo total aue la aplicación de una nueva
clasificación de lugares de destino según las condiciones de vida y de
trabajo representaría para el sistema de las Naciones Unidas en 1981
sería de 1.150.000 dólares.

Se ha pedido a las Naciones Unidas, la ONUDI y el OlEA aue proporcionen
a la Asamblea General información sobre las consecuencias financieras de
la aplicación de las nuevas escalas de sueldo del cuadro de servicios
generales en Viena recomendadas por la Comisión.

Se informó al Consejo de Administración de la OIT aue las consecuencias
financieras para la OIT del aumento del 3% en los sueldos netos de los
funcionarios del cuadro de servicios generales en servicio en 1978
serían de 426.000 dólares para 1980-1981. Se ha pedido a las otras seis
organizaciones con sede en Ginebra aue proporcionen en la Asamblea
General información sobre las consecuencias financieras aue los corres
pondientes aumentos del 3% tendrían para sus organizaciones.

Comparación de la remuneración total

El costo de continuar la comparación de la remuneración total entre el
sistema de las Naciones Unidas y la administración pública federal de
los Estados Unidos de América para incluir un estudio de las presta
ciones relacionadas con la expatriación se ha calculado por lo bajo en
350.000 dólares. Si la Asamblea General desea aue la Comisión continúe
el estudio, tendría aue consignarse esa suma de 350.000 dólares, aue la
Comisión no ha previsto en su presupuesto.

Las consecuencias del aumento del 8,7% de la remuneración pensionable a
los efectos de la determinación de prestaciones y de la remuneración
pensionab1e para la determinación de aportaciones en el régimen común de
las Naciones Unidas sería del orden de 13.850.000 dólares por ano.

RESUMEN DE LAS CONSECUENCIAS FINANCIERAS PARA LAS NACIONES UNIDAS
Y I,AS ORGANIZACIONES PARTICIP~NTES

149 Examen de las mejores condiciones de em~lpo prevalecientes en Viena

120 Escala para los pagos por separación del servicio

20

párrafos

126 Y 129 Aplicación de las escalas revisadas de sueldos del cuadro de servicios
generales en Ginebra

65 iv)
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CAPITULO I

CUESTIONES DE ORGANIZACION

A. Aceptaciones del Estatuto

l. En el artículo 1 del Estatuto de la Comisión de Administración Pública
Internacional, aprobado por la Asamblea General en su resolución 3357 (XXIX)
de 18 de diciembre de 1974, se dispone que:

"La Comisión cumplirá sus funciones con respecto a las Naciones Unidas
y a los organismos especializados y demás organizaciones internacionales que
participen en el régimen común de las Naciones Unidas y que acepten el presente
Estatuto ••• ".

Durante los primeros seis aftos de existencia de la Comisión, su Estatuto fue
aceptado por 11 de las organizaciones que, conjuntamente con las Naciones Unidas
mismas, participan en el régimen común de sueldos y prestaciones de las Naciones
Unidas 1/. Otras dos organizaciones, aun sin haber aceptado oficialmente el
Estatuto, han participado plenamente en los traoajos de la Comisión ~.

2. No se han producido modificaciones en la situación relativa a la aceptación
oficial del Estatuto desde la presentación del sexto informe anual de la Comisión y.

:~~
,j

:;1

y Organización Internacional del Trabajo, Organización de las Naciones '1

Unidas para la Agricultura y la Alimentación, organización de las Naciones Unidas (
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, organización de Aviación Civil
Internacional, Organización Mundial de la Salud, Unión Postal Universal, Unión
Internacional de Telecomunicaciones, Organización Meteorológica Mundial, )
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, organización Mundial de la
Propiedad Intelectual y Organismo Internacional de Energía Atómica.

i
~ Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y Fondo Internacional ~

Desarrollo Agrícola.

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 30 (A!35/30 y Corr.l). Los informes anteriores fueron
los siguientes: primer informe anual, ibid., trigésimo período de sesiones,
Suplemento No. 30 (A!10030)J segundo informe anual, ibid., trigésimo primer período
de sesiones, Suplemento No. 30 (A!3l/30)J tercer informe anual, ~., trigésimo
segundo período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/32/30)J cuarto informe anual,
Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/33/30)J quinto
informe anual, Ibid., trigásimo cuarto periodo de sesiones, Suplemento No. 30
(A/34/30 y Corr.l).

-1-
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B. Composición

3. La Asamblea General, en su trigésimo quinto período de sesiones, eligió al
Presidente y al Vicepresidente de la Comisión, así como a cinco personas nombradas
para llenar las vacantes que ocurrirían el l· de enero de 1981 y a dos personas
para completar los mandatos no expirados del Sr. Raúl A. Quijano y del Sr. Jean de
la Grandville, que habían renunciado a su condici6n de miembros de la Comisi6n
(decisión 35/321 de 17 de diciembre de 1980).

4. A raíz de los nombramientos que, por recomendaci6n de la Quinta Comisi6n,
aprobó la Asamblea General en la 99a. sesión plenaria del trigésimo quinto período
de sesiones, celebrada el 17 de diciembre de 1980, la composici6n de la Comisión de
Administración Pública Internacional para 1981 fue la siguiente:

sr. Richard M. Akwei (Ghana)**, Presidente
Sr. Arnjad Ali (pakistán)***
sr. Michael O. Ani (Nigeria)***
Sr. Anatoly Semenovich Chistyakov (Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas)***
Sr. Gastón de Prat Gay (Argentina)**, Vicepresidente
sr. Moulaye El Hassan (Mauritania)**
Sr. Antonio Fonseca Pimentel (Brasil)*
Sr. Jean-Claude Fortuit (Francia)*
Sr. Pascal Frochaux (Suiza)**
Sr. A.H.M. Hillis (Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte)*
Sr. Akira Matsui (Japón)*
Sr. Jiri Nosek (Checoslovaquia)**
Sra. Ersa Poston (Estados unidos de América) *
Sr. M.A. Vellodi (India)***
Sra. Halima Warzazi (Marruecos)***

* Su mandato expira el 31 de diciembre de 1981.

** Su mandato expira el 31 de diciembre de 1982.

*** Su mandato expira el 31 de diciembre de 1984.

C. Períodos de sesiones celebrados por la Comisión
y cuestiones examinadas

5. La Comisi6n celebr6 dos períodos de sesiones en 1981: el 13· y el 14·, que se
celebraron en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 23 de febrero al
13 de marzo de 1981 y del 6 al 31 de julio de 1981, respectivamente.
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6. En sus períodos de sesiones 13' y 14' la Comisión examinó cuestiones derivadas
de decisiones y resoluciones de la Asamblea General, así como cuestiones derivadas
de su propio estatuto. Varias decisiones y resoluciones que haoía aprobado la
Asamblea reque:ían una respuesta de la Comisión y. Las medidas adoptadas respecto
de las decisiones de la Asamblea se indican en el capítulo 11 de este informe.

D. Organo subsidiario

7. El Comité Asesor en Asuntos de Ajustes por Lugar de Destino (CAAALD), que la
Comisión estableció en 1976 en virtud de la autorización dada por la Asamblea
General en su resolución 3418 A (XXX), quedó integrado en 1981 por los miembros
siguientes: Sr, Pascal Frochaux, miembro de la CAPI, Presidente; Sr. Stephen Van
Dyke Baer (Estados Unidos de América); Sr. Janes A. de Souza (Brasil); Sr. G.K.
Nair (Malasia); Sr. A.F. Revenko (Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas)
y Sr. Nana Werenko Ampen 11 (Ghana).

8. La Comisión, en su 12' período de sesiones, creó un grupo especial de traoajo
para preparar un informe sobre la metodología para la medición del costo de la vida
en respuesta a la resolución 34/165 de la Asamblea General. El Grupo Especial de
Trabajo tuvo como Presidente al Sr. Janes de Souza, miembro del Comité, y presentó
su informe al Comité en su sexto período de sesiones, celebrado del lL al 25 de
mayo de 1981 en la sede de la UNESCO en París.

CAPITULO II

MEDIDAS RELATIVAS A DECISIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL
EN SU TRIGESIMO QUINTO PERIODO DE SESIONES (SOBRE LA BASE DEL

SEXTO INFORME ANUAL DE LA COMISIO~)

9. La Comisión de Administración Publica Internacional tomó medidas con respecto
a decisiones adoptadas por la Asamblea General en su trigésimo quinto período de
sesiones sobre la base de su sexto informe anual 21 y sobre varios otros asuntos !/
de los que se informa más abaJo.

A. Examen de los propÓsitos y el funcionamiento del sistema
de ajustes por lugar de destino

10. La Comisión tomó nota de que en el párrafo 2 de la sección I de su resolu
ción 35/214 A la Asamblea General pidió a la Comisión "que active y termine
rápidamente el examen fundamental y completo de los fines y el funcionamiento
del sistema de ajuste por lugar de destino, como se pide en la resolución 34/165
del 17 de diciembre de 1979 de la Asamblea General, teniendo plenamente en cuenta

!I Las decisiones y resoluciones de la Asamblea General en su trigésimo
quinto período de sesiones que requerían una respuesta de la Comisión eran las
siguientes: decisión 35/447 y resoluciones 35/210, 35/213, 35/214 A, B Y C, 35/215
A Y B, 35/217, 35/219 Y 35/225, de 17 de diciembre de 1980.

21 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 30 (A/35/30 y Corr.l).

-3-

,
¡
I
f

1:
l ':i,



15
a
la
es
qu
se
se

16
vi
10
en
op
el
re
ca

17
la
de
ap
e
tr
la
lo
au
lo
c
re
m
pr
i
s
d
1E. principios generales y metodología para determinar las condiciones

de servicio del personal del cuadro de servicios generales

D. Clasificación de los lugares de destino de acuerdo con

las condiciones de vida y de trabajo

C. Remuneraci6n total y administraci6n pública nacional

mejor remunerada

B. Relación entre el sistema de contribuciones del personal

y el Fondo de Nivelación de Impuestos

las causas de las posibles anomalías, y que presente los resultados de ese examen a

la Asamblea General en su trigésmo sexto período de sesiones". El informe presen

tado por la Comisión sobre el examen del sistema de ajustes por lugar de destino

figura en la sección B del capítulo IV infra.

12. En el párrafo 1 de la sección I de su resolución 35/214 A, la Asamblea General

expresó su reconocimiento por los constantes esfuerzos de la Comisión por examinar

la aplicación del principio Noblemaire e invitó a la Comisión a concluir su examen

lo antes posible, especialmente con miras a lograr la comparabilidad de la remu

neración total del personal del cuadro orgánico y categorías superiores ae las

Naciones Unidas con la de la administraci6n pública nacional seleccionada para

fines de comparación, y a determinar si la administración pública utilizada

actualmente en la comparaci6n seguía siendo la mejor remunerada. El informe

presentado a la Comisión sobre ese asunto figura en los párrafos 66 a 79 de la

secci6n A del capítulo IV infra.

13. La Comisión tomó nota con satisfacción de la aprobaci6n por la Asamblea

General, en la secci6n IV, párrafo 4 de la resoluci6n 35/214, de la c1asificaci6n

de los lugares de destino hecha por la Comisión de acuerdo con las condiciones de

vida y de trabajo y el aumento de la frecuencia de las vacaciones en el país de

origen y de los derechos de viajes relacionados con el subsidio de educación.

El estudio ulterior de este asunto por la Comisi6n se describe en la sección A del

capítulo VI infra.

11. La Asamblea General, en el párrafo 2 de la sección V de su resolución 35/214 A,

acogi6 complacida el examen de la rel~ci6n entre el sistema de contribuciones del

personal y el ~ondo de Nivelación de Impuestos en la forma propuesta por la

Comisión en el párrafo 104 de su informe~. El informe presentado por la Comisión

sobre este tema figura en la sección C del capítulo IX infra.

14. En la sección III, párrafo 2, de la resolución 35/214, la Asamblea General

pidi6 a la Comisi6n que "continúe estudiando los principios generales y la metodo

logía para los estudios destinados a determinar las condiciones de servicio del

personal del cuadro de servicios generales y otros cuadros de contrataci6n local,

incluida la determinación de los sueldos brutos, teniendo en cuenta las opiniones

expresadas en la Quinta Comisi6n durante el trigésimo quinto período de sesiones de

la Asamblea General". El informe presentado por la Comisión sobre su labor en esta

esfera figura en la secci6n A del capítulo V infra.

I
/
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F. Indice especial para pensionistas

15. La Comisión tomó nota de que la Asamblea General, en su decisión 35/447, pidió
a la Comisi6n, "en colaboraci6n con el Comité Mixto de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas, que diera gran prioridad a la elaboración de un índice
especial para pensionistas, que incluyera los efectos de la tributación nacional, y
que informase al respecto a la Asamblea General en su trigésimo sexto período de
sesiones". El informe presentado por la Comisión sobre ese asunto figu.ra en la
sección B del capítulo III infra.

G. pagos complementarios

16. En su resolución 35/214 C, la Asamblea General pidió a la Comisión que mantu
viese en examen el asunto de los pagos complementarios que reciben de sus gobiernos
los funcionarios internacionales y que informase al respecto a la Asamblea General
en su trigésimo sexto período de sesiones, teniendo plenamente en cuenta las
opiniones expresadas por las delegaciones en el debate sobre el tema realizado en
el trigésimo quinto período de sesiones. El informe sobre el examen del tema
realizado por la Comisión figura en los párrafos 85 a 94 de la sección A del
capítulo IV infra.

H. Estudios sobre la promoción de las perspectivas de
carrera solicitados a la CAPI y a la OCI

17. La Comisión observó con satisfacción que, en virtud de la resolución 35/214 A,
la Asamblea General reafirmó el papel fundamental que desempeftaba la Comisión en el
desarrollo de una sola administración pública internacional unificada mediante la
aplicación de políticas, normas, métodos y arreglos comunes en materia de personal
e hizo suyo el enfoque sistemático e integrado que utilizaba la Comisión en sus
trabajos. Además observó con satisfacción que en el párrafo 1 de la sección II de
la resolución 35/214, la Asamblea General había tomado nota de los progresos
logrados por la Comisión de ,Administración Pública Internacional en el marco de la
autoridad que le confieren los artículos 13 y 14 de su estatuto (el segundo de
los cuales incluye la promoción de las perspectivas de carrera y otros asuntos
conexos). La Comisión también tomó nota del párrafo 1 de la sección IV de la
resolución 35/210, en la que se pidió a la CAPI y a la OCI que sometieran a un
mayor estudio las cuestiones de conceptos de carr ra, tipos de nombramiento y
promoci6n de las perspectivas de carrera y cuestiones conexas, y que presentaran
informes por separado sobre el particular a la Asamblea General en su trigésimo
sexto período de sesiones. La CAPI y la OCI han cooperado en la redacción de esos
dos informes, como les invitó a hacerlo la Asamblea. El estudio más detallado de
la Comisión sobre esta cuestión figura en el anexo I al presente informe.
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CAPITULO III

REMUNERACION PENSIONABLE y DERECHOS DE PENSION CO~O ELEMENTOS

DE LA REMUNERACION TOTAL

A. Indización de la remuneración pensionable: informe

sobre el índice del promedio ponderado de los ajustes

por lugar de destino y el índice de precios de consumo

de los Estados Unidos a julio de 1981

I
r

t:
!
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18. La Comisión se~aló que la Asamblea General, en su trigésimo quinto período

de sesiones, 'había aprobado por la resolución 35/214 A, una escala revisada de

remuneración pensionable para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías

superiores, que entraría en vigor el l· de enero de 1981. Se estableció la

remuneración pensionab1e en un nivel equivalente al 117,9% del sueldo bruto, que

representaba el nivel del promedio ponderado de ajustes por lugar de destino

(IPPAI,D) correspondiente al l· de septiembre de 1980, después de la consolidación

de 30 puntos del ajuste por lugar de destino en las escalas de sueldos básicos.

19. La Asamblea General, en su resolución 35/215 A, también aprobó el estable

cimiento de un sistema dual de remuneración pensionable que entraría en vigor el l·

de enero de 1981. En virtud de ese sistema, la escala revisada de remuneración

pensionable se ajustaría inicialmente para reflejar los movimientos del IPP~LD

equivalentes al 5% o más para fines de las aportaciones (RP/A) y los movimientos

del 5% o más del índice de precios de consumo (IPC) de los Estados Unidos para

determinar las prestaciones (RP/P), con la condición de que el nivel ¿el RP/A en

ningún caso sería inferior al RP/P. Los ajustes posteriores del RP/P. y el RP/P se

efectuarían sobre la base de movimientos equivalentps al 5% o más del índice

respectivo, a partir de la fecha del último cambio. Las evaluaciones para aplicar

el sistema dual se llevarían a cabo en enero y en julio, y los movimientos del 5% o

más del RP/A o el RP/P que se registraran en esas fechas se aplicarían a partir del

l· de abril y el l' de octubre, respectivamente.

20. La Comisión senaló que, tomando el mes de septiembre de 1980 como base equi

valente a 100, el IPPALD había ascendido al 95,1 en julio de 1981 y el IPC había

alcanzado el 108,7 en esa misma fecha. En consecuencia, la remuneración pensio

nable a los efectos de las prestaciones (RP/P) aumentaría en un 8,7% a partir del

l· de octubre de 1981 y la remuneración pensionable a los efectos de las aporta

ciones (RP/A) se incrementaría al mismo nivel. Como resultado de ese aumento, la

remuneración pensionable (RP/P y el RP/A) pasaría a ser equivalente al 128,2% del

sueldo bruto.

B. Indice especial para pensionistas

21. En su trigésimo quinto período de sesiones, la Asamblea General aprobó varias

recomendaciones que habían formulado conjuntamente la Comisión y el Comité Mixto de

Pensiones del Personal de las Naciones unidas. Una de esas recomendaciones,

(resolución 35/215 A, sección 11) que se aprobó con efecto a partir del l· de enero

de 1981, consistía en modificar el sistema de ajuste de las pensiones para aumentar

la prestación inicial en moneda local cuando el beneficiario residiera en un país

en que el costo de la vida fuera considerablemente más elevado que el reflejado en

la remuneración pensionable utilizada para determinar la cuantía básica de la

/
(

-6-



'-'====~~""""""'---..

pensi6n a que tendría derecho. Ello se llevaría a cabo mediante la aplicación de

un coeficiente de ajuste por diferencias del costo de la vida a una porci6n de su

remuneración media final.
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22. En el caso de los funcionarios del cuadro de servicios generales que tras

jubilarse residan en un país que no sea el de su lugar de destino, los coeficientes

de ajuste por diferencias del costo de la vida se aplicarán sobre la base de las

diferencias que haya entre las escalas de sueldos (netos) del cuadro de servicios

generales en el país de residencia y en el país del lugar de destino. En el caso

de los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores que después de la

jubilaci6n residan en un país distinto de los Estados Unidos, los coeficientes de

ajuste se determinarán, por lo menos en un principio, teniendo en cuenta la clasi

ficaci6n del país en el sistema de ajustes por lugar de destino en relaci6n con la

de Nueva York.

23. En los períodos de sesiones 11· y 12· de la Comisi6n y en los períodos de

sesiones 27· y 28· del Comité Mixto se debatió ampliamente la cuestión del ur,o del

sistema de ajustes por lugar'de destino para medir las diferencias en el CCdto de

la vida entre los países de residencia de los pensionistas. La Comisión estim6 que

no le era posible "formular una recomendación sobre el par~icular sin hacer antes

un estudio a fondo de todas las consecuencias técnicas y financieras, estudio que

se haría lo antes posible" §j.

24. Al examinar esa cuesti6n, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y

de Presupuesto reconoció que "la utilización de la clasificación del ajuste por

lugar de destino con objeto de calcular los propuestos coeficientes de ajuste por

diferencias del costo de la vida para el personal del cuadro orgánico y cate~orías

superiores da lugar a ciertas anomalías posibles, imputables al hecho de que el

mecanismo de ajuste por lugar de destino está previsto fundamentalmente ?ara

funcionarios en activo". Si bien convino en que "la elaboraci6n de un índice

especial para jubilados, que es una cuesti6n compleja que no se puede resolver de

un día para otro, no debe obstaculizar los cambios propuestos en la remuneraci6n

pensionable", recomendó que la Asamblea General "pida a la CAPI que dé alta

prioridad a la e1aboraci6n del índice especial, teniendo en cuenta la repercusi6n

de los impuestos nacionales" (A/35/720, párrs. 32 y 33).

25. En este contexto, la Asamblea General aprob6 su decisi6n 35/447, en que pidi6

"a la Comisión de Administraci6n pública Internacional, en colaboración con el

Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, que diera gran

prioridad a la elaboración de un índice especial para pensionistas que incluyera

los efectos de la tributación nacional, y que informase al respecto a la Asamblea

en su trigésimo sexto período de sesiones".

26. En respuesta a la petición hecha por la Asamblea General, la Comisi6n, en

su 13· período de sesiones, examin6 un documento preparado por su secretaría en

colaboraci6n con la secretaría del Comité Mixto de Pensiones en que se bosquejaban

los distintos me¿ios posibles para tener en cuenta las distintas tasas de tribu

tación de los diferentes países en que residían los jubilados del sistema de las

Naciones Unidas. Observando que algunas de las soluciones que se le proponían eran

impracticables porque eran sumamente complejas desde el punto de vista administra

tivo, la Comisión decidi6 pedir a su Comité Asesor en Asuntos de Ajustes por Lugar

de Destino (CAAALD) que, como parte de su futuro programa de trabajo, hiciera

§J Ibid., párr. 75.

-7-

~'I

f:,
J
~::

'\
"

,
I
I

i
I
i
I

I"

"

'i1-':

ti
j
I
]
I

,1
I

~:'~,l ...



a) Reduciendo directamente los coeficientes de ajuste por diferencias del

costo de la vida; o bien

b) Reduciendo el número de clases del ajuste por lugar de destino por encima

de la base, en el caso de los jubilados del cuadro orgánico, o reduciendo la

relación entre los puntos medios de los sueldos netos, en el caso de los jubilados

del cuadro de servicios generales, lo oue conduciría a una reducción correspon

diente de los coeficientes de ajuste por diferencias del costo de la vida.

29. La docume
se presentaron
sesiones se pr
Comité Mixto e
pensionistas,

ii)

i)

ii)

i)

28. El Secret
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27. En el sexto período de sesiones del CAAALD, se presentó un documento preparado

por la secretaría de la Comisión en consulta con la secretaría del Comité Mixto de

Pensiones y de conformidad con las directrices establecidas por la Comisión. F.l

CAAALD, al examinar ese documento, se~aló oue, si bien tenía competencia para

estudiar los diversos aspectos del establecimiento de un índice especial para

pensionistas, sólo podría desempe~ar una función muy limitada en el contexto de un

estudio restringido a los efectos de las tasas de tributación más bajas en los

coeficientes de ajuste por diferencias del costo de la vida.

un estudio amplio de los diversos aspectos del establecimiento de un índice

especial para pensionistas, incluidos los distintos niveles de los impuestos

nacionales aplicables a los pensionistas. No obstante, al hacer esta petición, la

Comisión observó que la elaboración de un índice especial era una tarea complicada

oue requería tiempo, y oue no se dispondría de sus resultados para examinarlos y

formular las recomendaciones pertinentes a la Asamblea en un futuro cercano. Por

lo tanto, decidió, como primera medida, iniciar un estudio sobre la introducción,

en los coeficientes por diferencias del costo de la vida, de ajustes destinados a

tener en cuenta los efectos de las tasas más bajas de impuestos nacionales en los

países en que se habían aplicado los coeficientes de ajuste de conformidad con las

medidas aprobadas por la Asamblea en su trigésimo ouinto período de sesiones.

~." A este respectd, la Comisión observó oue el elemento más importante oue se había

~ excluido del nuevo plan oue había sido aprobado por la Asamblea era el elemento

f tributario. Se~aló además que en los lugares en oue las tasas impositivas eran

g considerablemente inferiores a las tasas de las contribuciones del personal, oue

.

.. ~' estaban implícitas en la determinación de la remuneración pensionable básica, o en

.j que no se pagaba ningún impuesto sobre la renta, ese hecho no podía ser ignorado

1 al determinar los coeficientes de ajuste por diferencias del costo de la vida.

} La Comisión convino en oue el estudio de la solución oue se debía encontrar para

! corregir esta anomalía se debía centrar en la reducción de los actuales coefi-

~ cientes de ajuste por diferencias del costo de la vida correspondientes a países en
...
1 los cuales las tasas impositivas a oue estuviesen sujetas las pensiones fueran

] inferiores a las tomadas en cuenta para calcular las pensiones básicas, es decir,

~ las tasas de las contribuciones del personal. Por consiguiente, la Comisión pidió

1 a su secretaría que realizase dichos estudios en colaboración con la secretaría del

1 Comité Mixto de Pensiones y que presentase los resultados al CAAALD en su sexto

j período de sesiones para que éste formulara observaciones. La Comisión convino en

~
i que la comparación de las tasas impositivas con las tasas de las contribuciones del

1 personal podía hacerse respecto de la porción de la remuneración pensionable

4 oue estaba sujeta a la aplicaciór del coefiriente de ajuste por diferencias del

.
'~.'.'.J.' costo de la vida, es decir, la remuneración pensionab1e correspondiente a la cate-

• goría P-2, escalón XI. La Comisión convino también en oue las tasas impositivas

nacionales más bajas podían reflejarse en la modificación del coeficiente de ajuste

] en una de las dos formas siguientes:

·1

,1

j
i
"~¡
;
I;
¡¡
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28. El Secretario del Comité Mixto de Pensiones y el representante de la FrCSA
pusieron información adicional a disposición del CAAALD en forma de documentos de
sesi6n. AunqUe se abstuvo de hacer observaciones sobre las ventajas relativas de
las diversas propuestas que tenía a la vista, el CAAALD formuló ciertas directrices
para comparar las contribuciones del personal y los impuestos nacionales.

29. La documentación examinada por el CAAALD y sus recomendaciones sobre el tema
se presentaron al CMPPNU en su 29' período de sesiones. En el 14' período de
sesiones se presentaron a la Comisión las opiniones expresadas por los miembros del
Comité Mixto en relación con los diversos aspectos del índice especial para
pensionistas, junto con la documentación pertinente.

30. Tras examinar la documentaci6n disponible, la Comisi6n observó aue incluso la
modificación de los coeficientes de ajuste por diferencias del costo de la vida a
fin de tener en cuenta las tasas de tributaci6n nacional más bajas era una cuesti6n
sumamente compleja que suponía un examen detallado de los siguientes factores:

a) Duraci6n del período de afiliaci6n al régimen de pensiones aue se ha de
usar para determinar la pensión básica;

b) Situación de familia aue se ha de usar para calcular las contribuciones
del personal y los impuestos sobre la renta;

c) Base para comparar los impuestos aue se consideran corrientes
(contribuciones del personal o impuestos de los Estados Unidos sobre la renta)
y el nivel de impuestos en el país de residencia:

i) Contribuciones del personal o impuestos de los F.stados Unidos
calculados sobre la pensión básica en dólares y comparados con los
impuestos nacionales sobre la renta aplicables a la pensión en
moneda nacional;

ii) Contribuciones del personal o impuestos de los Estados Unidos sobre
la pensi6n básica en d6lares comparados con los impuestos nacionales
sobre la renta aplicables a la pensión en moneda nacional, incluido
el coeficiente de ajuste por diferencias del costo de la vida;

d) Aplicación del coeficiente de ajuste tributario:

i) Aplicación directa al coefici 'nte de ajuste por diferencias del
costo de la vida;

ii) Aplicación al índice del ajuste por lugar de destino, aue representa
las diferencias en comparaci6n con Nueva York; -,

'1

e) Utilización de un umbral para no tener que hacer ajustes en casos de
diferencias pequeftas entre las tasas de las contribuciones del personal y las tasas
de la tributación nacional.

-9-
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Opiniones de las organizaciones, el personal y la Federación de Asociaciones
de ex Funcionarios Internacionales (FAFICS)

31. El Presidente del CCCA señaló que en el informe del Comité Mixto de Pensiones
indicaba claramente que aún había desacuerdo sobre la conveniencia de adoptar el
llamado método "por etapas"; la primera de esas etapas consistiría en elaborar una
metodología para reducir todo ajuste basado en las "propuestas de Washington" en
los países en los que los pensionistas no pagaran impuestos sobre sus pensiones o
pagaran impuestos muy inferiores a las tasas de contribuciones del personal.
Algunas organizaciones consideraban que sería más apropiado elaborar un índice
especial para pensionistas que tuvieran en cuenta todos los factores pertinentes.
No obstante, corno la Comisión había decidido en su 13· período de sesiones adoptar
ese criterio, él CCCA esperaba que el estudio fuera 10 más minucioso y amplio
posible, a fin de evitar que se crearan nuevas anomalías. La metodología necesaria
era de carácter muy técnico y requeriría mucho más estudio antes de que la Comisión
estuviera en condiciones de presentar propuestas a la Asamblea General.

32. El representante de la FICSA instó a la Comisión a examinar la cuestión del.
índice eapecia1 para pensionistas con el cuidado y la atención que merecía y no de
manera fragmentaria. La cuestión tenía tanta importancia para el personal de todas
las categorías que sería irresponsable tomar una decisión apresurada. Señaló a
la comisión que la Federación había presentado al CAAALD en su sexto período de
sesiones una monografía soore la elaboración de un índice especial para pensio
nistas e indicó que deseaba aclarar que el personal tenía profunda conciencia
de la necesidad de hacer progresos en esa esfera. La finalidad de la propuesta
presentada al CAAALD por la FICSA era contribuir a la e1aboraci6n de un índice
fidedigno. Ninguna solución administrativa o de carácter provisional que pudiera
contemplar la comisión deoía afectar la elaboración, en última instancia, de un
índice fidedigno.

33. El representante de la FAFICS señaló que las amplias variaciones de los
impuestos que se cobraban sobre las pensiones de las Naciones Unidas en los países
de residencia de los pensionistas, que abarcaban desde la exención total hasta la
vigencia de niveles impositiv0s muy elevados, constituían una desigualdad compa
rable a las diferencias del costo de la vida. Afirmó que la Federación era plena
mente consciente de las dificultades técnicas que planteaban las tasas impositivas
dispares aplicadas a las pensiones. No obstante, el representante de la FAFICS
estimaba que, pese a lo complejo del problema, la propup.sta que se presentara a la
Asamblea General debía tomar debidamente en consideración el factor impositivo,
debía ser suficientemente pragmática para que fuera viable en el plano adminis
trativo y debía ser razonablemente equitativa.

34. El representante de una organización, si bien apoy6 la idea de elaborar un
índice especial para pensionistas, opinó que ese índice debía tener en cuenta no
sólo los efectos de la tributación sino todas las modalidades de gastos de los
pensionistas. En estos gastos se debía tener en cuenta la pérdida de los privi
legios de que habían disfrutado corno funcionarios internacionales en servicio
activo. Opinó que si el índice se basaba únicamente en el ajuste por lugar de
destino y se excluía la pérdida de privilegios tales como facilidades de impor
tación, reintegro de impuestos, servicios de economato, etc., no se llegaría a una
solución realista y se crearían anomalías que deberían corregirse más tarde.

!
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Conclusiones Y recomendaciones

35. La Comisión observó que un estudio amplio de los adiversos aspectos de un
índice especial para pensionistas requeriría una gran cantidad de tiempo y esfuerzo
por parte del CAAALD, debido al carácter complejo del terna. En lo tocante al
problema inmediato de hacer modificaciones en los coeficientes de ajuste por dife
rencias del costo de la vida con el objeto de tornar en consideración las tasas
impositivas más bajas, la Comisión convino en que, si bien una solución pronta del
problema sería sumamente conveniente, su índole sumamente técnica exigía que la
cuestión se estudiara más a fondo y que se celebraran más consultas. Por consi
guiente, la Comisión pidió a su secretaría que estudiara los temas indicados en el
párrafo 30 supra en colaboración con la secretaría del Comité Mixto de Pensiones y
que informara a la Comisión en su 15· período de sesiones. Tras celebrar consultas
con las organizaciones y el personal, se presentarían propuestas al Comité para que
formulara observaciones, que la Comisión examinaría en su 16· período de sesiones.
Las recomendaciones concretas se presentarían a la Asamblea General en su trigésimo
séptimo período de sesiones.

36. La Comisión convino en que la fecha de vigencia de las recomendaciones que
haría a la Asamblea General sería el l· de enero de 1983. En los países donde se
aplicasen los coeficientes de ajuste por diferencias del costo de la vida, las
pensiones de todos los jubilados, independientemente de su fecha de jubilación, se
registrarían de conformidad con las recomendaciones que se hicieran a la Asamblea
en su trigésimo séptimo período de sesiones.

CAPITULO IV

CONDICIONES DE SERVICIO DEL CUADRO ORGANICO y CATEGORIAS SlWERIORES

A. Comparación que debe hacerse para aplicar el principio Noblemaire

l. Evolución del margen de la remuneración de la administración
pública federal de los Estados Unidos y la del régimen común
de las Naciones Unidas

37. La Comisión continuó examinando la relación entre los niveles de remuneración
de los Estados Unidos, la actual base de comparación, y el régimen común de las
Naciones Unidas. Las comparaciones se habían hecho sobre la base de la remune
ración neta de los funcionarios de los dos servicios que tienen cónyuge a cargo
pero no hijos, y entre las sedes de los dos sistemas, es decir, Washington, D.C.,
para la administración pública de los Estados Unidos y Nueva York para el régimen
común de las Naciones Unidas, pero teniendo en cuenta las diferencias en el costo
de la vida entre las dos ciudades. Con ese fin, se había incluido el sueldo básico
para los funcionarios de los Estados Unidos y el sueldo básico más el ajuste por
lugar de destino para los de las Naciones Unidas.

38. Los c~lculos del margen se promediaron durante un período de 12 meses, del l·
de octubre al 30 de septiembre del ano siguiente, utilizando las equivalencias
entre las categorías P-l a D-2 de las Naciones Unidas y las categorías de los
Estados Unidos, principalmente las del Cuadro General, de GS-9 a GS-l7 y las del
cuadro Ejecutivo Superior de la administración pública federal de los Estados
Unidos de SES-l a SES-6.

-11-

j,

:1
J

I
,.J
..{

I



39. Para fines de comparación, se indican a continuación las cifras correspon

dientes a los períodos de octubre de 1979 a septiembre de 1980 y octubre de 1980 a

septiembre de 1981. La Comisión senaló que la ampliación del margen de 116,0 a

117,8 debía atribuirse principalmente al hecho de que el aumento de los sueldos de

la administraci6n pública de los Estados Unidos el 1· de octubre de 1980 había

quedado rezagado una vez más respecto de la evolución del costo de la vida.

Oct. 1979- Oct. 1980-

sept. 1980 sept. 19B1

a) Relaci6n media de la remuneración neta

en las categorías de equiparación 122,6 124,6

bl Relaci6n entre el costo de la vida en

Nueva York y en washington, D.C. 105,7 105,8

c) Relaci6n media, ajustada para tener en

cuenta la diferencia en el costo de la vida 116,0 117,8

En el anexo 11 figuran los detalles de los cálculos sobre el margen correspon

dientes a octubre de 1980-septiembre de 19B1.

40. Por intermedio de la Oficina de Gesti6n de Personal de los Estados Unidos se

obtuvo información de que, durante el afto anterior, se habían pagado primas al 20%

del personal del CES aproximadamente, que ascendían como promedio a 5.500 dólares

para cada funcionario o sea el equivalente de 1.100 dólares para todo el personal

del CES. Además, de 8.500 funcionarios del CES que tenían derecho a gratifica

ciones especiales, 49 habían recibido una gratificación de 20.000 dólares y 206

de 10.000 d6lares, lo que representa un promedio de 358 dólares por funcionario

del CES. Por consiguiente, se aftadió la cantidad de 1.100 dólares más 358 dólares,

o sea 1.458 dólares, a los sueldos brutos del CES para el cálculo del margen.

41. La Comisión se~aló que el sistema del CES de los Estados Unidos, que se había

iniciado en julio de 1979, continuaba encontrándose en un estado de transici6n y se

estaba examinando. La remuneración básica para esas categorías ya no se

relacionaba directamente como antes con las funciones del puesto. Por ello se

informó que, en virtud del nuevo sistema, los niveles de remuneración del CES se

veían afectados y modificados en parte por las siguientes consideraciones:

al Compensar a los administradores por el buen desempeno de sus tareas,

b) Conservar a un funcionario de actuación profesional destacado a quien se

haya ofrecido un puesto fuera del Gobierno Federal;

c) Contratar a personas ajenas al Gobierno Federal,

dl Estimular al personal que está prestando servicios a que se traslade a

zonas de elevado costo de la vida, tales como la ciudad de Nueva York,
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Opiniones del CCCA

42. El representante del ceCA expresó graves dudas sobre la inclusión de las
categorías del CES en el cálculo del margen. Los montos de los salarios indicados
para esas categorías podían variar con el tiempo, dando lugar a distorsiones y
poniendo en duda la validez de las cifras relativas al margen. Las categorías D-l
y D-2 se habían incluido en los cálculos del margen antes de que se aplicara el
CES. Por lo tanto, el CCCA propuso que, por el momento y hasta que se estabilizara
la situación de la administración pública de los Estados Unidos, los cálculos del
margen se hicieran sobre la base de las categorías P-l a P-5 de las Naciones Unidas
y las de la administración pública de los Estados Unidos que se consideraban
equivalentes, es decir, las categorías Gs-9 a Gs-15.

Opiniones de la FICSA

43. Los representantes de la FICSA preferían que por el momento, y hasta que se
estudiara más a fondo el asunto, se mantuvieran las categorías del CES en el
cálculo del margen.

Conclusiones

44. La Comisión reconocía las dificultades que se habían producido en los cálculos
del margen al incluir el CES, que aún se encontraba en evolución, en las categorías
administrativas del país utilizado para la comparación. Las comparaciones para el
afto transcurrido de octubre de 1978 a septiembre de 1979 se habían basado en las
categorías de los Estados Unidos equivalentes a las de P-l a D-l, pero las compa
raciones de los dos últimos anos se habían basado en las categorías P-l a D-2,
del modo aprobado por la Asamblea General en su resolución 34/165. La Comisión
consideró que era conveniente que hubiera una cierta estabilidad en la base utili
zada para el cálculo del margen. Si se calculaba el margen sobre la base de las
categorías del Cuadro General, que resultaban equivalentes a las categorías P-1 a
P-5 (GS-9 a GS-15) las categorías P-1 a P-5 se lograría la estabilidad necesaria en
los cálculos. Sin embargo, la Comisión senaló que la Asamblea le había pedido que
ampliara la base utilizada para los cálculos del margen hasta la categoría D-2.
Por consiguiente, decidió seguir utilizando las categorías D-1 a D-2 como base para
el actual cálculo del margen hasta que la Asamblea decidiera otra cosa.

2. comparación de la remuneración total 11

45. En su tercer período de sesiones, la Comisión acordó que debían continuarse
los estudios con miras a llegar a una metodología que permitiera comparar la
remuneración total, inclusive elementos tales como pensión, seguros y otros bene
ficios pecuniarios. En su segundo informe anual a la Asamblea General, la Comisión
manifestó que tenía la intención de elaborar un método para realizar la comparación
de la "remuneración total", la Asamblea dio su aprobación al respecto 8/. En su
sexto informe anual, la Comisión informó a la Asamblea sobre los adelañtos logrados
en su búsqueda de una metodología para la determinación de la remuneración total.

11 Basada únicamente en los elementos no relacionados con la expatriación.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período de
sesiones, Suplemento No. 30 (A/31/30), párr. 131, y resolución 31/141 E, Sección II,
párr. 2.
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Se informó a la Asamblea de que la Comisión había examinado los métodos adoptados
por la Oficina de Gestión de Personal de los Estados Unidos y por el Gobierno del
Canadá y había convenido en que esos métodos se habían establecido para efectuar
comparaciones de la remuneración total en un contexto nacional y que para su
aplicación en un contexto internacional era necesaria su adaptación~. En el
mismo documento, se informó a la Asamblea de la intención de la Comisión de llevar
a cabo una comparación de la remuneración total del personal del régimen común de
las Naciones Unidas perteneciente al cuadro orgánico y categorías superiores con la
de la administración pública federal de los Estados Unidos, y que había examinado
una lista de los elementos de la remuneración aplicables de un lado y del otro.
La Comisión, tras dividir esos elementos en dos categorías, convino en llevar a
cabo dos cóm~araciones, una sobre la base de las prestaciones no relacionadas con
la expatriación de un lado y del otro, y la otra, sobre la base de las prestaciones
relacionadas con la expatriación aplicables en ambas administraciones 10/. La
Comisión pidió a su secretaría que le presentara, en su 13· período de-Sesiones,
todos los datos que fuese posible obtener sobre todos los elementos aplicables de
la remuneración pagados por el Gobierno de los Estados Unidos, de modo aue la
comisión pudiera realizar una comparación pormenorizada de la remuneración total,
con tiempo suficierte para poder presentar los resultados, juntamente con las
recomendaciones pertinentes, a la Asamblea en su trigésimo sexto período de
sesiones.

46. En su 13· período de sesiones, la Comisión examinó un documento aue le
presentó su secretaría, el cual contenía 10 siguiente:

a) Una lista de los elementos de la remuner~ción no relacionados con la
expatriación sobre la base de la información más actualizada disponible acerca de
ambas administraciones;

b) Una lista de los elementos tomados en consideración en la metodología de
la comparación de la remuneración total (CRT) elaborada por el Gobierno de los
Estados Unidos;

c) Una breve descripción de los modelos para la comparación de las
prestaciones elaborados por la Oficina de Gestión de Personal (OGP) de los Estados
unidos;

d) Un método que se podría utilizar al evaluar la aplicabilidad de los
modelos OGP/CRT en el contexto de la comparación de la remuneración total de las
Naciones unidas y la de los Estados Unidos;

e) Las medidas para adaptar y utilizar los modelos OGP/CRT en la comparación
de las Naciones Unidas y los Estados Unidos;

f) Un método que se podría utilizar para calcular las prestaciones y los
beneficios en ambas administraciones que no están comprendidos en la metodología
OGP/CRT;

~/ Ibid., trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/35/30 y
Corr.l), párr. 107.

1Q/ Ibid., párr. 108.
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g) Cálculos de los gastos que supondría la adaptación y la utilización de la
metodología OGP/CRT en la comparación entre las Naciones Unidas y los Estados
Unidos.

47. En su 13· período de sesiones, la Comisión tuvo también ante sí una lista de
las prestaciones relacionadas con la expatriación correspondientes a los funcio
narios de las Naciones Unidas del cuadro orgánico y categorías superiores y a los
funcionarios de los Estados Unidos que prestan servicios en el extranjero, junto
con un esbozo de los criterios que podrían adoptarse para cuantificar algunas de
las prestaciones de expatriación más importantes. Al mismo tiempo, la Comisión
se~aló las dificultades con que se tropezaría al cuantificar algunas de las princi
pales prestaciones de expatriación, e indicó que el cálculo de los gastos necesa
rios para elaborar una metodología de cuantificación de esas prestaciones oscilaba
entre 300.000 y 375.000 dólares. Consciente de las dificultades que se presen
tarían en la cuantificación de las prestaciones de expatriación, la Comisión llegó
a la conclusión de que la elaboración de una metodología para comparación de las
prestaciones de expatriación sería una tarea compleja, larga y costosa. Por
consiguiente, la Comisión acordó volver a considerar esta cuestión en una etapa
posterior y limitarse por el momento a la comparación basada en las prestaciones no
relacionadas con la expatriación. La Comisión pidió a su secretaría que realizara
con carácter urgente la comparación de la remuneración total entre las Naciones
Unidas y los Estados Unidos basada únicamente en las prestaciones no relacionadas
con la expatriación, utilizando los modelos elaborados por la Oficina de Gestión
de Personal y que le presentara los resultados para que la Comisión pudiera
examinarlos en su 14· período de sesiones.

48. En su 14· período de sesiones, la Comisión examinó los resultados de una
comparación de la remuneración total basada únicamente en las prestaciones no
relacionadas con la expatriación, correspondientes a los funcionarios del cuadro
orgánico y categorías superiores de las N~ciones Unidas y a los funcionarios de la
administración pública federal de los Estados Unidos, junto con los detalles
pertinentes de la comparación. En los párrafos siguientes se presenta una breve
descripción de la metodología de determinación de la remuneración total en los
Estados Unidos, la manera en que la Comisión utilizó los modelos de cuantificación
modificados, los resultados de la comparación y las opiniones expresadas por las
organizaciones y el personal. Las conclusiones de la Comisión y sus recomenda
ciones a la Asamblea General se resumen en los párrafos 63 a 65 infra.

a) Descripción de la metodología utilizada

49. De conformidad con la metodología utilizada por la Comisión, se calcula el
valor del nivel de las prestaciones o las prestaciones que proporciona el empleador
al empleado por ambas partes en lo referente a la jubilación, el seguro de vida y
las prestacior.es médicas. La medida de la prestación que se compara se refiere al
valor de la prestación para el empleado y no al costo que supone el proporcionar
una prestación determinada para el empleador. Se prefiere el enfoque basado en el
nivel de la prestación al enfoque basado en el costo de la prestación en vista del
hecho de que, por diversas razones, dos planes de prestaciones que suministren
prestaciones idénticas para los empleados de dos organizaciones diferentes pueden
tener distintas consecuencias para sus respectivos empleadores en lo que respecta a
gastos. Por ejemplo, las prestaciones de jubilación que sus respectivas cajas de
pensiones suministran a los empleados de dos organizaciones pueden ser exactamente
idénticas, pero los gastos que deberían sufragar los patrocinadores podrían ser
totalmente distintos, en vista de las diferencias en las características de la
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poblaci6n, los métodos de financiaci6n, la relaci6n entre los activos y los pasivos

anteriores y la historia de la caja de pensión de que se trate. Igualmente, en el

caso de los planes de seguro de vida y seguro médico, si bien dos grupos de

empleados que trabajen para distintas organizaciones podrían disfrutar del mismo

nivel de prestaciones que se suministrasen por intermedio de los planes de seguro

de vida y de seguro médico, el costo para los empleadores por ambas partes puede

ser totalmente diferente. Estas diferencias de costo podrían dimanar de la

elección de la compa~ía de seguros, la prima adicional incluida en las primas, las

diferencias en los cargos administrativos, los niveles de tributación en las

jurisdicciones en que funcionan las compa~ías de seguros, las políticas en materia

de reservas de emergencia de estas últimas, el tama~o del grupo de empleados

asegurado, etc.,

50. Habida cuenta de lo que antecede, cabe senalar que el volumen de la prestaci6n

de jubilaci6n que se brinda por ambas partes se refiere al nivel de la prestaci6n

de jubilación que brinda el empleador al empleado independientemente del método de

financiaci6n, las aportaciones hechas por los patrocinadores del plan en aftos

anteriores, la situación financiera de la caja de pensiones, la experiencia

anterior en materia de inversiones, y las variaciones de la prestaci6n a lo largo

del tiempo. También se ha seguido un enfoque análogo, esto es, el enfOQue basado

en las prestaciones suministradas al empleado por el empleador, independientemente

del costo para el empleador, en la cuantificación de las prestaciones de seguro de

vida y seguro médico. Los valores netos de las prestaciones de jubilaci6n, seguro

de vida y seguro médico se suman a los sueldos básicos en cifras netas de los

Estados unidos, y las cantidades resultantes se comparan en las categorías de

equiparación escogidas, con las cantidades que arroja la suma de los sueldos

básicos netos, el ajuste por lugar de destino aplicable al personal del cuadro

orgánico y categorías superiores en Nueva york (véase el párrafo 54 infra), la

prestaci6n por hijos a cargo, la pensi6n, las prestaciones médicas y-ras
prestaciones en caso de fallecimiento que pagan las Naciones Unidas •

b) Mediciones del nivel de las prestaciones

51. Se utilizaron métodos actuariales para determinar los valores de las presta

ciones de jubilaci6n, invalidez y seguro de vida, y un método matemático para

calcular los valores de los planes de seguro médico.

prestaciones de jubi1aci6n, invalidez y seguro de vida

52. Los afiliados s610 reciben prestaciones de jubilaci6n en caso de cese en el

servicio, jubilación o invalidez; en caso de fallecimiento las reciben sus benefi

ciarios. Como es 16gico, las prestaciones de seguro de vida sólo se reciben en

caso de fallecimiento. Por lo tanto, estos planes no producen desembolsos en más

ocasiones que cuando se produce el suceso que da lugar al desembolso, pero el valor

de los posibles futuros pagos se puede expresar en forma de adiciones anuales a la

paga. Los pagos futuros esperados se calculan en la forma que se describe en los

próximos párrafos, y después se supone que el empleado los recibe entre el momento

en que empieza a prestar servicios y el momento en que terminan éstos por cese en

el servicio, fallecimiento, invalidez o jubilación. Este método es semejante al

método actuarial conocido como método del costo normal a la edad de ingreso, que

suele utilizarse como elemento para determinar los costos de las prestaciones.

No obstante, para este estudio comparativo de los niveles de las prestaciones, se

adaptó el método del costo a la edad de ingreso a fin de calcular el valor de las

prestaciones, eliminando todos los factores de costos no pertinentes.
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53. El valor de los planes médico y dental se determinó mediante una técnica mate
mática relativamente sencilla, aunque la enorme variabilidad de las disposiciones
de los planes médicos entrana un número muy grande de combinaciones de prestaciones
y cálculos aritméticos. Se calculó el valor de cada plan médico por comparaci6n
con un modelo de solicitudes de pago de gastos médicos de una población normalizada.
Los planes médicos pagan esencialmente todas las solicitudes de pago de gastos
médicos con algunas excepciones, entre las aue figuran las siguientes:

a) Una cantidad "máxima" por cada solicitud de pago, por período o por
personaJ

b) Un monto de "coseguro": el empleado paga cierto porcentaje de algunas
solicitudes de pago determinadasJ

c) Una suma "descontab1e": el empleado paga cierta cantidad de las
solicitudes por afta o por persona antes de que el plan empiece a reembolsar las
solicitudes de pago al empleado.

El valor del plan se reduce también en el monto de las aportaciones del propio
empleado a las primas. Por 10 tanto, el valor del plan para un empleado se calcula
aplicando las disposiciones del plan al modelo normalizado de solicitudes de pago,
y determinando la proporci6n de las solicitudes totales de pago de gastos médicos
que se reembolsan una vez deducidos los "máximos", el "coseguro", las sumas
"descontables" y las aportaciones del empleado. Esto determina el valor anual del
nivel de las prestaciones.

c) Población normalizada y experiencia médica normalizada

Concepto de población normalizada

54. El objetivo del estudio sobre la remuneración total es comparar el valor de la
paga y las prestaciones no relacionadas con la expatriación para los empleados del
cuadro orgánico y categorías superiores de las Naciones Unidas en Nueva York con el
correspondiente a los empleados de categorías semejantes del C~bierno Federal de
los Estados Unidos en Washington, D.C. El valor calculado debe representar s610 el
nivel de la paga y las prestaciones, y no debe reflejar las diferencias en las
características de la población de empleados. Evidentemente, el valor de los
planes de pago y prestaciones de las Naciones Unidas se debe determinar para la
población de empleados de las Naciones unidas. Para que los niveles de la paga y
las prestaciones sean comparables, y para evitar la comparaci6n de las diferencias
en la población, los niveles de paga y los planes de prestaciones para los Estados
Unidos se deben determinar para la misma población base, es decir, la población de
empleados de las Naciones Unidas. Se trata de responder a la siguiente pregunta:
¿Cuáles son los valores relativos de los niveles de la paga y las prestaciones
entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos si se considera la población de las
Naciones Unidas? Por 10 tanto, la población de empleados de las Naciones Unidas es
la población normalizada para el estudio de comparabi1idad, y los valores de los
planes de prestaciones se calcularon como si se ofrecieran a esta sola población de
empleados.
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Concepto de expriencia médica normalizada

55. El valor de un plan médico se ha de medir en el marco de todas las solicitudes
de pago que podrían presentarse dentro de un plan médico. La Oficina de Gestión de
Personal de los Estados Unidos ha elaborado una distribución de solicitudes de pago
por servicios médicos basada en los empleados de la administración pública federal
de los Estados Unidos. Con esto se trata de simular todas las combinaciones de
pagos por honorarios, cargas o gastos por servicios médicos aue se puedan contraer,
que se denominan, en cualauier combinación, solicitudes de pago.

d) Cálculo de los valores de las prestaciones

•...~

¡JI,

!

56. Aunque existen muchos métodos actuariales para calcular los costos de un plan
de pensiones, el número de métodos actuariales de aue se dispone para determinar el
valor de las prestaciones para los empleados es limitado. De conformidad con la
metodclogía para la determinación de la remuneración total aue utiliza la Comisión,
se emplea el método de valoración a la edad del ingreso, en virtud del cual se
calcula el nivel de la prestación de jubilación aue se proporciona a un grupo de
nuevos funcionarios. Los nuevos funcionarios aue se utilizan para el cálculo de la
prestación deben representar la experiencia en materia de contratación para la
población base durante un determinado lapso. Para cuantificar los beneficios de la
jubilacion, existe un programa de computadora sumamente complejo aue utiliza como
entrada las características generales de los nuevos funcionarios, las caracterís
ticas demográficas de la población base, las tasas de aumentos futuros de la remu
neración pensionable debidos a los ascensos y a los incrementos dentro de las cate
gorías, las tasas de la inflación futura y de los intereses de las inversiones, las
tasas calculadas de impuestos sobre las pensiones y las disposiciones del plan de
pensiones. El producto de este programa de computadora es el nivel de las presta
ciones de jubilación futuras en ci~ras netas que proporciona el empleador a un
grupo de nuevos funcionarios y se expresa como porcentaje de la remuneración
pensionable actual. A fin de obtener una medida de la prestación aue proporciona
el empleador, se substraen las aportacioes hechas por los empleados a la caja de
pensiones durante la carrera. Se sigue un enfoque análogo para la cuantificación
de las prestaciones de seguro de vida.

57. Para calcular los valores del plan de seguro médico se utilizó el siguiente
procecimiento:

a) Se introduce en la memoria de la computadora cada uno de los planes de
prestaciones. Mediante la computadora se definen matemáticamente todas las sumas
descontables, las disposiciones de coseguro y las cantidades máximas correspondien
tes a cada visita médica, hospitalización, tratamiento, diagnóstico, intervención
quirúrgica, medicamentos, etc., para cada persona y para cada familia incluidas en
el plan;

b) A continuación, el registro de solicitudes de pago se somete a trata
miento, con respecto al plan. Cada solicitud se ensaya con respecto a cada dispo
sición del plan para producir un valor equivalente al costo total de la solicitud,
al que se restan las deducciones establecidas por las diposiciones del plan;

c) Cuando todo el registro de solicitudes se ha sometido a tratamiento con
respecto al plan, la suma consolidada de las solicitudes pagaderas se compara con
el valor total de todas las solicitudes de pago formuladas con arreglo al modelo de
solicitudes, a fin de determinar la proporción del total de costos médicos aue
abarca ese plan;

(

!
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d) El valor de la prestaci6n pagada por el empledor es la proporci6n del
total de los costos médicos que abarca el plan, a la que se restan las aportaciones
de los empleados)

e) La técnica comprende también cálculos separados para afiliados con y sin
familiares a cargo, así como una distribuci6n de los porcentajes de las solicitudes
que abarca el plan según el tipo de g~sto que se efectúe. Ello garantiza que las
solicitudes de pago se incluyen en las proporciones correctas en los cálculos)

f) Al determinar el valor del nivel de la prestaci6n de cada plan, los
resultados se expresan en d61ares de los Estados Unidos.

58. La Comisi6n observ6 que su secretaría debi6 formular varias hipótesis al
llevar a cabo la comparaci6n de la remuneraci6n total efectiva. Por ejemplo,
aunque la Comisi6n había decidido utilizar el personal de las categorías P-l a D-2
en Nueva York como la poblaci6n base, no se disponía de ciertas características
demográficas relativas a este grupo de funcionarios. En estos casos se habían
utilizado las escalas aplicables a los funcionarios de las Naciones Unidas en todo
el mundo. Además, debido a limitaciones de tiempo y de recursos, no se había
podido elaborar la distribuci6n de las solicitudes de pago de los gastos médicos,
que constituía un importante insumo para el modelo de cuantificaci6n de las presta
ciones médicas. Como resultado de esto, se había comparado la experiencia de las
Naciones Unidas respecto de las solicitudes de pago de los gastos médicos durante
un determinado lapso con la experiencia en esta materia de los empleados de la
administraci6n pública federal de los Estados Unidos. Se había efectuado también
una comparaci6n de las disposiciones relativas a las prestaciones de los planes de
seguro médico disponibles de ambas partes. Tras determinar que el examen de los
datos sobre las solicitudes de pago en ambas partes revelaba similitudes en expe
riencia médica y, además, en vista del hecho de que las disposiciones reléltivas a
prestaciones de los planes de seguro médico aplicables en ambas partes eran de
índole muy semejante, se habían utilizado los datos sobre la experiencia en materia
de solicitudes de pago de los gastos médicos elaborados por la Oficina de Gesti6n
de Personal de los Estados Unidos en lugar de los correspondientes a la experiencia
en esta materia del personal del cuadro orgánico y categorías superiores de las
Naciones Unidas en Nueva York. La Comisi6n se~a16 también que, debido a limita
ciones de tiempo y de recursos y también a los problemas que se habían planteado
para obtener datos re13tivos a la poblaci6n base, como se se~ala más arriba, su
secretaría había formulado ciertas hipótesis. No obstante, se habían explicado las
razones que habían conducido a determinadas conclusiones y posteriormente a esas
hipótesis. Además, también se había explicado la relaci6n entre los distintos
parámetros para los cuales se habían formulado hipótesis y también los resultados
finales •

Resultados de la comparaci6n

59. Utilizando la metodología expuesta anteriormente, se obtuvieron los valores de
las prestaciones de jubilaci6n, seguro de vida y seguro médico. Las prestaciones
de jubilaci6n netas en ambas partes, y el valor de las prestaciones del seguro de
vida de los Estados Unidos se obtuvieron como porcentaje de la remuneraci6n pensio
nable. Estos porcentajes se convirtieron a cifras en d61ares mediante la utiliza
ci6n de los importes de la remuneraci6n pensionable aplicables en la categoría y el
esca16n pertinentes. Las prestaciones médicas se obtuvieron como cifras netas en
dólares y se utilizaron sin más modificaciones. Cabe se~alar que los funcionarios
de las Naciones Unidas de Nueva York, aunque no tienen planes de seguro de vida
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subvencionados, disponen de un plan de prestaciones en caso de fallecimiento, cuyo
valor se calculó en 19 dólares por afto para cada funcionario de las Naciones Unidas.
En el anexo 111 figura la suma de los sueldos, subsidios y prestaciones de cada
categoría en ambos sistemas. Al final de ese anexo se explica la información
proporcionada en las columnas A a H del anexo 111.

60. Mediante las razones entre la ramuneración total de las Naciones Unidas y
la de los Estados Unidos obtenidas para las categorías de P-l a D-2 (véase el
anexo IV), y mediante los coeficientes de ponderación aplicados a estas categorías
sobre la base de las estadísticas más recientes proporcionadas por el Comité
Consultivo en Cuestiones Administrativas (CCCA), se obtuvo una razón media ponde
rada de la remuneración total (véase el anexo IV). Esta raz6n se utiliz6 para
obtener el margen de la remuneración total entre las Naciones Unidas y los Estados
unidos de la manera siguiente:

62. El representan
sario continuar los
El personal tenía d
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61. El Presid~nte del CCCA elogi6 los progresos realizados en la preparaci6n de
una metodología para la comparación de la remuneraci6n total. Observando aue las
pensiones eran el elemento de la remuneraci6n total que más repercusiones tenía
después de la paga líquida dijo que el CCCA tenía dificultades para aceptar el
criterio adoptado para el cálculo de las prestaciones de jubilaci6n en relaci6n con
la antigüedad en el servicio, habida cuenta de las marcadas diferencias existentes
entre la administración pública de los Estados unidos y las Naciones Unidas en 10
que se refería a la duraci6n media del servicio y la edad de jubilaci6n. En el
documento de la secretaría se decía que, como los funcionarios de los Estados
unidos podían trabajar hasta los 65 o más aftos de edad, el valor actual de sus
prestaciones de jubilaci6n se reducía al ser mayor la duraci6n del servicio, con
este criterio, se excluía tanto el valor del sueldo ganado durante los aftos adicio
nales de servicio (que por definici6n es mayor que el valor de la pensi6n para el
correspondiente número de afios) como el beneficio psico16gico que representaba para
los funcionarios la posibilidad de seguir trabajando varios aftos más. El CCCA
tenía dudas con respecto a otros aspectos de la metodología entre ellos el trata
miento de los impuestos, las horas de trabajo y las vacaciones anuales, las presta
ciones de invalidez, las disposiciones sobre seguros, etc. El CCCA había llegado a
la conclusión de que era necesario estudiar más a fondo la cuesti6n e inst6 a aue
la Comisi6n se limitara a presentar a la Asamblea General en su trigésimo sexto
período de sesiones un informe sobre la marcha de los trabajos. Al mismo tiempo,
el CCCA opin6 Que en algún momento tendría que considerar la utilidad de la compa
ración de la remuneraci6n total en relaci6n con el gasto y el trabajo aue represen
taría la aplicaci6n de la compleja metodología aue se había aprobado.

Razón media ponderada entre la reumuneraci6n total de
las Naciones Unidas. y la de los Estados Unidos:

Raz6n entre el costo de la vida en Nueva York y el
correspondiente a washington:

Razón media ponderada entre las Naciones Unidas y los
Estados Unidos, ajustada por la diferencia del costo
de la vida:

Raz6n media ponderada entre las Naciones Unidas y los
Estados Unidos basada únicamente en los sueldos
básicos netos (véase el párr. 39 supra).

Qpiniº~es de las organizaciones y del personal
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62. El representante de la FICSA estuvo de acuerdo con la opini6n de que era nece
sario continuar los trabajos relacionados con el estudio de la remuneración total.
El personal tenía dudas acerca de la validez de algunas de las hipótesis utilizadas,
concretamente la frecuencia con que se consideraba que la población de las Naciones
Unidas era análoga a la de la administración pública federal de los Estados Unidos
para fines de comparación. La FICSA también tenía varios problemas con respecto a
la comparaci6n de las prestaciones de jubilación, por ejemplo, las diferencias en
la financiación de los dos planes y el cálculo de los impuestos. Además, no se
habían tenido en cuenta para nada, con respecto a la comparaci6n de los sueldos
propiamente dichos, las diferencias en la edad de jubilación. En vista de ello, la
FICSA propuso que se hicieran las correcciones necesarias~ también había que tratar
de cuantificar el grado de error en los cálculos.

Opiniones de la Comisi6n

63. La Comisión se~a16 que la metodología para la comparaci6n de la remuneraci6n
total era sumamente compleja y requería un número considerable de parámetros y una
gran cantidad de datos que se elaboraban mediante los modelos de comparaci6n
computador izados. Asimismo, sel'\a16 que debido a las limitaciones de tiempo y de
recursos, y debido también a la falta de datos en algunos casos, había sido necesa
rio formular algunas hipótesis. La Comisión entendía las preocupaciones expresadas
por las organizaciones y el personal con respecto a las diversas hipótesis hechas
para la realización del estudio, que la secretaría había explicado. La Comisión,
recordando que ya en su tercer período de sesiones se había dedicado a la tarea de
elaborar una metodología para comparar la remuneración total, consideró que a pesar
de las dudas expresadas y de las cuestiones a las que aún no podía darse respuesta,
se había dado un paso importante en la búsqueda de una metodología para la compa
raci6n de la remuneración total. Se~aló asimismo que el estudio se había terminado
de conformidad con las directrices que había dado la Comisión anteriormente y con
vino en que se había dado un gran paso adelante en esta esfera, dado que se habían
establecido bases sólidas sobre las que podría perfeccionarse la metodología.
La Comisión convino asimismo en que, en vista de que se trataba del primer adelanto
logrado en una esfera muy compleja de la comparación de la remuneración total, cabía
esperar que se planteasen dudas y preocupaciones. Sin embargo, opin6 que los resul
tados del estudio eran 10 suficientemente fiables como un primer paso, y convino en
uti~izar la presente metodología como base y en trabajar para perfeccionarla.

64. Dos miembros de la Comisión consideraren que el método de comparación elaborado
por el Gobierno de los Estados unidos para comparar la remuneraci6n total de los
sectores privado y público de los Estados Unidos y utilizado en el presente estudio
debía haberse adaptado mejor a las exigencias de una comparaci6n de dos sectores
públicos, uno nacional y otro internacional. Era posible que el C~bierno de los
Estados Unidos considerara apropiado y necesario determinar el costo actual de las
prestaciones futuras, sobre todo en el caso de las prestaciones de jubilación o de
invalidez, por ejemplo, a fin de comparar ese valor con el costo actual de las
mismas prestaciones en el sector privado. Sin embargo, no tenía mucho sentido que
se utilizara ese mismo modelo en el caso de dos administraciones públicas, donde el
objetivo era medir los sueldos y otras prestaciones que un funcionario recibía o
recibiría durante una carrera media normal en cada una de las dos administraciones
públicas teniendo en cuenta sus características propias. Además, los resultados
serían enga~osos. si se tomaban las características de la poblaci6n y de la
administración pública de las Naciones Unidas como base de la comparación y se
aplicaban a las Naciones Unidas las condiciones de la administraci6n pública de los
Estados Unidos sin tener en cuenta sus propias características, no se utilizarían

-21-



elementos comparables. Se debían elaborar modelos que tuvieran en cuenta las

diferencias existentes entre las dos administraciones. El hecho de aue el método

utilizado hubiera resultado en cierta medida inadecuado y hubiera producido

resultados más que dudosos en la comparación con la administración pública de la

República Federal de Alemania (véanse los párrs. 75 a 78 infra), sobre todo en 10

que respecta a las pensiones, tendía a poner en tela de juicio las conclusiones

sacadas hasta el momento en el estudio actual. Según esos miembros, el estudio se

debía continuar con modelos de comparación más realistas.

65. La Comisión pidió a la Asamblea General que tomara nota de:

a) bOS resultados de la presente comparación de la remuneración total, basada

únicamente en los elementos no relacionados con la expatriación, aue figuran en el

párrafo 60 supra;

b) Que las organizaciones y el personal habían manifestado dudas con respecto

a la utilización de la metodología y también sobre las hipótesis hechas en su

utilización;

•
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c) Que la Comisión seguiría examinando el tema, y aue en la introducción de

mejoras en la metodología y en su utilización se tendrían presentes las preocupa

ciones manifestadas por las organizaciones y el personal;

d) Que, si la Asamblea deseaba que la Comisión continuara su labor sobre la

metodología para la comparación de la remuneración total a fin de incluir las

prestaciones relacionadas con la expatriación, se debían asignar los recursos

necesarios en el presupuesto de la Comisión cuando se hiciera cualauier solicitud

en ese sentido.

3. Estudio de la administración pública mejor remunerada

66. La administración pública federal de los Estados Unidos ha servido durante más

de 30 aftos como base de comparación a los efectos de determinar los sueldos de los

funcionarios del régimen común de las Naciones unidas pertenecientes al cuadro

orgánico y categorías superiores. La Comisión de Administración Pública

Internacional (CAPI) había sefta1ado a la Asamblea General, en su primer informe

anual, que:

"A fin de determinar .e1 nivel adecuado de sueldos para las Naciones

Unidas, la Comisión, del mismo modo que sus predecesores, llegó a la

conclusión provisional de aue no había una variante aceptable a la práctica

actual de establecer una comparación con los sueldos de la administración

pública nacional del Estado Miembro que tenga los más elevados niveles y aue,

por 10 demás, se preste a una comparación adecuada." 11/

111 ~., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/10030),

párr. 29.

(
I
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67. De todos modos, la Asamblea General pidió que se llevara a cabo un estudio a
fin de cercionarse de que seguía siendo válido continuar utilizando a los Estados
Unidos como base de la comparación. En su segundo informe anual, la Comisión
informó a la Asamblea General que:

"El consenso de la Comisión fue que en la actualidad no existía ninguna
prueba que justificara la conclusión de que la administración pública federal
de los Estados Unidos de América, que durante los últimos 30 aftos se había
tomado como base para establecer el nivel de remuneración de las Naciones
Unidas, ya no debía utilizarse con ese fin. La Comisión estuvo de acuerdo en
que debería examinarse periódicamente la cuestión, en que, al hacerlo, la
comparación debería limitarse a las administraciones públicas nacionales aue
emplearan un número importante de funcionarios en las categorías pertinentes y
hubieran establecido pautas para la clasificación de puestos y las condiciones
de remuneración y beneficios) y en que deberían continuarse los estudios con
miras a llegar a una metodología que permitiera comparar la "remuneración
total", incluidos elementos tales como pensión, seguros y otros beneficios
pecuniarios." 1]/

68. Sin embargo, luego de que, en su segundo informe anual a la Asamblea General,
la Comisión indicara que era válido continuar usando como base de la comparación a
los Estados Unidos, tanto la Comisión como otros organismos interesados han seguido
expresando dudas de que la administración pública federal de los Estados Unidos sea
en realidad la administración públicas nacional mejor remunerada. Teniendo en
cuenta estas dudas, la Comisión, en su noveno período de sesiones, acordó continuar
estudiando el asunto.

69. En su sexto informe anual a la Asamblea General, la Comisión declaró aue se
ocuparía del asunto en forma gradual y que, como primer paso, había decidido limi
tarse a emprender un estudio piloto en el que la remuneración de la administración
pública de los Estados Unidos se comparase solamente con la de otro país. Por
cuanto uno de los argumentos principales a favor de la realización del estudio era
que algunos de los Estados Miembros pagaban suplementos de sueldo a sus nacionales
que prestaban servicios en el régimen común de las Naciones Unidas, era lógico
elegir a uno de esos países para el estudio piloto. Enterada de la legislación
nacional promulgada a ese respecto por la República Federal de Alemania, el Jap6n y
los Estados Unidos de América, la Comisión decidió que, como primera medida, la
comparación se erdctuase entre la administración pública de los Estados Unidos y la
República Federal de Alemania ~.

1]/ Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/31/30) ,
párr. 13I.

~ Ibid. , trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/35/39 Y
Corr.1), párr. 112.
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70. También se inform6 a la Asamblea General aue

"La Comisi6n convino en que la comparaci6n de la remuneraci6n en las catego
rías de equiparaci6n entre la administraci6n pública de los Estados Unidos y
la de la República Federal de Alemania se haría en dos etapas. En primer
lugar, la remuneraci6n del personal del cuadro orgánico y categorías supe
riores de las Naciones Unidas en Nueva York se compararía con la de los
funcionarios de la República Federal de Alemania en Bonn. En la segunda
etapa g los resultados de la comparaci6n Naciones Unidas/República Federal de
Alemania se compararían, a su vez, con los resultantes de la comparaci6n
Naciones Unidas/Estados Unidos hecha por la Comisi6n con el prop6sito de
deter~inar el margen. La Comisión convino además en que haría esta última
comparaci6n en su 13· período de sesiones, tras examinar los datos aue le
presentara la secretaría, con miras a completar el estudio en el 14· período
de sesiones, cuando la Comisi6n extraería sus conclusiones e informaría a la
Asamblea General acerca de los resultados de su labor." 14/

71. En su 13· período de sesiones, la Comisi6n examin6 un documento presentado por
su secretaría en el cual se esbozaba un procedimiento para establecer las eauiva
lencias de categorías entre la administraci6n pública de la República Federal de
Alemania y las Naciones Unidas. La Comisi6n examinó también una lista de los
elementos de la remuneraci6n aplicables en ambas administraciones y observ6 aue a
fin de cuantificar algunos de esos elementos, su secretaría había propuesto
utilizar la metodología modificada de comparaci6n de la remuneraci6n total elabo
rada por el C~bierno de los Estados Unidos para sus propios fines, aue la Comisión
estaba también utilizando para la comparaci6n de la remuneraci6n total entre las
Naciones Unidas y los Estados Unidos. Al respecto, la Comisión observ6 aue
utilizaría una metodología para la comparaci6n de algunos de los elementos de la
remuneración, que no se expresan en efectivo, fundamentalmente la pensión, que no
había tenido oportunidad de ensayar previamente. Varios miembros de la Comisi6n
expresaron dudas sobre la posibilidad de realizar una comparación válida entre los
Estados Unidos y la República Federal de Alemania, dado que la administraci6n
pública de este último país estaba basada en un sistema distinto del de la adminis
traci6n pública de los Estados Unidos. Sin embargo, la Comisi6n convino en aue si
bien algunas de las prestaciones aplicables a la administración pública de la
República Federal de Alemania eran difíciles de cuantificar y tal vez, no pudieran
tenerse en cuenta en la comparación final, podía y debía hacerse un estudio útil
basado en los elementos de la remuneraci6n aplicables en ambas administraciones.

72. En su 14· período de sesiones, la Comisión examinó un documento en aue se
describían los detalles de la primera fase de la comparaci6n entre los Estados
Unidos y la República Federal de Alemania, es decir, una comparación de la remune
raci6n del personal de las Naciones Unidas de las categorías P-l a D-2 en Nueva
York con la de los empleados de la administración pública de la República Federal
de Alemania en Bonn. La Comisi6n se~a16 que las eauivalencias de categorías entre
ambas administraciones se habían establecido de conformidad con las directrices
estipuladas por la Comisi6n y que no se" habían encontrado serias dificultades para
ello. Sin embargo, su secretaría había tropezado con un número considerable de
dificultades al efectuar la comparaci6n de los sueldos, subsidios y prestaciones
aplicables en ambas administraciones. La Comisión observ6 asimismo que en un
estudio relativo a una administraci6n pública como la de la República Federal de
Alemania, en la cual se ofrecen excelentes beneficios no expresados en efectivo,

1!1 Ibid., párr. 114.
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•
especialmente el de la penS10n, sin costo alguno para el empleado, no tendría
sentido realizar una comparación basada exclusivamente en los sueldos. Por otra
parte, seftaló que, habida cuenta de las diferencias en el perfil demográfico de la
población de ambas administraciones públicas, imputable fundamentalmente a las
diferencias en la duración del período de servicios en ambas administraciones,
habían surgido algunas dificultades serias para efectuar la comparaci6n de las
prestaciones de pensión.

Opiniones de las organizaciones y del personal

73. El Presidente del CCCA lamentó que debido a la muy tardía distribuci6n del
documento de la secretaría no hubiera habido tiempo para estudiar este importante
tema con el detenimiento que merecía. El tema era importante no s610 por su perti
nencia para la cuesti6n de cuán adecuado era el actual nivel de remuneraci6n del
cuadro orgánico y las categorías superiores, sino también porque constituía la
segunda pru~ba a la que se había sometido la metodología que se estaba elaborando
para las comparaciones de la remuneración total. Los resultados obtenidos habían
sorprendido y preocupado a las organizaciones, que no sabían si los problemas se
debían a la metodología propiamente dicha o a la forma en que se había aplicado a
la República Federal de Alemania. El CCCA no tenía dificultades con las equiva
lencias de categorías propuestas, pero sí tenía serias dudas acerca de otros
aspectos del estudio. En particular, el uso, en una comparaci6n de la remuneraci6n
de dos administraciones públicas nacionales, del personal de las Naciones Unidas en
Nueva York como la población base creaba graves distorsiones debido a las marcadas
diferencias en las características demográficas y de carrera (en particular, en la
duración del servicio y la edad de jubilación) entre ese personal y cualauiera de
las dos administraciones públicas nacionales. Al aplicar condiciones de servicio
ideadas para una administración pública que en general ofrecía a los funcionarios
de las Naciones Unidas carreras que duraban toda la vida (administraci6n en que la
edad media de ingreso era bastante avanzada y la edad obligatoria de jubilaci6n
era 60 a~os) se obtenían resultados que no eran realistas. A esto se sumaba lo
que, a juicio del CCCA, era un error de interpretación con respecto a los derechos
de pensi6n de un funcionario de la República Federal de Alemania que dejaba de
trabajar antes de los 63 aftosJ en lugar de considerar que en esos casos el valor de
las prestaciones del régimen de pensiones era cero, el CCCA estimaba que se debían
tener debidamente en cuenta las prestaciones de jubilación que en estos casos se
proporcionaban con arreglo al plan de seguridad social del Estado. El CCCA tenía
problemas con otros aspectos de la metodologíaJ por ejemplo, el método para
calcular el impuesto sobre la renta pagadero sobre las pensiones, los coeficientes
de ajuste por diferencias en el costo de la vida entre Bonn y Nueva York y el uso
de un tipo de cambio al contado que no era representativo de la experiencia de aftos
anteriores. El CCCA opinaba que la Comisi6n debía reconocer que el estudio no
contenía ninguna prueba que indicara que la administraci6n pública de la República
Federal de Alemania debía sustituir a la de los Estados Unidos como base de la
comparaci6n para la aplicación del principio Noblemaire. No estaba de acuerdo con
la conclusión de que s6lo debían hacerse comparaciones con países que tuvieran
sistemas de remuneraci6n compatibles con el de las Naciones unidasJ precisamente el
propósito de la metodología para comparar la remuneraci6n total era permitir compa
raciones de sistemas diferentes. No obstante, antes de que se hicieran compara
ciones con otros países, el CCCA consideraba que se debía perfeccionar la metodo
logía para el caso más sencillo de una comparaci6n con los Estados Unidos. Entre
tanto, el CCCA expres6 su preocupaci6n ante la posibilidad de que los resultados
insatisfactorios a que se había llegado en este estudio preliminar fueran interpre
tados y utilizados equivocadamente.
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74. El representante de la FICSA declaró que la Federación no deseaba repetir los

comentarios pormenorizados que había hecho en el 13· período de sesiones acerca de

la metodología para la primera fase del estudio sobre el país que había de utili

zarse en la comparación, comentarios que prácticamente no se habían tenido en

cuenta. La Federación opinaba que los escasos recursos y el poco tiempo que se

habían dedicado al estudio se advertían en los resultados. Se habían confirmado

plenamente las dudas expresadas anteriormente por la FederaciónJ además, el estudio

debía haberse iniciado mucho antes, corno la Federación había pedido repetidamente.

A este respecto, el representante de la FICSA observó que un estudio análogo empren

dido por el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional se había llevado a

cabo empleando recursos considerablemente mayores y sus resultados eran totalmente

distintos a los obtenidos en el estudio de la Comisión.

Conclusiones y recomendaciones
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75. Basándose en la información que le fue presentada, la Comisión convino en que

estaban bien fundadas las dudas que había expresado anteriormente en relación con

la validez de una comparación entre las administraciones públicas de las Naciones

Unidas y de la República Federal de Alemania que se basara únicamente en los

sueldos y en que, para que una comparación entre esas dos administraciones públicas

tuviera sentido, se habían de tornar en cuenta las prestaciones que no se hacían en

efectivo aplicables en ambos casos. Después de examinar los elementos de la

remuneración aplicables en ambos casos y ce analizarlos, la Comisión llegó a la

conclusión de que las prestaciones no concedidas en efectivo que probablemente

ejerciesen la mayor influencia en los resultados de la comparación eran las

pensiones. No obstante, vistas las diferencias en la edad de jubilación en cada

caso y también corno resultado de las diferencias en la duración de la carrera, la

Comisión observó que en el proceso de cuantificación y comparación de las presta

ciones de pensiones se había tropezado con algunas dificultades graves. También

senaló que, debido a la complejidad de la fórmula utilizada por el Gobierno de la

República Fedaral de Alemania para calcular las sumas de dinero que se transferían

al sistema de seguridad social a nombre de los funcionarios públicos que abando

naban el servicio antes de cumplir la edad de jubilación, esta prestación no se

había tenido en cuenta en el presente estudio. Por consiguiente, la Comisión opinó

que se debían seguir realizando estudios para evaluar los efectos que, para el

valor de las pensiones, tenían las diferencias en la edad de jubilación y en la

duración de la carrera, así corno la exclusión de la prestación por cese en el

servicio aplicable en la República Federal de Alemania. Dio instrucciones a su

secretaría para que siguiese estudiando la cuestión y comunicase posteriormente

cualquier resultado adicional a la Comisión.

76. Dos miembros de la Comisión, en particular, expresaron dudas acerca de la

metodología utilizada, sobre todo con respecto a las prestaciones en materia de

pensiones y sugirieron que se elaboraran modelos más realistas.

77. En cuanto a la utilización del tipo de cambio al contado para convertir en

dólares los sueldos pagados en marcos alemanes y a la utilización del índice de

ajuste por lugar de destino de las Naciones unidas para tener en cuenta las dife

rencias de poder adquisitivo, la Comisión acordó que, aunque había adoptado conclu

siones concretas sobre estas cuestiones en sus períodos de sesiones anteriores, en

vista de las dudas expresadas por las organizaciones y por miembros de la propia

comisión, tales cuestiones exigían un examen adicional. En consecuencia, pidió a

la secretaría que estudiase otros medios para hacer los ajustes necesarios a fin de

tener en cuenta las diferencias en el valor de las monedas y en el poder adquisi

tivo y que comunicase sus resultados a la Comisión en el 15· período de sesiones.

/
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78. La Comisión seBaló que, como resultado de las dificultades que había tenido

para cuantificar y comparar las prestaciones de pensiones, y debido además a los

procedimientos que se habían utilizado para tener en cuenta las diferencias en el

valor de las monedas y el poder adquisitivo, no le había sido posible evaluar el

nivel relativo del conjunto de remuneraciones aplicabe en uno y otro caso en la

etapa actual. No obstante, con base en el examen preliminar de los datos puestos a

su disposición, la Comisión creía que 6 en el momento actual, no había pruebas que

indicasen que la administración pública federal de los Estados Unidos de América

debía ser sustituida por otra como base de comparación con arreglo al principio

Noblemaire. La Comisión pide a la Asamblea General que tome nota de estos resul

tados preliminares. La Comisión se propone seguir examinando esta cuestión y

comunicar los detalles de los resultados adicionales a la Asamblea General en el

momento en que se disponga de ellos ~.

79. La Comisión pidió a la Asamblea General que tomara nota de estas conclusiones

preliminares.

4. Nivel de la remuneración

80. El representante de la FrCSA pidió a la Comisión que considerase un aumento

provisional de los sueldos del personal del cuadro orgánico y categorías superiores

en espera de que la Comisión finalizase los diversos estudios que había emprendido,

en particular el examen del sistema de ajustes por lugar de destino y la cuestión

de la administración pública nacional mejor remunerada.

Opiniones de la FrCSA

81. La FrCSA recalcó que su solicitud de un aumento de los sueldos básicos era de

carácter provisional, hasta tanto la Comisión terminara los distintos estudios que

había iniciado. Estos estudios eran complejos y se necesitaría bastante tiempo

para terminarlos. Las cuestiones tratadas habían resultado ser más complejas de lo

previsto y la Comisión estaba avanzando muy lentamente. La FrCSA había recibido un

mandato categórico de sus asociaciones y sindicatos miembros para que exigiese un

aumento de los sueldos básicos, que se habían ajustado por última vez el l· de

enero de 1975. Ese mandato reflejaba el descontento y la insatisfacción del

personal del cuadro orgánico del sistema de las Naciones Unidas. El documento

presentado por la FrCSA a la Comisión en su 13· período de sesiones mostraba que

los sueldos del personal del cuadro orgánico habían perdido más del 10% de su poder

adquisitivo desde 1971. La magnitud de la pérdida variaba según el luqar de

12/ Dos miembros de la Comisión consideraron que, para los fines de la

Comisión, los resultados indicaban adecuadamente los niveles relativos de la

remuneración total en ambas administraciones públicas. Por consiguiente,

expresaron la opinión de que, como parte de este informe, se presentaran a la

Asamblea General un resúmen breve de los datos en que la Comisión había basado sus

conclusiones. Senalaron que la comparación de los sueldos y otras prestaciones

(sin contar las pensiones) aplicables a ambas administraciones públicas indicabva

que según el tipo de cambio de 2,32 marcos alemanes por dólar de los Estados

Unidos, la remuneración total en las Naciones Unidas era un 53,4% más alta que la

correspondiente a los funcionarios de la República Federal de Alemania, sin tener

en cuenta las diferencias en el costo de la vida entre Bonn y Nueva York.
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destino y ponía de relieve el hecho de que el sistema de ajustes por lugar de
destino no compensaba plenamente los aumentos del costo de la vida y las varia
ciones de los tipos de cambio. Como otra prueba más de la insuficiencia de la
remuneraci6n del cuadro orgánico, la FICSA mencionó la disminuci6n de la calidad de
los servicios que las organizaciones podían prestar, lo que creaba dificultades
para la contratación, las distorsiones en la estructura de categorías y los pagos
complementarios que algunos gobiernos hacían a sus nacionales cuando prestaban
servicios en las Naciones Unidas, así como el empeoramiento del estado de ánimo del
personal.

82. La FICSA, desde luego, tenía plena conciencia de las restricciones de índole
polítíoa y económica que pesaban sobre la comunidad internacional en estos momentos,
no obstante, la Federación estimaba que los administradores del sistema tenían el
deber de sopesar los pros y los contras de la adopción de decisiones que podían no
complacer al personal por un lado y a los órganos legislativos por el otro. Fsa no
era la función de la FICSAJ como vocero del personal, la FICSA tenía el deber de
se~alar las preocupaciones del personal a la atención de los encargados de reqular
las condiciones de empleo de los funcionarios. Asimismo, la FICSA había hecho en
dos oportunidades declaraciones en el Comité Administrativo de Coordinaci6n (CAC)
por cuanto estimaba que la buena gestión del personal era de suma importancia en
este caso. El CAC había considerado cuidadosamente la solicitud de la FICSA y
había reconocido que en el sistema había desigualdades que debían corregirse.
La FICSA inst6 a que se accediera a su justificada solicitud de un aumento de
sueldo del 10%, que ya había hecho tres aftos antes, mientras la Comisión continuaba
sus diversos estudios.

Qpiniones del CCCA

83. Las organizaciones habían tenido conocimiento de la preocupaci6n expresada por
la FICSA, en nombre del personal del cuadro orgánico, en relación con el nivel de
su remuneraci6n. Aunque el CAC había examinado esta cuestión, no había encontrado
motivos que justificaran la formulación de una recomendación a la Comisión en su
14· período de sesiones. Se había pedido al CCCA que llevase a cabo un estudio
general de todos los aspectos de la cuestion y que informase al CAC en una fecha
ulterior.

Consideraciones de la Comisión

84. La Comisi6n reconoci6 que los diversos estudios sobre cuestiones relativas a
los sueldos del cuadro orgánico habían requerido mucho tiempo. No obstante, tanto
si las comparaciones se realizaban sobre la base tradicional como si se hacían con
referencia a la remuneración total, no se había demostrado que la administración
pública de los Estados Unidos hubiese dejado de ser la mejor remunerada. En conse
cuencia, la Comisión seguía guiándose por el margen entre la remuneración del régi
men común de las Naciones Unidas y la de la administración pública de los Estados
Unidos. Aunque nunca se había exp~esado cuantitativamente el margen requerido, la
Comisi6n se~a16 que se advertía una tendencia hacia la ampliación del margen. La
Comisión llegó a la conclusión de que no podía apoyar la propuesta de la FICSA.

85
el
la
me
na
da
qu
lo

s
(

p
a

8
d
01

1
P
pé

8

P
1
e
e
1
C

P
d
r
n
a
s
c
C
ro
1
c
H

/
(

-28-



r de
varia-
de la
calidad de
ltades
.os pagos
:taban
! ánimo del

le índole
)s momentos,
:enían el
podían no
:0. Fsa no
3eber de
3e reqular
hecho en

i6n (CAC)
mcia en
ICSA y
irse.
to de
continuaba

presada por
nivel de

encontrado
ón en su
estudio
na fecha

!lativas a
lOte, tanto
hacían con
lstración

En conse
Sn del régi
)s Estados
~uerido, la
ugen. La
~ FICSA.

5. Pagos complementarios que los funcionarios reciben de sus
gobiernos nacionales y pagos que hacen l~funcionarios

a sus gobiernos nacionales

85. La Comisión había sido informada, por conducto de un documento que le presentó
el CAC en su 12· período de sesiones, que los Estados Unidos de América, el Japón y
la República Federal de Alemania tenían leyes que preveían efectuar pagos comple
mentarios a sus nacionales que prestaran o hubieran prestado servicios como funcio
narios internacionales. En su sexto informe anual 1&/, la Comisión había recomen
dado que la Asamblea General sefialara a la atención de todos los Estados Miembros
que la práctica de efectuar pagos complementarios, cualquiera fuera su índole, a
los funcionarios internacionales por sus gobiernos era innecesaria, inadecuada e
inconveniente y que esos pagos además, entraban en conflicto con las disposiciones
de los estatutos de personal.

86. En su 13· período de sesiones, la Comisión observó que la respuesta de la
Asamblea General en su resolución 35/214 C había consistido en citar los párrafos
del informe de la Comisión que se referían a los pagos complementarios y en pedir
a la CAP! que mantuviera en examen el asunto y que informara al respecto a la
Asamblea en su trigésimo sexto período de sesiones, teniendo plenamente en cuenta
las opiniones expresadas por las delegaciones. Mediante una nota preparada por la
secretaría, se comunicó también a la Comisión una decisión del CAC (1980/17)
(ACC/1980/DEC/8-18), en la que pedía a la Comisión que examinara la cuestión de los
pagos efectuados por los funcionarios que debían entregar parte de sus emolumentos
a sus gobiernos.

87. El Presidente del CCCA sefialó que no se había recibido más información acerca
del asunto delos pagos complementarios y sugirió que la Comisión esperara que las
organizaciones le proporcionaran dicha información a tiempo para examinarla en su
14· período de sesiones. Manifestó que el CCCA pediría al CAC que examinara su
petición de que la CAP! estudiase la cuestión de los funcionarios que entregaban
parte de sus emolumentos a sus gobiernos.

88. La Presidenta de la FICSA reiteró la pos1c10n de la Federación de que la
práctica de los pagos complementarios socavaba la independencia y la integridad de
la administración púolica internacional. Por eso, la FICSA estaba de acuerdo con
el parecer de la Comisión de que esos pagos eran inadecuados e inconvenientes y
entraban en conflicto con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y
los estatutos del personal. Sin emoargo, no podía aceptar la conclusión de la
Comisión de que dichos pagos eran innecesarios. El hecho de que se efectuaran
pagos complementarios era una prueba de la insuficiencia de los actuales sueldos
del cuadro orgánico, por lo que l.a FISCA proponía que la Comisión determinara las
raZOnes concretas por las que se seguían haciendo esos pagos a funcionarios inter
nacionales en algunos lugares de destino. No se disponía de suficiente información
acerca de los casos de funcionarios que debían entregar parte de sus emolumentos a
sus gobiernos. Aunque la declaración de principios del CCCA soore el asunto era de
cierta utilidad, el CCCA también debía sefialar la forma en que esperaba que la
Comisión tratara la cuestión. La Federación esperaba que se pudiera encontrar el
mecanismo adecuado para estudiar en su conjunto la cuestión de la relación entre
los funcionarios internacionales y sus gobiernos y apreciaría que la Co¡nisión indi
cara qué otro órgano podía estar en mejores condiciones de tratar este asunto.
Hasta entonces, la Federación pedía que la Comisión siguiera examinando la cuestión.

1§/
sesiones,

Oocumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
Suplemento No. 30 <A!35/30), párrs. 115 a 123.
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89. La Comisión recordó las limitaciones a su autoridad, conforme a su Estatuto,

para resolver esas cuestiones, así como la falta de un mecanismo que permitiera a

la Comisión verificar tales prácticas. ~eñaló que, a pesar de la respuesta limi

tada de la Quinta Comisión a sus recomendaciones sobre los pagos complementarios,

las consultas pre:iminares de su Presidente con los representantes de los gobiernos

de l~s que se sab~a que efectuaban pagos complementarios sugerían que tal vez se

podr1an obtener mas detalles sobre la relativa frecuencia de dichos pagos. Teniendo

en cuenta la resolución 35/214 C de la Asamblea General, la Comisión decidió que en

su 14· período de sesiones examinaría toda otra información del CCCA y autorizó a

su Presidente a obtener cualquier información adicional que proporcionaran los

Estados Miembros de los que ya se tenía conocimiento que efectuaban pagos

complementarios.

90. En su 14· período de sesiones, la Comisión examinó un informe relativo a las

nuevas consultas sobre la cuestión celebradas entre su Presidente y los represen

tantes de los Estados Miembros. El Presidente había escrito a los Representantes

Permanentes de los Estados Unidos de América, el Japón y la República Federal de

Alemania, para solicitar datos adicionales que permitieran a la Comisión informarse

de cualesquiera otras raZDnes que hubiera para la promulgación de las leyes públicas

pertinentes, del carácter real, el alcance y la frecuencia relativa de los pagos

complementarios y de las intenciones, si las hubiere, de revisar la legislación o

las prácticas relativas a esos pagos o de las medidas adoptadas o previstas al

respecto. El Presidente había pedido expresamente que se suministrara a la Comisión

información acerca del número de nacionales que habían recibido pagos complemen

tarios desde la aprobación de las leyes pertinentes (pero en particular en 19aO),

según el lugar de destino y la categoría del puesto que desempeñaran en una organi

zación del régimen común de las Naciones UnidasJ la cantidad total, en dólares de

los Estados Unidos, de todos los pagos complementarios efectuados durante ese

períodoJ los principios administrativos con arreglo a los cuales se habían autori

zado los pagos complementarios, y los procedimientos para calcular la cuantía de

los pagos complementarios. El 12 de junio de 19a1, el Representante Permanente

de los Estados Unidos había respondido a la solicitud del Presidente de que se

suministrara información adicional para que la Comisión dispusiera de más datos

sobre la cuestión de los pagos complementarios (véase el anexo V). El 2 de julio

de 1980, el Representante Permanente del Japón respondió a la solicitud del

Presidente (véase el anexo VI). Al iniciarse el 14· período de sesiones no se

había recibido todavía ninguna información del Representante Permanente de la

República Federal de Alemania, aunque éste había escrito al Presidente para

informarle de que su solicitud había sido enviada a Bonn para su examen.

91. El Presidente del CCCA observó que no se había obtenido nueva información

sobre la cuestión de los pagos complementarios. Las organizaciones se ofrecieron a

mantener el asunto en examen e informar a la Comisión de cualquier novedad al

repecto.

92. La Presidenta de la FICSA reiteró la posición anterior de la Federación sobre

la cuestión de los pagos complementarios y añadió que el personal estaba d~ acuerdo

con la observación, contenida en la respuesta del Representante Permanente de los

Estados Unidos, de que la cuestión de los pagos complementarios debía eAaminarse en

el contexto de todos los arreglos efectuados por loss Estados Miembros para sumi

nistrar, retener o controlar la remuneración u otras prestaciones percibidas por

sus nacionales contratados por organizaciones internacionales. El personal apoyaba

la idea de que el CAC y la Comisión examinaran más detenidamente toda la cuestión

de los pagos complementarios.

,
/
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93. La Comision examinó el análisis jurídico de las cuatro variaciones principales

de las tres prácticas conocidas relativas a los pagos complementarios, esbozado en

una exposición formulada por un representante de la Oficina de Asuntos Jurídicos

con arreglo al artículo 38 del reglamento de la CAPI: variaciones en cuanto a los

nacionales que tenían derecho a percibir esos pagos, variaciones en cuanto al grado

de discrecionalidad ejercido al autorizar o no autorizar los pagos, variaciones en

cuanto a la cuantía de los pagos y variaciones en cuanto al momento en que se·efec

tuaban los pagos, ya fuera cuando los receptores prestaban todavía servicios como

funcionarios internacionales o .después de su separación del servicio. El asesor

jurídico seftaló también que el Secretario General había considerado anteriormente

que la práctica de los Estados Unidos no violaba la obligación de la lealtad exclu

siva de los funcionarios que se especificaba en la Carta, ya que los pagos sólo se

efectuaban a las personas que habían sido adscritas por la administración fE!deral y

una vez que hubieran dejado de prestar servicios en la administración pública

internacional. No se había realizado un estudio oficial de la legalidad de los

sistemas del Japón o de la República Federal de Alemania y ni la Asamblea General

ni ningún otro órgano habían tomado una decisión con respecto a los arduos proble

mas jurídicos que planteaba cualquiera de las prácticas relativas a los pagos

complementarios.

94. La Comisión tomó nota de que el CCCA estaba estudiando la cuestión de los

pagos efectuados por los funcionarios a sus gobiernos nacionales y que luego infor

lll,aría al respecto al CAC y posteriormente a la Comisión sobre cualquier medida que

·el tomara. Tomó nota asimismo de la información adicional suministraca por los

Representantes Permanentes del Japón y de los Estados Unidos y decidió comunicarla

a la Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones. La Comisión

consideró que por el momento era apropiado recordar la recomendación que había

formulado en el trigésimo quinto período de sesiones l1I de que la Asamblea General

se~alara a la atención de todos los Estados Miembros que la práctica de los pagos

complementarios era innecesaria, inadecuada e inconveniente y, además, incompatible

con las disposiciones de los estatutos del personal.

B. Examen de los propósitos y el funcionamiento del

sistema de ajustes por lugar de destino

95. En el párrafo 2 de la sección I de la resolución 34/165, la Asamblea General

pidió a la Comisión que iniciara urgentemente un examen fundamental y completo de

los propósitos y del funcionamiento del sistema de ajustes por lugar de destino.

Atendiendo a esta solicitud de la Asamblea, la Comisión, en su 11' período de

sesiones, E~xaminó un documento preparado por su secretaría en el que se indicaba en

líneas generales el alcance del examen que debía emprenderse y se proponía una

lista de características que habían de examinarse. La Comisión convino en que

adoptaría un método por etapas para identificar problemas y encontrar soluciones.

También decidió que el Comité Asesor en Asuntos de Ajustes por Lugar de Destino

(CAAALD) participaría en la mayor medida posible en los estudios sobre los distin

tos aspectos del sistema de ajustes por lugar de destino. En su 12' período de

sesiones, la Comisión examinó la nueva documentación preparada por su secretaría,

en que se proporcionaba una descripción concisa del sistema junto con las conclu

siones de un examen parcial de sus características más complejas •

11/ Ibid., pág. x.
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96. En su sexto informe anual, la Comisión proporcionó a la Asamblea General:

a) Una evaluación de los problemas complejos que entranaba la realizaci6n de
un examen completo del sistema;

b) Los detalles de los problemas relacionados con algunos de los aspectos
más importantes del sistema y las prioridades asignadas por la Comisión en la
búsqueda de soluciones a dichos problemas)

c) Una descripci6n de los principios y propósitos, y del actual funciona
miento del sistema de ajustes por lugar de destino.

La Comisi6n también informó a la Asamblea Gene~al de que había establecido un grupo
de trabajo especial del CAAALD para que emprenniese estudios encaminados a mejorar
la metodología de la medici6n del costo de vida.

97. En su trigésimo quinto período de sesiones, tras examinar el sexto informe
anual de la Comisi6n, la Asamblea, General, en su resolución 35/214 A, pidi6 a la
Comisión

"que active y termine rápidamente el examen fundamental y completo de los
fines y el funcionamiento del sistema de ajustes por lugar de destino, como se
pide en la resolución 34/165 de 17 de diciembre de 1979 de la Asamblea
General, teniendo plenamente en cuenta las causas de las posibles anomalías, y
que presente los resultados de ese examen a la Asamblea en su trigésimo sexto
período de sesiones."

98. En su 13' período de sesiones, mediante una nota presentada por su secretaría,
se inform6 a la Comisi6n acerca de la constituci6n del grupo de abajo especial y
se esboz6 el alcance del examen que éste emprendería. El grupo de trabajo especial
present6 su informe sobre la metodología de los estudios de medición del costo de
vida al CAAALD en su sexto período de sesiones. El CAAALD también se benefici6 de
las opiniones expresadas por el grupo de trabajo especial sobre algunos de los
demás a3pectos conexos del sistema de ajustes por lugar de destino y de otra docu
mentación pertinente presentada por la secretaría de la Comisión y algunos órganos
interesados. En su 14' período de sesiones la Comisi6n tuvo ante sí resúmenes de
las propuestas examinadas por el CAAALD junto con sus recomendaciones. A conti
nuaci6n figura un resumen suscinto de los distintos aspectos del sistema de ajustes
por lugar de destino examinados por la Co~isión en su 14' período de sesiones,
junto con las decisiones que adoptó sobre el particular.

l. Metodología de los estudios de medición del costo de la vida

99. La Comisión examinó la recomendación del C~LD sobre las cuestiones
siguientes relacionacas con los estudios de medición del costo de la vida:
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-32-

101. El repre
revisada se de
por lugar de d
computadora ad
se aplicaran u
tanto se adopt
Comi té de Expe



c) Elaboración de formularios y cuestionarios para los estudios;

d) Creación de mecanismos reguladores para el control de todas las

operaciones del sistema de ajustes por lugar de destino;

e) Estratificación por países a fin de determinar los coeficientes de

ponderación de los gastos;

f) Elaboración de un sistema común para la definición y la clasificación de

los gastos de consumo;

g) Realización de estudios de gastos familiares cada seis anos;

h) Realización de comparaciones de precios de lugar a lugar cada tres anos;

i) Mejoramiento de la calidad de la recopilación de precios;

j) Perfeccionamiento del sistema de recopilación de precios, incluida una

participación más directa del personal de la Sección del Costo de la Vida para

fortalecer el- mecanismo;

k) Utilización del método "estrella" de comparaci6n mientras se investiga

la posibilidad de aplicar, más adelante, el método de comparación multilateral

invariante en el país de base;

1) Utilización de índices de precios de consumo para efectuar ajustes

provisionales en los índices del ajuste por lugar de destino en los períodos

comprendidos entre estudios de lugar a lugar;

m) Utilización de análisis de regresión en la comparaclon de alquileres

para la determinación de los ajustes por lugar de destino;

n) Tratamiento de los precios en las liquidaciones y de los gastos de

educación.

Opiniones de las organizaciones y del personal

100. El Presidente del CCCA manifestó que el Comité consideraba aceptables las

recomendaciones del CAAALD sobre la metodología para las mediciones del costo de

la vida y se mostró de acuerdo, en particular, con la recomendación de que se

fortaleciera la Sección del Costo de la Vida. El CCCA opinaba que la computado

rización del trabajo da la Sección Costo de la Vida brindaba la mejor oportunidad

de aumentar la capacidad de la Sección para hacer frente a su actual volumen de

trabajo. El orador se adhirió a la opinión de que era necesario estudiar las

consecuencias del factor vivienda propia en el cálculo de los índices de ajuste por

lugar de destino.

101. El representante de la FICSA sena16 que los gastos de aplicar la metodología

revisada se debían considerar a la luz de los gastos totales del sistema de ajustes

por lugar. de destino. La Federación apoyó firmemente la dotación de servicios de

computadora adecuados a la Sección del Costo de la ~Tida e instó a aue se crearan y

se aplicaran urgentemente métodos apropiados de comparación de alquileres. Hasta

tanto se adoptara la técnica de regresión u otra técnica análoga, la fórmula del

Comité de Expertos en Ajustes por Lugar de Destino Oficial debía reemplazarse por
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Obligaciones del personal fuera de la zona del lugar de destino,

especialmente en zonas donde el costo de la vida es bajob)

103. La Comisión, al considerar la relación entre las posibles distorsiones y la

regresión vertical en la cuantía del ajuste por lugar de destino correspondiente a

cada punto del índice, se~aló que existía un conjunto de factores que afectaban la

determinación de la cuantía del ajuste por lugar de destino correspondiente a cada

punto del índice. En consecuencia la Comisión pidió a su secretaría que estudiara

la relación entre esos factores y las tasas de ajuste por lugar de destino, con

miras a determinar las posibles distorsiones causadas or este fenómeno.

c) Tratamiento de las aportaciones jubilatorias como parte

del ajuste por lugar de destino

un promedio simple, basado en la comparación del número de dormitorios. Se debían

llevar a cabo anualmente en Nueva york encuestas sobre vivienda, al igual que en

todos los demás lugares de destino. La Federación consideró que los métodos de

comparación multilateral, en caso de ser adoptados después de someterlos a las

pruebas adecuadas, podrían servir para despejar dudas acerca de la clasificación

relativa de lugares de desti.no a los fines del ajuste por lugar de destino. El

representante de la FICSA también recalcó que las constantes limitaciones

financieras no debían impedir que el CCCA y la Federación iniciaran un auténtico

programa de formación de coordinadores locales a lo cual la Federación atribuía

importancia fundamental.

2. Aspectos técnicos del sistema de ajustes por lugar de destino,

incluido el exa~en de presuntas anomalías

102. La Comisión tomó nota de las recomendaciones del CCCA sobre la metodología

para la medición del costo de la vida. Tomó nota también de la preocupación del

CCCA acerca de los actuales servicios de computadora en la Sección del Costo de la

Vida, y reconoció que la disponibilidad de servicios de computadora adecuados

constituía un requisito esencial para la aplicación de un sistema integrado. A

este respecto, la Comisión pidió a su secretaría que estudiara las diferentes

opciones disponibles, incluso la adquisición de minicomputadoras, teniendo presente

las necesidades de la Sección del Costo de la Vida y la disponibilidad de los

servicios de elaboración de datos existentes en Nueva York y en Ginebra.

105. La Comisión examinó el asunto de la inclusión de las aportaciones

jubilatorias en el ajuste por lugar de destino y solicitó a su secretaría que

prosiguiera el estudio del tema y presentara los resultados al CAAALD en un próximo

período de sesiones.

104. La Comisión se~aló que la compensac10n por las obligaciones contraídas fuera

de la zona del lugar de destino no era un problema que debía resolverse en el

contexto de la metodología para calcular los índices del ajuste por lugar de

destino, ni incluso en el del sistema más amplio de compensación por diferencias en

el costo de la vida, sino que era un problema que se prestaba a ser resuelto por

decisión administrativa.

/
(
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d) Tratamiento de los gastos de vivienda en la determinación
del ajuste por lugar de destino

..

106. La Comisión observó que el CAAALD le había presentado varias propuestas rela-
tivas al tratamiento de los gastos de vivienda en la determinación del ajuste por ·1
lugar de destino. Entre ellas se destacaba una relacionada con la petición techa
anteriormente por la Comisión en su 11· período de sesiones de que se hiciera un
estudio a fondo de la situación que se habría producido en varios lugares de destino
de haberse excluido los gastos de vivienda del ajuste por lugar de destino y de
haberse concedido, en su lugar, un subsidio de vivienda. Por otra parte, la FrCSA
había propuesto que el plan de subsidios de alquiler que rige en la actualidad en
los lugares de destino sobre el terreno se hiciera extensivo a todos los lugares de
destino. Con respecto al estudio pedido por el CCCA, la Comisión observó que
pasaría algún tiempo antes que su secretaría pudiera efectuar un estudio exhaustivo
de ese tipo. En relación con la propuesta formulada por la FICSA, la Comisión
observó gue era posible que la ampliación del plan de subsidios de alquiler a todos
los lugares de destino, incluso Nueva York, afectase el margen entre la remune-
ración de las Naciones Unidas y la de los Estados unidos en la base del sistema.
Por lo tanto, convino en proceder en forma gradual y pidió a su secretaría que
preparara un estudio sobre la distribución de los alquileres en los principales
lugares de destino en función de determinados parámetros, como el período de
permanencia, el tama~o de la familia, el número de dormitorios y la duración del
contrato de arrendamiento, y que comunicara sus resultados al CAAALD.

e) Ingreso líquido

107. La Comisión observó que, en su sexto período de sesiones, el CAAALD había
examinado un documento donde se enunciban los conceptos y definiciones del ingreso
líquido utilizados por el Gobierno de los Estados Unidos, cuya administración
pública se utiliza como elemento de comparación para el personal del cuadro
orgánico y categorías superiores. En el documento examinado por el CAAALD, se
explicaba el tratamiento, en el sistema de ajustes por lugar de destino, de las
categorías de gastos que el Gobierno de los Estados Unidos excluía de las sumas
correspondientes al ingreso líquido. El CAAALD había llegado a la conclusión de

a que p~~~ a las diferencias fundamentales en el tratamiento de algunas de las
categorías de gastos entre uno y otro sistema, en último análisis los dos ofrecían
una compensación semejante por las diferencias de poder adquisitivo. La Comisión
tomó nota de la conclusión a que había llegado el CAAALD.

f) Separación de los elementos inflacionarios y los elementos
monetarios del índice de los ajustes por lugar de destino

108. La Comisión recordó que, en sus períodos de sesiones cuarto y octavo, había
examnado propuestas para separar los elementos inflacionarios y los elementos

en monetarios presentados por la UNESCO y el GATT. La Comisión recordó además que en
su 11· período de sesiones había pedido a la UNESCO y al GATT que presentaran un
informe con ejemplos de las consecuencias que habrían tenido las propuestas si
hubiesen sido aprobadas por la Comisión. En su 12· período de sesiones, la
Comisión había examinado los resultados de ese estudio, pero no adoptó la fórmula
de la UNESCO ni la del GATT. A ese respecto, la Comisión observó que, incluso si
pudiesen encontrarse soluciones al problema de la separación de los elementos
inflacionarios y los elementos monetarios del índice de los ajustes por lugar de
destino, persitiría la anomalía de que el personal asignado a un lugar de destino,

.mo
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por ejemplo de clase seis, recibiera en razón solamente de la inflaci6n, una remu
neración inferior a la del personal de otro lugar de destino, también de clase
seis, donde cuatro de las clases se considerasen imputables a factores relativos a
los tipos de cambio.

109. Algunos de los miembros de la Comisión observaron que habida cuenta de la
regresión en el valor de los ajustes por lugar de destino correspondiente a cada
punto del índice, el sistema tropezaba con problemas serios en épocas de varia
ciones rápidas de los tipos de cambio. Por 10 tanto, esos miembros opinaban qUe
debía realizarse otro estudio para encontrar una soluci6n al probleema de las
repercusiones de las variaciones de los tipos de cambio en la paga líquida.

Conclusionés y recomendaciones

110. La Comisión observ6 que, si bien se había avanzado mucho en el perfecciona
miento de la metodología para los estudios de medición del costo de la vida, aún
quedaba trabajo por hacer, no sólo sobre dicha metodología sino también sobre los
demás aspectos del sistema de ajustes por lugar de destino. La Comisión convino en
que el CAAALD seguiría teniendo un papel que desempenar en la tarea de supervisar
la aplicación de la metodología revisada y proponer nuevas mejoras al sistema en
general.

111. La Comisión pidió que la Asamblea General tome nota de la informaci6n prece
dente. Los adelantos que se logren en los estudios solicitados por la Comisión
sobre diversos aspectos del sistema de ,justes por lugar de destino se comunicarán
a la Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones junto con cuales
quiera recomendaciones pertinentes.

C. Método para determinar los pagos por separaci6n del servicio

112. Antes del l' de enero de 1977, los pagos por separaci6n del servicio Cesto
es, el pago en compensación por los días acumulados de vacaciones anuales, la prima
de repatriaci6n, el pago en caso de fallecimiento y la indemnizaci6n por rescisi6n
del nombramiento) para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores
se basaban en el sueldo bruto, deducidas las contribuciones del personal. No se
incluía en los pagos por separación del servicio el ajuste por lugar de destino.
A fin de reducir la necesidad de consolidar los ajustes por lugar de destino en el
sueldo básico para el cálculo de los pagos por separación del servicio, la Comisión
recomend6 en su informe anual correspondiente a 1976 que esos pagos se determinasen
en función de la remuneración pensionable, menos las contribuciones del personal ~.
La Asamblea General aprobó dicha recomendación en su resoluci6n 31/141 B, con efecto
a partir del l' de enero de 1977. Con posterioridad, la remuneración pensionable se
ajustaba periódicamente en los intervalos entre consolidaciones sobre la base de las
variaciones del 5% del índice del promedio ponderado de los ajustes por lugar de
destino (IPPALD). Con ocasión de cada consolidacion existía la práctica de esta
blecer nuevas escalas de sueldos brutos que, también pasaban a ser las escalas de la
remuneraci6n pensionable. En adelante el IPPALD se tomaba igual a 100 a la fecha de
entrada en vigor de la consolidación para fines de medir sus variaciones futuras.

~ Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 30 CA/3l/30),
segunda parte.
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113. En la sección IV de su resolución 35/214 A, la Asamblea General aprobó un
sistema doble de remuneración pensionab1e para el personal del cuadro orgánico y las
categorías superiores, que entraría en vigencia a parti~ del 1· de enero de 1981,
sin adoptar una decisión en cuanto a la base que se utilizaría para los fines de los
pagos por separación del servicio. En su 13· período de sesiones, la Comisión
decidió formular recomendaciones apropiadas sobre esta cuestión a la Asamblea en su
trigésimo sexto período de sesiones.

114. Las tres bases posibles para determinar los pagos por separación del serV1C10
que examinó la Comisión en su 14· período de sesiones fueron las siguientes:

a) La remuneración pensionable Que actualmente se utiliza como base para
calcular los pagos de las prestaciones de régimen de pensiones (RP/P), Que se basa
en los movimientos del Indice de precios de Consumo de los Estados Unidos (IPC)J

b) La remuneración pensionable Que actualmente se utiliza como base para
calcular las aportaciones a la Caja Común de Pensiones del Personal, Que se basa en
los movimientos del IPPALD (RP/A), Y no debe ser inferior al nivel de la RP/PJ o

c) una remuneración pensionable hipotética basada en los movimientos del
IPPALD únicamente, a saber, el sueldo bruto ajustado conforme al IPPALD, deducida
la suma correspondiente a contribuciones de personas1 (equivalente a 10 Que se
utilizaba antes del l· de enero de 1981).

Opiniones del CCCA y de la FICSA

115. El representante del CCCA indicó Que había examinado las opciones bosque
jadas anteriormente y había convenido en que la opción c) a saber, el sueldo bruto
ajustado conforme al IPPALD, deducida la suma correspondiente a contribuciones del
personal, sería aceptable para las organizaciones. Se observó Que la opción c) era
la misma que la RP/A sin la disposición relativa a un valor mínimo. El CeCA informó
a la Comisión que tal vez existiría un problema en lo relativo a la aplicación de
dicho procedimiento, dado que algunas de las disposiciones estatutarias y reglamen
tarias de las organizaciones estipulaban que los pagos por separación del servicio
se habían de basar en la remuneración pensionab1e. Las variaciones del IPC de los
Estados Unidos y del IPPALD en enero y julio de cada afto debería reflejarse en la
remuneración pensionab1e con efecto a partir del 1· de abril y el 1· de octubre,
respectivamete. El IPC de los Estados Unidos había variado en más del 5% desde la
fecha de la consolidación, el l· de enero de 1981; de este modo, entraría en vigor
una nueva escala de remuneración pensionab1e a partir del l· de octubre de 1981.

116. El representante de la FICSA indicó su preferencia por la opción b).
La Federación estimó que el personal debía percibir una indemnización suficiente
en caso de separación del servicio y esta opción parecía ser más favorable al
personal. También causaría menos problemas a la larga. Si bien el sistema basado
en el IPPALD parecía simple, corría el riesgo de suscitar polémicas. La FICSA
convino en que se debía prestar especial consideración a los procedimientos de
ejecución en vista de los problemas de plazos.
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Deliberaciones y conclusiones de la Comisión

117. La Comisión estaba consciente que los cambios en la definición de la remune
ración pensionab1e que había aprobado la Asamblea General el afto pasado estaban
destinados únicamente a los fines de la jubilación y que por inadvertencia no se
había prestado atenci6n al aspecto del pago por separaci6n del servicio. La remu
neración pensionable para fines de prestaciones estaba vinculada al IPC de los
Estados Unidos, habida cuenta de que el régimen de pensiones se determinaba en
dólares. Se fijaba un límite inferior a la remuneración pensionable para fines de
las aportaciones con el objeto de proteger la integridad financiera de la Caja Común
de Pensiones·del Personal.

118. La Comisi6n convino en que la opción c) no se prestaba a ninguna de estas
consideraciones. La opción c) era en efecto la misma opción b) sin la aplicación de
un límite inferior, lo que en principio era el procedimiento que se había aplicado
antes del l' de enero de 1981.

119. Por consiguiente, la Comisión recomend6, para su examen por la Asamblea
General, que los pagos por separación del servicio siguiesen determinándose en
funci6n del sueldo bruto, ajustado conforme al IPPALD. La escala publicada en el
sexto informe anual 121 debería regir los pagos por separación de servicio mientras
la Comisi6n publicase una nueva escala. Desde el punto de vista práctico ello
significaba que la escala vigente al l· de enero de 1981, deducidas las contribu
ciones del personal, se tomaría como base y representaba el sueldo bruto más una
variación del IPPALD de 17,9% (al l' de septiembre de 1980) como lo había aprobado
la Asamblea General. Los movimientos futuros del IPPALD se medirían inicialmete a
partir de esa fecha de base y los movimientos ascendentes o descendentes del 5% o
más, al l' de enero y al l' de julio de cada afto desde la fecha del último cambio,
tendría efecto a partir del l' de abril y el l' de octubre siguientes,
respectivamente lQI.

120. La determinaci6n del IPPALD al l' de julio de 1981 había registrado una
variación de -4,9% con respecto a la fecha de base. Por tanto, no se requiere
ningún cambio en la escala para los pagos por separación del servicio a partir
del l· de octubre de 1981. Si la determinación del inidce al l· de octubre de 1982
registrase una variaci6n de 5,0% o más en cualquier sentido, la Comisión calcularía
y publicaría una nueva escala para los fines de determinar el pago por separación
del servicio, con efecto a partir del 1· de abril de 1982.

121 Ibid., trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/35/30),
anexo V.

1Q( Se aplicaría el mismo procedimiento general para efectuar los cálculos de
las variaciones en un 5% que el que se había aprobado para el ajuste de la
remuneraci6n pensionable.
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CAPITULO V

CONDICIONES DE SERVICIO DEL CUADRO DE SERVICIOS GENERALES

121. En su sexto informe anual 11/, la Comisi6n sena16 que había venido realizando

diversos estudios sobre las mejores condiciones prevalecientes en los lugares de

destino en que hay sedes y que dada la gran concentraci6n de los trabajos en esos

estudios, era poco lo que había podido adelantar en la preparación de una metodo

logía general para los estudios 'sobre las mejores condiciones del servicio aue

modificara o reemplazara los "principios rectores" de 1964. El estudio sobre la

metodología general había de continuar en 1980 y la Comisi6n se ocuparía del asunto

en su 13' período de sesiones. En el último ano la Comisión realiz6 y complet6 un

estudio sobre Viena, el octavo y último estudio de la primera serie de estud~os de

lugares de destino en que hay sedes, y ha hecho importantes progresos en la elabo

raci6n de una metodología general para los estudios sobre sueldos en el contexto de

un examen general de los métodos de aplicaci6n de los principios para determinar

las condiciones de servicio del personal del cuadro de servicios generales y de

otros cuadros de contratación local.

A. Metodología general para los estudios sobre las mejores

condiciones de empleo prevalecientes

122. En su 13' período de sesiones, la Comisi6n reanud6 su examen de los prin

cipios y de los métodos de aplicaci6n de los principios para determinar las

condiciones de servicio del personal del cuadro de servicios generales y de otros

duadros de contrataci6n local. Después de haber dedicado un tiempo considerable a

la realizaci6n de estudios con arreglo al artículo 12 del estatuto, la Comisi6n

estaba ahora en condiciones de examinar la cuesti6n de la metodología general en el

contexto de un examen general. Los miembros de la Comisi6n observaron también que

las organizaciones y el personal asignaba suma importancia al tema y que la Asamblea

General, en su reso1uci6n 3S/2l4A, había apoyado la labor de la Comisi6n sobre el

asunto. La Comisi6n estim6 que en todos los lugares de destino debían aplicarse

los mismos principios generales y, al respecto, sena16 que esperaba poder elaborar

una metodología que incluyera directrices amplias, de aplicaci6n gp~leral, pero aue

dejaran un margen de variaci6n en los procedimientos concretos para que se pudieran

tener en cuenta las condiciones locales. La Comisión se ocup6 en forma preliminar

de lo que habría de ser el examen definitivo y estudi6 propuestas sobre el alcance

del examen y las fechas en que habría de realizarse. Decidi6 aceptar como principio

general que los sueldos del cuadro de servicios generales y de otros cuadros de

contratación local se debían determinar en relaci6n con las mejores condiciones

prevalecientes en cada lugar de destino. Se prepar6 luego un proyecto de formula

ci6n de ese principio general y su estudio se program6 para el 15' período de

sesiones.

123. La Comisi6n decidi6 además que su examen se concentraría en el estableci

miento de una metodología general para la aplicaci6n de los principios. La

Comisi6n opt6 por realizar el examen por etapas y decidi6 que la primera de ellas,

que esperaba completar en su 14' período de sesiones, consistiría en el estableci

miento de una metodología general para el estudio de un gran número de mejores

empleadores seleccionados en los lugares de destino en que hay sedes. Aprob6 una

11/ Documentos Oficiales de la Asamblea Geneal, triqésimo quinto período de

sesiones, Suplemento No. 30 (A/3S/30 y Corr.l y 2), párrs. 159 a 161.
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lista de cuestiones que abarcaría esa primera etapa, pidió a su secretaría aue le
presentara propuestas completas en su 14· período de sesiones e invit6 al CCCA y a
la FICSA a formular y presentar sus respectivas posiciones.

124. La Comisión aprobó el siguiente programa para las futuras etapas de su
estudio amplio.

a) Para la segunda etapa, sueldos y otras condiciones de serV1C10 en los
lugares de destino sobre el terreno; ajuste periódico de los sueldos; otras
prestaciones; sueldo bruto, contribuciones del personal y remuneraci6n pensionable;

b) 'Para la tercera etapa, seguridad social; escalas de sueldos de otros
cuadros de contratación local; pago de horas extraordinarias y plus por turnos
especiales; otros métodos para determinar las mejores condiciones prevalecientes.

l2S. En su 14· período de. sesiones, la Comisión tuvo ante sí propuestas completas
y detalladas preparadas por su secretaría respecto de la metodología general.
Sin embargo, el CCCA y la FICSA propusieron que se aplazara el examen del tema;
adujeron que como el documento de trabajo se había recibido tardíamente, no habían
podido concluir sus consultas antes de hacer observaciones detalladas, como les
había pedido la Comisión en el p8ríodo de sesiones anLerior. La Comisión se vió
obligada a acceder a su propuesta de que el examen del tema se postergara hasta el
lS· período de sesiones. Por 10 tanto, se proyecta presentar a la Asamblea General
el informe sobre el establecimiento de una metodología general para los estudios de
sueldos en el trigésimo séptimo período de sesiones.

B. Aplicación de las escalas de sueldos revisadas del personal
del cuadro de servicios generales en Ginebra

126. La Comisión fue informada de las medidas adoptadas por la OIT y las decisio
nes resultantes adoptadas por las otras seis organizaciones de Ginebra, en relaci6n
con las recomendaciones formuladas por la Comisión tras la realizaci6n de su segundo
estudio sobre las mejores condiciones de empleo prevalecientes para el cuadro de
servicios generales en Ginebra. Seis de las siete organizaciones (las Naciones
Unidas, la OMS, la UIT, la OMM, el GATT y la OMPI) habían aceptado las recomenda
ciones de la Comisión y habían procedido a aplicar la nueva escala de sueldos reco
mendada, las prestaciones por familiares a cargo y el procedimiento de ajuste
provisional recomendado, con efecto retroactivo al l· de marzo de 1980. La séptima
organización, la OIT había entablado negociaciones con los representantes del
personal, de conformidaó con la opinión emitida en 1978 u a título individual, por
los magistrados del tribunal administrativo de la OIT, tras el estudio realizado
en 1977. El Director General de la OIT había presentado la cuesti6n al Consejo de
Administración en mayo de 1981, una vez concluidas las conversaciones celebradas
con el personal. El Director General había recomendado que se adoptara la escala
propuesta por la CAPI para el personal'contratado con posterioridad al l· de enero
de 1979, pero había propuesto que la escala de sueldos netos que se aplicaba a los
funcionarios de la OIT que prestaban servicios en 1978 o con anterioridad a esa
fecha se aumentara en un 3% a partir del 1· de marzo de 1981. Esas recomendaciones
habían sido aprobadas por el Consejo de Administración. Al conocer las recomenda
ciones que el Director General había formulado al Consejo de Administraci6n, el
Presidente de la Comisión había enviado un cable al Director General en el cual
había expresado su preocupación por el hecho de que el aumento de las antiguas
escalas de sueldos y otras propuestas conexas representaban una modificación de las
recomendaciones de la Comisión y una decisión distinta de la que habían adoptado
otras organizaciones en Ginebra. .
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127. A raíz de la decisión adoptada por el Consejo de Administración de la OIT los
representantes del personal habían solicitado una reunión con el CAC para examinar
la decisi6n de la OIT y sus consecuencias para el personal de las demás organiza
ciones de Ginebra. En el CAC se había decidido que el Secretario ~eneral y los
jefes ejecutivos de las otras seis organizaciones de Ginebra se reunieran con el
personal. Esa reunión había tenido lugar el 1· de julio de 1981. posteriormente,
los jefes ejecutivos de seis de las organizaciones habían adoptado la siguiente
decisión:

"A raíz de la reunión que celebraron con los representantes del personal
de las Naciones Unidas, la OMS, la UIT, la OMM, el GATT y la OMPI el 1· de
julio de 1981 para examinar la reciente decisión del Consejo de Administración
de la OIT de aumentar en un 3%, con efecto a partir del 1· de marzo de 1981,
la escala de sueldos netos anterior a 1978 aplicable al personal del cuadro
de servicios geneales de la OIT contratado antes del 1· de enero de 1979, los
jefes ejecutivos de las otras seis orgnizaciones con base en Ginebra han
decidido que presentarán a la Comisión de Administración Pública Internacional
y a sus respectivos órganos rectores la anómala situación de la remuneración
desigual entre grupos análogos del cuadro de servicios genea1es de Ginebra,
situación resultante de la decisión de la OIT, y su intención de conceder un
aumento' comparable con efecto retroactivo a partir del l· de marzo de 1981,
de la remuneración neta de los funcionarios del cuadro de servicios qenerales
de sus respectivas organizaciones a quienes se había aplicado la escala
anterior a 1978."

Opiniones de las oraanizaciones y del personal

128. El representante de la OIT recordó que, cuando aprobó el estatuto de la
Comisión, el artículo 12 había sido el que más controversias había suscitadoJ
algunas oraanizaciones habían deseado que la Comisión determinara las escalas de
sueldos, mientras que otras habían preferido que la Comisión se limitara a formular
recomendaciones. Según la versión definitiva del artículo, la Comisión debía
determinar los hechos y formular recomendaciones sobre las escalas de sue1dob para
el pesona1 del cuadro de servicios generales, pero si el jefe ejecutivo, después de
celebrar consultas con los representantes del personal, así lo deseaba, podía pedir
a la Comisión que deteminara las escalas de sueldos en lugar de formular recomen
daciones. Según lo que él sabía, esta última cláusula nunca se había aplicado.
El representante de la OIT recordó también la larga trayectoria de problemas rela
cionados con los sueldos del cuadro de servicios generales en Ginebra, así como la
opinión formulada en 1978 por los magistrados del Tribunal Administrativo de la
OIT, opinión que había tenido fuerza obligatoria para las partes. Las negocia
ciones con el personal que se habían llevado a cabo en 1978 habían dado lugar a un
acuerdo mediante el cual la escala recomedada por la CAPI entraría en vigor a
partir del 1· de enero de 1979 para los nuevos funcionarios de la OIT, pero la
escala anterior que estaba vigente cuando se llevó a cabo el estudio de 1977 se
aplicaría a los funcionarios en servicio con anterioridad a 1979. El estudio
realizado por la Comisi6n en 1980 había sido satisfactorio y se habían celebrado
amplias consultas entr~ el personal y la administración. Era necesario dar el
reconocimiento merecido a la secretaría de la Comisión por haber sorteado las
dificultades que se presentaron en la realización del estudio. No obstante, el
personal de la OIT había formulado una serie de propuestas y, a su juicio, sus
opiniones no se habían tenido suficientemente en cuenta. Aunque en las reuniones
entre los representantes del personal y de la administraci6n de todas las organiza
ciones, se habían dado plenas seguridades al personal, entre otras cosas, sobre la
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fecha de entrada en vigor, las medidas de ajuste provisionales y los ajustes que se
efectuarían para corregir las diferencias de remuneración de hombres y mujeres, el
personal de la OIT no había aceptado los resultados definitivos y había entablado
conversaciones por separado con la administración. El aumento resultante del 3%
respecto de la antigua escala de sueldos significaba que el reemplazo de la escala
antigua por la nueva demoraría aproximadamente tres meses. Aunque reconocía que
existía un acuerdo con las Naciones Unidas sobre asuntos generales relativos a la
coordinación de las cuestiones de personal, el representante de la OIT consideraba
que subsistían considerables diferencias entre las organizaciones con respecto a
las condiciones de trabajo; la OIT, no obstante, colaboraba a través de los
mecanismos de coordinación existente (el CCCA, el CAC y la CAPI), para reducir las
diferencias que efectivamente existían.

129. El representante de las Naciones Unidas declaró que, después de la decisi6n
adoptada por la OIT, el personal de las diversas organizaciones había pedido que se
convocara una reunión con el CAC, y en ella se había decidido que los jefes
ejecutivos de las organizaciones de Ginebra se reunirían con el personal. En esa
reuni6n, los funcionarios habían destacado tres aspectos: que en 1976 los jefes
ejecutivos habían formulado una declaraci6n por la que se habían comprometido a
procurar adoptar medidas uniformes; que debería haber igualdad de remuneraci6n por
igual trabajo, y que la decisión de la OIT planteaba problemas de equidad entre
las organizaciones; y que las seis organizaciones deberían adoptar una posici6n
conjunta. Los jefes ejecutivos de las seis organizaciones habían adoptado su
decisión teniendo en cuenta esa consideraciones y su compromiso con la Comisi6n.
No era su intención reconsiderar sus decisiones pasadas respecto de recomendaciones
de la Comisión, pero reconocían que existían circunstancias anómalas y que era
necesario emitir un juicio sobre diferentes opciones, y por lo tanto habían
decidido informar a la Comisión y a sus respectivos 6rganos rectores que se
proponían conceder el aumento del 3% a partir del l· de marzo de 1981 a todos los
funcionarios del cuadro de servicios generales a los que se habían aplicado las
escalas vigentes antes de 1978. El representante de la UIT record6 que, por lo
hacía a las Naciones Unidas y a la OMS, sus jefes ejecutivos estaban facultados
para tomar esas decisiones, y en el caso de la OIT la decisión correspondía al
Consejo de Administración, pero que las organizaciones restantes se guiaban por
decisiones de las Naciones Unidas. El jefe ejecutivo de la UIT había aftadido a
decisi6n conjunta de los jefes ejecutivos una frase en la que indicaba que
aplicaría la decisión una vez que ésta hubiera sido aplicada por el Secretario
General de las Naciones Unidas.

130. El representante del personal de la OIT, después de recordar algunas de las
objeciones del personal de la organizaci6n al estudio de 1980, dijo que el per~onal

sostenía que los resultados del estudio y su interpretaci6n habían sido inexactos
y que por ese motivo habían continuado su acción. Los representantes del personal
de las Naciones Unidas se~alaron que si las otras seis organizaciones no hacían
efectivo el aumento del 3%, la discrepancia sería considerable. Además, existía ya,
una discrepancia, debido a que la OIT tenía dos escalas de sueldos separadas, pero
las otras seis organizaciones utilizaban un sistema de subsidios personales de
transici6n.
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133. Sin embargo, la Comisi6n no consideraba Que el problema básico fuera de
carácter jurídico. Entendía perfectamente que, en virtud del párrafo l del
artículo 12 de su estatuto, le incumbía la tarea de determinar los hechos perti
nentes y formular recomendaciones en cuanto a las escalas de sueldos. La OIT
estaba actuando en base a lo Que consideraba Que era su obligaci6n derivada de una
opini6n emitida por los magistrados a título personal. No se le pasaba por alto a
la Comisi6n que la decisi6n de la OIT de continuar actuando con arreglo a esa
opini6n (cuando el Tribunal había reconocido que su estatuto no le otorgaba la
facultad de emitir una opini6n consultiva) daba lugar a Que se plantearan dudas
considerables en cuanto a su conveniencia.

132. A juicio de la Comisi6n, la situaci6n que se había creado, con respecto a los
sueldos del cuadro de servicios generales en Ginebra, por la reciente decisi6n
(unilateral) de la OIT de conceder un aumento del 3% a la mayoría de sus funciona
rios, era lamentable, y podía y debía haberse evitado. Pese a la práctica de larga
data de establecer escalas de sueldos comunes para los funcionarios del cuadro de
servicios generales en Ginebra, y al método generalmente aceptado de las decisiones
colectivas de las organizaciones de Ginebra para determinar los niveles de sueldos
apropiados y otras condiciones, la OIT 'había adoptado una línea de conducta inde
pendiente y divergente. Mientras todos los jefes ejecutivos estaban examinando
conjuntamente las recomendaciones de la Comisión y considerando las opiniones de su
personal, el Director General de la OIT había interpretado una opini6n consultiva
emitida por los magistrados a título personal como si le hubiera creado la obli
gaci6n de negociar un acuerdo con los representantes del personal. Se había
llegado a dicho acuerdo sin consultar previamente con los otros jefes ejecutivos.
Podía decirse que la reacci6n del personal de las otras seis organizaciones e
incluso, en menor medida, la de los seis jefes ejecutivos, era una reacci6n normal
provocada por la situaci6n an6mala creada por la OIT. La Comisi6n no podía dejar
de seftalar con pesar que la decisi6n de conceder un aumento del 3% a la mayoría de
los funcionarios de la OIT contradecía las disposiciones del acuerdo entre las
Naciones Unidas y la OIT relativo a la coordinaci6n en asuntos de personal.

::'U:~O::i~i:C:::::::~::ela cuestión de QUe se trataba te~;;;:;ía;;;;;"""=u¡¡;¡~;¡;';';;¡¡c¡¡¡:¡a-~r¡¡¡¡á·cilliitlilielllilr----~I~¡
fundamental que afectaba a la naturaleza misma de la existencia de la Comisi6n y a m

los principios implícitos en el concepto de una sola administraci6n pública inter- 1::···,·..·.,

nacional unificada por medio de la aplicaci6n de normas, métodos y disposiciones .
comunes en materia de personal. El hecho de Que la cuesti6n se hubiera suscitado
con ocasi6n del estudio de 1977 en Ginebra y Que se hubiera vuelto a plantear en
relaci6n con las recomendaciones de la Comisi6n resultantes del estudio de 1980 era
una indicaci6n de que seguía habiendo un problema básico. Mientras Que los estudios
sobre sueldos propiamene dichos podían realizarse solo una vez cada varios aftos,
las cuestiones relativas a la igualdad de tratamiento del personal, a las normas,
métodos y disposiciones comunes en materia de personal y a las respuestas colectivas
a asuntos de interés mutuo seguirían siempre presentes para las organizaciones y su
personal. La Comisi6n abrigaba serias dudas de que las organizaciones y el sistema
en su conjunto estuvieran haciendo frente realmente a las dificultades con Que
tropezaban en relaci6n con esas cuestiones y de Que buscaran o Quisieran hallar
soluciones apropiadas. La Comisi6n no podía imponer su voluntad a las organiza
ciones. Existía para ellas y a causa de ellas, no a pesar de ellas, pero también
tenía que ser un reflejo de las voluntades colectivas de las organizaciones, tal
como se enunciaba en el estatuto que las propias organizaciones habían aprobado
(y que presuntamente apoyaban) •
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134. Aunque la Comisión no dejaba de advertir que había un elemento de carácter

financiero y presupuestario en el asunto no consideraba aue fuera esa la cuestión

esencial. Si la decisión de la OIT hubiera consistido en fijar los sueldos a un

nivel inferior en un 3% al establecido por las otras seis organizaciones, las

consecuencias para el régimen común habrían sido las mismas, aunque no hubieran

resultado tan costosas. El Consejo de Administración de la OIT había tomado su

decisón advirtiendo sus consecuencias financieras, aunque cabría decir que la

repercusión cabal de la decisión podría medirse por el que representaría para las

siete organizaciones de Ginebra, si todas ellas debieran aplicar el aumento del 3%

o decidieran hacerlo. En realidad, los mismos Estados miembros eran quienes

financiaban los ,presupuestos de todas las organizaciones.
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135. Ello planteaba la cuestión de si los Estados miembros mantenían una actitud

coherente en cuanto a las decisiones y objetivos entre las distintas organizaciones.

Los miembros de la Comisión pensaban que cuando los Estados miembros se reunían

para tomar decisiones en ~os distintos órganos rectores tal vez no estuvieran

plenamente informados de las consecuencias qUe podían tener dichas decisiones para

el régimen común. La Comisión observó en particular que en la decisión del Consejo

de Administración de la OIT no había ninguna referencia al régimen común de sueldos

en Ginebra. En consecuencia, la Comisión sugirió que su Presidente estudiara,

junto con el CAC, los medios más eficaces de presentar las recomendaciones de la

Comisión a los distintos órganos rectores, así como la mejor manera en que la

Comisión podía contribuir a que dichos órganos comprendieran las consecuencias de

sus decisiones para el régimen común. .

136. La Comisión consideró que la objeción principal a la forma en que había

procedido la OIT era que había minimizado, si es que no había pasado por alto, el

objetivo de una sola administración pública internacional unificada por medio de la

aplicación de escalas de sueldos comunes. Si a la Comisión se le había asignado la

función de realizar estudios sobre sueldos en Ginebra y en otros lugares, así como

de formula~ recomendaciones al respecto, no era por razones de superioridad técnica

ni por conveniencias financieras. Era a los efectos de facilitar la tarea que

incumbía a las organizaciones de adoptar un arreglo colectivo con respecto a las

escalas de sueldos apropiadas. Si la labor de la Comisión era infructuosa en

Ginebra - el lugar de destino en donde se encontraban las sedes del mayor número de

organizaciones con representaciones importantes y en donde el régimen común tenía

más necesidad de funcionar -, se planteaba la cuestión fundamental de la razón de

ser de la Comisión y del régimen común.

137. La Comisión consideró que el hecho de que los jefes ejecutivos de las otras

seis organizaciones se hubieran sentido obligados a tomar la decisón de comunicar a

la Comisión y a sus órganos rectores respectivos su intención de conceder un aumento

comparable del 3% en la remuneración neta, después de haber aceptado la recomenda

ción de la Comisi6n, ponía de relieve la importancia que atribuían al mantenimiento

de un régimen unificado de sueldos en Ginebra en pro del régimen común. Por otro

lado, el resultado de su medida socavaba el concepto mínimo de las mejores condi

ciones; revalecientes, que había sido la base de las recomendaciones iniciales que

habían aceptado previamente los seis jefes ejecutivos. Sin duda, a largo plazo, lo

que más convendría a la administración pública internacional sería evitar serias

discrepancias en las condiciones de empleo y evitar también la competencia entre

las organizaciones en lo relativo a la contratación y rotación del personal, pero

esto debía lograrse en forma compatible con el principio de las mejores condiciones

prevaleoientes.

/
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138. Por lo tanto, la Comisión decidió que, dada la importancia fundamental deestas cuestiones, su examen debía se1'\alarse a la atención de los diferentes órganos Irectores para procurar evitar un mayor perjuicio al régimen común. Instó a losjefes ejecutivos y a los representantes del personal a que renovaran sus esfuerzos ~por promover el desarrollo de una sola administración pública internacional unifi- 1,cada y a que facilitaran el cumplimiento por la Comisión del mandato que se le había iencomendado y recomendó que la Asamblea General instara a los Estados Miembros a 1hacer lo propio.

C. Aplicación de las tasas revisadas de contribuciones
del personal en París

139. La Comisión, recordando que en su 12· período de sesiones había recomendadonuevas tasas de contribuciones del personal para el cuadro de servicios generales,aprobadas posteriormente por la Asamblea General en su trigésimo quinto período desesiones, examinó un problema que había surgido eh la aplicación de esas nuevastasas en París. Se habían presentado dificulades técnicas por el hecho de que enParís las escalas de sueldos del cuadro de servicios generales se establecen yajustan pe~iódicamente sobre la base de las relaciones de los sueldos brutos, que asu vez se basan en las tasas de contribuciones del personal. Como consecuencia deuna modificación en las tasas de contribuciones del personal, habría que revisar ensentido ascendente los sueldos netos, o bien se tendría que modificar el métodoaprobado anteriormente para establecer y ajustar las escalas. En su 14· ,período desesiones, la Comisión examinó los detalles de estos problemas y consideró distintassoluciones posibles.

140. El representante del Director General de la UNESCO declaró que, si bien elDirector General se proponía aplicar las nuevas tasas de contribuciones delpersonal en parís, se planteaba el problema de cuándo hacerlo debido a la metodología utilizada para determinar los sueldos del cuadro de servicios generales enesa ciudad. Debido a esa metodología, que había sido aprobada por los órganosrectores de la organización y que la propia CAPI había utilizado al recomendar unaescala de sueldos para París en 1978, la introducción inmediata de las nuevas tasascausaría una distorsión en la escala de sueldos netos. El representante de laUNESCO esperaba pues que la Comisión, teniendo en cuenta esas dificultades técnicas,no recomendaría que se aplicasen inmediatamente las nuevas tasas de contribucionesdel personal. No obstante, de tener que formularse una recomendación en esesentido, el representante del Director General de la UNESCO confiaba en que sepudiese postergar la aplicación. En todo caso, la UNESCO estimaba que cualquiersolución tendría carácter meramente provisional, ya aue de cualquier modo lacuestión se resolvería en el momento del próximo estudio sobre sueldos. Por estarazón, prefería que la Comisión recomendase que las nuevas tasas de contribucionesdel personal se aplicasen en el momento de realizarse el próximo estudie' sobresueldos.

141. La Comisión estimó que la no aplicación de las nuevas tasas de contribucionesdel personal hasta el momento podía justificarse debido a las dificultades técnicasque se habían planteado. En estas circunstancias, las reacciones del personal nose podían tener en cuenta, ya que estaba previsto aue las tasas revisadas decontribuciones del personal se aplicasen a la totalidad del cuadro de serviciosgenerales.

-45-



in
ex
te
id
pe
id

14
es
es
la
pr
da
de
es
la

14
pr
pr
la

~ Ibid., párr. 214.

D. Escalas de sueldos del personal de los cuadros de servicios

generales y de trabajadores manuales en Viena

145. La reuni6n de datos fue hecha en el segundo trimestre de 1981 por dos eauipos

de estudio, cada uno de ellos dirigido por un representante de la secretaría de

la Comisi6n y compuesto por un representante de las administraciones y uno del

personal. Al examinar los datos obtenidos en el estudio, que se le presentaron

en el 14' período de sesiones, la Comisi6n dio amplia oportunidad de expresar sus

opiniones a los representantes de las administraciones y del personal.

142. Ahora bien, en cuanto a las dificultades técnicas, la Comisi6n estim6 aue se

disponía de una soluci6n técnica perfectamente viable. En el momento de aplicar

las nuevas tasas de contribuciones del personal (cuando el método habitual lleva

automáticamente a un ajuste provisional), se podría determinar la escala de sueldos

netos estableciendo primero la escala de sueldos brutos con arreglo a las tasas

anteriores de contribuciones del personal y a los valores previos de los coefi

cientes y las relaciones. Luego, dada la nueva escala de sueldos netos, se podrían

aplicar las nuevas tasas de contribuciones del personal y determinar así la nueva

escala de sueldos brutos y, por ende, una nueva serie de coeficientes y relaciones

horizontales y verticales. Estos nuevos coeficientes permanecerían entonces en

vigor hasta q~e pudieran ser revisados al hacerse el pr6ximo estudio sobre sueldos.

144. Como inform6 a la Asamblea General en su sexto informe anual 1lI, en

su 12' período de sesiones la Comisi6n incluy6 el estudio de las mejores condi

ciones de empleo prevalecientes en Viena en su programa de trabajo para los

períodos de sesiones 13' y 14', que se celebrarían en 1981. El estudio era el

octavo que haría la Comisi6n en virtud del párrafo 1 del artículo 12 de su

estatuto y el último de la primera serie de estudios de sueldos en las sedes.

En su 13' período de sesiones, la Comisi6n estableci6 las directrices para el

estudio, en consulta con los representantes de las administraciones y del personal

de las organizaciones con sede en Viena. El estudio se realiz6 después de prese

leccionar a un grupo de los mejores empleadores y abarc6 simultáneamente a los

cuadros de servicios generales y de trabajadores manuales.

143. Esta soluci6n representaba s610 una leve modificaci6n de los métodos seguidos

actualmente en París para establecer y ajustar las escalas. La Comisi6n prefería

aplicar esta soluci6n en vez de recomendar que se postergara basta el pr6ximo

estudio sobre sueldos la aplicaci6n de las nuevas tasas de contribuciones del

personal. Una postergaci6n como caso de excepci6n en París sería contraria al

espíritu y los objetivos del régimen común. La Comisi6n estaba firmemente

convencida de que todas las organizaci6nes tenían que hacer todo lo posible por

seguir el criterio común en cuanto a sueldos, prestaciones y demás condiciones de

servicio, a fin de promover el trato equitativo del personal en todos los lugares

de destino. Si bien comprendía plenamente las dificultades técnicas aue hasta la

fecha habían impedido la aplicaci6n de las nuevas tasas de contribuciones del

personal y agradecía al Director General de la UNESCO que las hubiese seftalado a su

atenci6n, la Comisi6n no podía dejar de recomendar al Director General de la ONESCO

que procediera lo antes posible a aplicar las tasas revisadas de contribuciones del

personal de conformidad con el procedimiento· descrito en el párrafo 142 supra.

/
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146. Con el estudio se reunieron datos utilizables de 27 empleadores y se abarca-.
ron siete puestos del cuadro de trabajadores manuales y 10 del de servicios
generales. Se reunieron datos sobre sueldos individuales, que sirvieron de base
para el análisis. La Comisi6n consider6 que, además del sueldo básico, había
varios beneficios en efectivo y prestaciones pagados en forma general y periódica
que eran parte integrante del conjunto de remuneraciones en efectivo y que debían
tenerse en cuenta. Mediante una comparaci6n general de otros beneficios abonados
por los empleadores externos con los disponibles en las organizaciones de las
Naciones Unidas, la Comisi6n lleg6 a la conclusi6n de que no podía recomendarse
ningún ajuste. Después de calcular los valores netos de los datos sobre sueldos,
se calcularon los sueldos externos de equiparaci6n para cada puesto y cada cate
goría estudiados. A esos sueldos de equiparaci6n resultantes se les introdujeron
dos ajustes. Se agreg6 el 3% a todas las categorías para tener en cuenta la
indemnizaci6n por separaci6n del servicio pagadera por ley a todos los empleados
externosi y se agreg6 el 4% a las categorías del cuadro de servicios generales para
tener en cuenta que el idioma exigido po~ los empleadores estudiados no era un
idioma de trabajo de las organizaciones y que, en consecuencia, se esperaba que el
personal de las Naciones unidas cumpliera con requisitos rigurosos en materia de
idiomas.

147. La Comisi6n aplic6 los sueldos eaternos ajustados a puntos apropiados de las
escalas existentes, como base para detorminar las nuevas escalas resultantes del
estudio. Los sueldos de las categorías no estudiadas se determinaron por extrapo
laci6n. Las escalas de sueldos resultantes, que se reproducen como anexo VII del
presente informe, fueron recomendadas por la Comisi6n dado que reflejaban adecua
damente las mejores condiciones y sueldos prevalecientes en Viena al l' de marzo
de 1981. En comparaci6n con la escala correspondiente al l' de enero de 1981, la
escala recomendada para los trabajadores manuales representaba un aumento en todas
las categorías que oscilaba entre el 3,2% y el 7,5% en el esca16n VI. El aumento
medio neto ponderado general para el cuadro de trabajadores manuales en su conjunto
era del 4,7%. La escala recomendada para el cuadro de servicios generales represen
taba aumentos que variaban entre el 1,4% y el 4,1% en el esca16n VI, mientras que
el aumento medio neto ponderado general era del 3,3%.

148. Como es de práctica, la Comisi6n también recomend6 procedimientos para
ajustar las escalas de sueldos en el período comprendido entre dos estudios.
En cumplimiento de su mandato en virtud del artículo 11 b) de su estatuto, la
Comisi6n examin6 el nivel de las prestaciones por familiares a cargo y, teniendo
en cuenta la práctica local, estableci6 una escala revisada de prestaciones que
entraría en vigor en la misma fecha que las escalas revisadas de sueldos.

149. Las conclusiones y recomendaciones se indicaron detalladamente en un informe
presentado a los jefes ejecutivos de las organizaciones con sede en Viena. En su
pr6ximo informe anual, la Comisi6n espera informar a la Asamblea General acerca 'de
las medidas adoptadas sobre la base de sus recomendaciones.
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CAPITULO VI

CONDICIONES DE SERVICIO SOBRE EL TERRENO

A. Clasificación de los lugares de destino según las condiciones

de vida y de trabajo

Medidas adoptadas por la Comisión en su 13' período de sesiones

150. En su 13' período de sesiones, la Comisión examinó un informe del Grllpo de

Trabajo que había establecido para analizar las contestaciones a los cuestionarios

que se habían'recibido de los lugares de destino sobre el terreno y formular

propuestas sobre la clasificación de cada lugar de destino, de conformidad con las

instrucciones de la Comisión y la decisión adoptada por la Asamblea General en la

sección IV de la resolución 35/214 A. El Grupo de Trabajo, compuesto por miembros

designados por el CCCA y la FICSA y miembros de la secretaría de la CAPI, había

contado en sus tareas con la asistencia del Director del Servicio Médico de las

Naciones Unidas y de otras personas con una larga experiencia en lugares de destino

sobre el terreno.

151. El sistema de puntos se había ensayado y vuelto a ensayar, aplicándolo a

cuestionarios recibidos de todos los países fuera de Europa y de América del Norte

donde existían lugares de destino sobre el terreno. El informe contenía un

análisis de las condiciones con arreglo a las cuales se otorgaría el derecho a

vacaciones más frecuentes en el país de origen, en ciclos de 12 y 18 meses, y el

derecho a viajes adicionales relacionados con el subsidio de educación, aprobados

por la Asamblea General; las consecuencias financieras de tales derechos; una

comparación de las nuevas prestaciones con las correspondientes a la licencia de

descanso y recuperación, que se suprimiría; y recomendaciones sobre algunos proce

dimientos administrativos que debían seguirse en la aplicación de las prestaciones

mencionadas. El informe incluía también la recomendación del Grupo de Trabajo de

que la ComisiÓn aprobara un incentivo financiero consistente en aumentar la tasa

del subsidio por misión a 1.200 dólares anuales para cada funcionario a instituyera

medidas de transición en virtud de las cuales el funcionario que actualmente

prestara servicios en un lugar de destino de los que dan derecho a la licencia de

descanso y recuperación, pero que no tuviera derecho a vacaciones más frecuentes en

el país de origen con arreglo a las nuevas disposiciones, conservaría su derecho a

la licencia de descanso y recuperación mientras permaneciera en el mismo lugar de

destino o hasta el 31 de diciembre de 1982, si esta fecha fuera anterior.

152. El Presidente del CCCA observó que las organizaciones agradecían que la ¡

Asamblea General hubiera aprobado las recomendaciones de la Comisión sobre la I
clasificación de los lugares de destino, en cuya elaboración había participado el ,

CCCA. Las medidas aprobadas se habían basado en un análisis objetivo y constituían

un paso que se necesitaba desde hacía mucho tiempo. El CCCA destacaba que las

propuestas del Grupo de Trabajo, elaboraaas tras un largo proceso de ensayos y

reiteración de los ensayos, eran razonables. Por consiguiente, recomendaba su

aprobación a la Comisión. Con respecto al incentivo financiero, la Comisión se

había reservado la decisión definitiva hasta saber en qué forma se aplicarían las

disposiciones; el CCCA esperaba que la Comisión estaría persuadida de que dicho

incentivo se usaría con gran moderación y sólo en los casos más justificados. Para

el personal asignado al escaso número de lugares de destino afectados, la medida

constituía un reconocimiento apropiado y necesario de las condiciones extraordina

riamente difíciles en que debía prestar servicios. Por 10 tanto, el CCCA esperaba

/
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que la Comisión aprobaría esta medida, en virtud de las facultades que le otorga el
artículo 11 de su estatuto de establecer las condiciones del subsidio por misi6n, Y
que la cantidad que de este modo se agregara al subsidio por misi6n del personal de
los lugares de destino involucrados no se tendría en cuenta al computar el subsidio
de alquiler de esos lugares de destino, para no quitar con una mano lo que se daba
con la otra. Con respecto a los procedimientos para aplicar la clasificaci6n, el
CCCA apoyaba las reomendaciones del Grupo de Trabajo y proponía, además, que si
las condiciones en un lugar de destino dado empeoraran hasta el punto de que el
Secretario General tuviera que ordenar la evacuaci6n de los familiares de los
funcionarios, el Presidente de la Comisi6n estuviera facultado para incluir
automáticamente a dicho lugar de destino en la categoría que daría derecho a los
funcionarios que en él permanecieran a tener vacaciones en el país de origen cada
12 meses.

153. La Presidenta de la FrCSA acogi6 con beneplácito la aprobaci6n de las nuevas
prestaciones por la Asamblea General, sobre todo por el hecho de que toda esta
cuestión había sido sometida por primera vez a la Comisi6n a iniciativa de la
Fe~eración. Sin embargo, las medidas aprobadas eran inferiores a las que el
personal había propuesto originalmente. La FrCSA no podía estar de acuerdo con el
incentivo financiero de 1.200 d6lares propuesto por el Grupo de Trabajo, que sería
aproximadamente igual al subsidio para gastos de representaci6n que se otorgaba a
algunos de los funcionarios de categoría superior de las Naciones Unidas. Equiparar
el incentivo a un subsidio para gastos de representaci6n sería totalmente inapro
piado, ya que la nueva prestación estaba destinada a personal del que podía decirse
que se encontraba a "la vanguardia de las actividades de desarrollo" y cuya impor
tancia no debía subestimarse. La FrCSA record6 su propuesta inicial, consistente
en un incentivo financiero de 3.600 dólares para los lugares de destino más difí
ciles y de 2.400 d61ares para los difícilesJ como soluci6n de transacci6n y para
acelerar la adopci6n de una decisión, que era urgente, proponía que el incentivo
fuera de por lo menos 2.400 d61ares. Esta suma seguiría siendo inferior a la
ofrecida por la mayoría de los programas bilaterales de ayuda. Dado que el incen
tivo financiero estaba exclusivamente reservado para lugares de destino en que
las condiciones eran extremadamente difíciles y en los cuales s610 había pocos
funcionarios, la Federaci6n instaba a la Comisi6n a tener debidamente en cuenta la
situaci6n de dicho personal aprobando su solicitud.

Deliberaciones celebradas y decisiones adoptadas por la Comisi6n
en su 13· período de sesiones

154. La Comisi6n recibió con satisfacci6n el informe del Grupo de Trabajo que,
según observó, se había elaborado con gran objetividad. Examin6 asimismo la lista
de lugares de destino que darían derecho a las nuevas prestaciones en virtud de los
criterios propuestos por el Grupo de Trabajo, así como las consecuencias finan
cieras de las propuestas del Grupo. La Comisi6n estimó que, en conjunto, las
propuestas eran razonables. En consecuencia, aprob6 los criterios y el sistema de
puntos que el Grupo de Trabajo había recomendado que se utilizaran para determinar
los lugares de destino que darían derecho a las nuevas prestaciones de vacaciones
más frecuentes en el país de origen, en ciclos de 12 y 18 meses, viajes adicionales
relacionados con el subsidio de educaci6n e incentivos financieros. En lo relativo
a estos incentivos, la Comisi6n observ6 que se reservaban a un porcentaje muy
pequefto del personal y que en realidad el costo que debería afrontar el régimen
común era mínimo. En consecuencia, decidi6 establecer un incentivo de 2.400 d6la
res anuales para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores
asignados a un lugar de destino que reuniera las condiciones exigidas fuera de su
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país de origen y que estuvieran acompa~ados por un cónyuge a cargo en el lugar de

destino, y de 1.200 dólares por ano para los funcionarios del cuadro orgánico y

categorías superiores asignados a un lugar de destino aue reuniera las condiciones

exigidas fuera de su país de origen y que no estuvieran acompanados por un cónyuge

a cargo en el lugar de destino. El incentivo se pagaría aumentando la tasa del

subsidio por misión. La Comisión decidió además aue la suma aue de esta forma se

agregaba no se tomaría en cuenta al computar el subsidio de alauiler correspon

diente a esos lugares de destino. Sin embargo, en lo referente a las medidas de

transición propuestas, la Comisión decidió, en consonancia con las intenciones

expresadas en su último informe anual, que la licencia de descanso y recuperación

quedara abq1iqa por completo al instituirse las nuevas prestaciones y, en conse

cuencia, qu~no se aplicaran medidas de transición de ningún género. La Comisión

autorizó a su Presidente a promulgar las decisiones relativas a lugares de destino

determinados, sobre la base de la clasificación establecida, con efecto a partir

del l· de enero de 1981. Con respecto a las clasificaciones futuras, la Comisión

decidió: a) que las organizaciones presentaran cuestionarios debidamente llenados

para los lugares de destino que se establecieran en el futuro, tan pronto como

fuera posible evaluar las condiciones imperantes; b) aue se informara a los coordi

nadores residentes y otros funcionarios encargados de contestar los cuestionarios

de que podían presentar un cuestionario revisado con relación a cua1auier lugar de

destino si creyeran que había habido modificaciones importantes de las condiciones

existentes; c) aue los cuestionarios aue se recibieran serían examinados una vez

al ano por el Grupo de Trabajo, aue formularía recomendaciones al respecto al

Presidente de la CAPI para su aprobación y promulgación; y d) aue cada tres a~os el

Grupo de Trabajo hiciera un estudio completo de todos los lugares de destino sobre

el terreno y transmitiera al Presidente los resultados para su aprobación y

promulgación.

Medidas adoptadas por la Comisión en su 14· período de sesiones

155. En su 14· período de sesiones, la Comisión examinó una propuesta de su

secretaría en el sentido de aue se hiciera un estudio de algunos de los aspectos de

los procedimientos para determinar las condiciones en aue se tendría derecho a

percibir el nivel superior del incentivo financiero, para tratar el caso de los

lugares de destino en los cuales las condiciones en materia de seguridad se habían

deteriorado en forma pronunciada y para examinar los nuevos cuestionarios aue se

habían recibido después del 13· período de sesiones. La secretaría recomendaba aue:

a) Se reconociera el derecho a cobrar el incentivo financiero de 2.400

dólares por ano a los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores

asignados a lugares de destino fuera de su país de origen aue reuniesen las

condiciones necesarias, y que estuvieran acompanados por un cónyuge a cargo o un

hijo a cargo en el lugar de destino;

b) Se delegara en el presidente la facultad de decidir de inmediato aue el

ciclo de la licencia en el país de orig~n sería de 12 meses en los lugares de

destino de los cuales el Secretario General hubiese ordenado la evacuación de los

familiares de los funcionarios, y de restablecer la clasificación original del

lugar de destino cuando se retirara la orden de evacuación;

G c) Se convocara una segunda reunión del Grupo de Trabajo en el 14· período

de sesiones para examinar los nuevos cuestionarios recibidos hasta el l· de julio

de 1981 con el fin de que el presidente pudiera.aprobar una lista suplementaria de

lugares de destino en los que serían aplicables las nuev.as disposiciones.

/
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156. Con el acuerdo expreso del CCCA y la FICSA, la Comisión autorizó la celeb.c3
ción de una segunda reunión del Grupo de Trabajo para examinar los nuevos cuestio
narios. Por recomendación del CCCA, la Comisión pidió al Grupo de Trabajo qUe
estudiara los casos de varios lugares de destino en los que se habían planteado
consultas, los de varios lugares de destino en que anteriormente se había tenido
derecho a la licencia de descanso y recuperación y los de los lugares de destino en
que funcionaban misiones de mantenimiento de la paz. A solicitud de la FICSA, la
Comisión pidió también al Grupo de Trabajo que recomendara procedimientos para la
la clasificación provisional de los lugares de destino que se crearan o que ,se
dotaran ,de personal por primera vez entre uno y otro de los exámenes ordinarios
previstos por la Comisión.

157. posteriormente, también en el curso del 14· período de sesiones, la Comisi¿n
examinó un informe presentado en nombre del Grupo de Trabajo en el que se indicBba
que la Secretaría había asignado los puntajes a los cuestionarios y que el Grupo de
Trabajo los había examinado, de acuerdo con los criterios aprobados previamente por
la Comisión, para todos los nuevos lugares de destino cuyos cuestionarios se habían
recibido, incuidos aquellos en que funcionaban misiones de mantenimiento de la
paz. Se suministraron detalles a la Comisión sobre la cantidad de países, ~d

lugares de destino y de funcionarios afectados. El Grupo de Trabajo estimaba que
el costo de las prestaciones que se pagarían a los funcionarios de esos nuevos
lugares de destino y de aquellas que no se habían calculado previamente sería del
orden de 150.000 dólares. Sin emt:argo, algunos de esos gastos se verían compen
sados por les previstos anteriormente para lugares de destino en que ahora ya no
había funcionarios, pero no se disponía de estadísticas de todas las organizaciones
que permitieran calcular esa reducción.

158. Los miembros del Grupo de Trabajo observaron con pesar que había también
varios lugares de destino respecto de los cuales, sobre la base de una evaluación
provisional inicial, se podía pensar que había motivos para revisar las presta
ciones. Entre ellos figuraban varios lugares de destino que habían vuelto a
presentar los cuestionarios, otros de los que se habían recibido consultas con
respecto a la lista original de prestaciones y otros en los que anteriormente se
había reconocido el derecho a la licencia de descanso y recuperación pero que, con
el nuevo sist~ma, no habían recibido ninguna prestación o las que habían recibido
eran inferiores a las anteriores. El Grupo de Trabajo había decidido no recomendar
que se revisara la clasificación de esos lugares de destino por varios motivos.
En la carta de promulgación del Presidente de fecha 8 de abril de 1981 se había
aclarado que se haría una revisión hacia fines de afto. Por 10 tanto, el personal
de algunos lugares de destino que podría haber deseado que se reconsiderara su caso
pero que esperaba la fecha prevista para ello se encontraría en desventaja si antes
se revisaba la situaci6n de otros lugares de destino. En segundo término, sería
necesario intercambiar más correspondenciá para aclarar varias incongruencias o
casos de falta de informaci6n con respecto a diversos lugares de destino. En tercer
término, varias de las solicitudes de revisión habían sido enviadas por un funcio
nario o por una organizaci6n en forma directa a la secretaría de la Comisi6n y no
por conducto del coordinador residente. Dado que el procedimiento establecido
consistía en remitir toda la informaci6n, para asegurar su congruencia y objeti
vidad, por conducto del coordinador, se opinaba que los casos de ese tipo s610
debían ser examinados cuando las prestaciones se recibieran por conducto del
funcionario competente. Por esos motivos,' el Grupo de Trabajo no hizo ninguna
recomendación acerca de revisiones a la Comisión en su 14° período de sesiones.
El Grupo de Trabajo se proponía examinar los pedidos de revisión en su pr6xima
reuni6n anual ordinaria, que se celebraría hacia fines de 1981. Al adoptar esta
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159. Con referencia al procedimiento para clasificar a los lugares de destino

todavía no existentes o no dotados de personal pero que podrían empezar a funcionar

entre uno y otro de los exámenes ordinarios de la Comisión, el Grupo de Trabajo

recomendaba que la Comisión delegara en su Presidente la atribución de fijar la

clasificación de dichos lugares. proponía que esto se hiciera únicamente en caso

de recibirse una solicitud por escrito de una organización y una vez que la secre

taría de la'CAPI hubiese estudiado un cuestionario presentado por el funcionario

designado para ocuparse de las cuestiones de seguridad (en el país del lugar de

destino). En caso de ser posible, el cuestionario podría presentarse antes de la

llegada de los funcionarios al lugar de destino.

160. El Grupo de Trabajo calculaba que las consecuencias financieras totales de

sus recomendaciones relativas a los nuevos lugares de destino y del procedimiento

de clasificación provisional expuesto en el párrafo precedente serían de alrededor

de 150.000 dólares más para el régimen común. Dado que, como se había mencionado

en el informe sobre el 13' período de sesiones (ICSC/F.267, párr. 167), las medidas

aprobadas previamente por la Comisión ocasionarían gastos de aproximadamente

1 millón de dólares, los nuevos cálculos totales ascenderían a alrededor de

1.150.000 dólares.

Deliberaciones celebradas y decisiones adoptadas por la Comisión

en su 14' período de sesiones

161. Después de que se suministraran algunas aclaraciones adicionales, la Comisión

decidió que:

a) Se reconociera el derecho a cobrar el incentivo financiero de 2.400

dólares por ano a los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores

asignados a lugares de destino fuera de su país de origen que reuniesen las

condiciones necesarias, y que estuvieran acompanados por un, cónyuge a carao o un

hijo a cargo en el lugar de destinoJ

b) Se delegara en el Presidente la facultad de decidir de inmediato que el

ciclo de la licencia en el país de origen sería de 12 meses en los lugares de

destino de los cuales el Secretario General hubiese orden~do la evacuación de los

familiares de los funcionarios, y de restablecer la clasificación original del

lugar de destino cuando se retirara la crden de evacuación,

c) Se delegara en el Presidente la facultad de fijar la clasificación, a

los fines de las prestaciones, de los lugares de destino que se establecieran en el

futuro.

162. La Comisión también tomó nota de que:

a) Después del 14' período de sesiones, su presidente publicaría una lista

de los nuevos lugares de destino que reunían las condiciones necesarias para el

pago de las diversas prestacionesJ

b) Las nuevas solicitudes de revisión serían examinadas por su Grupo de

Trabajo como parte del examen anual ordinario previsto para fines de 1981, y

/
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c) después de examinar el informe del Grupo de Trabajo: el Presidente,
dentro de las atribuciones que la Comisi6n había delegado en él, fijaría las nuevas
clasificaciones que fueran necesarias.

B. Personal del cuadro de servicios generales en lugares de
destino sobre el terreno

163. En su 13' período de sesiones~ la Comisi6n se ocup6, p'.)r solicitud de la
FrCSA, de algunas cuestiones relativas a las condiciones de servicio del personal
del cuadro de servicios generales en los lugares de destino sobre el terreno. En
particular, se había pedido a la Comisi6n que examinara tres cuestiones concretas:
la seguridad en el cargo y la estructura de la carrera, la metodología para los
estudios sobre sueldos y las prestaciones por familiares a cargo. La FrCSA
consideraba que la Comisi6n debía elaborar una política coherente y asignar más
alta prioridad a los intereses de un grupo de funcionarios que, aunque constituía
la tercera parte del personal total del sistema, lamentablemente había sido
desatendido.

164. La Comisi6n examin6 las propuestas que se habían formulado en relaci6n con la
seguridad en el cargo y la estructura de la carrera y adopt6 las siguientes
decisiones:

a) La Comisi6n reafirm6 su decisi6n anterior respecto del Acuerdo
rnterorganizacional sobre el traslado de personal y confirm6 que esa decisi6n se
aplicaba también a los funcionarios que prestaban servicios en lugares de destino
sobre el terrenoJ

b) Al examinar la cuesti6n qe si las organizaciones que tenían oficinas en
lugares de destino sobre el terreno debían considerar el nombramiento de funciona
rios cuyos contratos de plazo fijo en otras organizaciones estuvieran llegando a su
fin, la Comisi6n afirm6 que los procedimientos comunes de búsqueda de candidatos
que había establecido se aplicaban también a los funcionarios que prestaban
servicios en lugares de destino sobre el terreno;

c) En lo tocante a un sistema común de evaluaci6n de personal del cuadro
orgánico y del cuadro de servicios generales, la Comisi6n observ6 que sus recomen
daciones en relaci6n con la política de evaluaci6n del desempefto y el formulario de
evaluaci6n que había de adoptar se aplicarían a todas las categorías de personal;

d) En relaci6n con la seguridad en el cargo, los períodos de prueba y la
vinculaci6n entre las normas de clasificaci6n de puestos y el nivel de idoneidad
previsto, la Comisi6n observ6 que el CCCA había establecido un grupo de trabajo
mixto, junto con la FrCSA, para que examinara estas cuestiones de política de
personal, y que había dado instrucciones a su secretaría para que participase en la
labor de ese grupo en calidad de observador;

e) En relaci6n con la elaboraci6n de una metodología para los estudios
sobre sueldos sobre el terreno, la Comisi6n record6 las detalladas deliberaciones
que había realizado sobre el particular en el contexto del plan para el examen
general de la metodología general para determinar las condiciones de servicio del
cuadro de servicios generales y las decisiones que había adoptado al respecto
(véanse los párrs. 121 a 125 supra);
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f) En cuanto a la cuesti6n de las prestaciones por familiares a carqo, la

Comisi6n confirm6 que su estudio sobre el tema, en ~l marco de su examen general de

la metodología general, se referiría por igual al personal que prestaba servicios

en las sedes o fuera de ellas, de acuerdo con las obligaciones que le imponían los

artículos 10 y 11 de su estatuto. Record6 que el examen de la cuesti6n de otras

prestaciones, incluidas las prestaciones por familiares a cargo, estaba previsto

para la segunda etapa de su examen general.

C. Empleo de funcionarios locales o nacionales del cuadro orgánico

165. En su sexto informe anual a la Asamblea General, la Comisi6n inform6 de que

había decidido permitir que prosiguiese el empleo de funcionarios locales o

nacionales del cuadro orgánico en las condiciones propuestas por el CCCA 23/ y

seguir examinando el sistema en el futuro. Con ese fin, la Comisi6n había-pedido

al CCCA que le proporcionase todos los aftos informaci6n concreta en su período de

sesiones del verano sobre a) el número de funcionarios locales o nacionales del

cuadro orgánico empleados por cada organizaci6n, b) la categoría exacta en que se

empleaba ese personal y c) el propósito de cualquier organizaci6n de empezar a

utilizar esta clase de personal antes de que pusiese en práctica su propósito 24/.

En su 14' período de sesiones, la Comisi6n examin6 el primer informe estadístico

anual sobre funcionarios locales o nacionales del cuadro orgánico presentado por el

CCCA en nombre de las organizaciones que empleaban o se proponían emplear esa

clase de personal. El CCCA inform6 de que había un total de 253. funcionarios

locales o nacionales del cuadro orgánico empleados en el régimen común, a saber:

86 en el PNUD) 154 en el UNICEF, y 13 en la FAO. Las denominaciones abreviadas de

los puestos que ocupaban esos funcionarios figuraban en una lista por países.

166. La Presidenta de la FICSA recordó la posición de la Federación sobre la

cuesti6n de los funcionarios locales o nacionales del cuadro orgánico y, en

especial, su preocupaci6n por las graves consecuencias del aumento no controlado

del empleo de .dichos funcionarios~. A ese respecto, la Presidenta observ6 que,

en un afto, el número de funcionarios locales del cuadro orgánico babía aumentado de

unas 200 a 253. Además, no obstante que ninguna organizaci6n había informado con

antelación de su intenci6n de emplear esta clase de personal antes de poner en

práctica su propósito, tal como lo había estipulado la Comisi6n, el CCCA había

informado de que la FAO había empleado ya a 13 funcionarios locales o nacionales

del cuadro orgánico. También causaban inquietud las cifras totales de que infor·

maba el CCCA, ya que algunos funcionarios locales o nacionales del cuadro orgánico,

respecto de los cuales habían informado anteriormente a las Naciones Unidas que

estaban empleados en los centros de información no estaban incluidos en el total

proporcionado. La representante de la FICSA se preguntaba qué había ocurrido con

esos funcionarios.

167. El representante de las Naciones Unidas explicó que su organizaci6n no había

dado cuenta de los auxiliares de informa~i6n como funcionarios nacionales del cuadro

orgánico debido a que las escalas de remuneraci6n de esos funcionarios estaban en

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de

sesiones, Suplemento No. 30 (A/35/30 y Corr.l), párr. 303.

~ Ibid., párr. 310.

~ Ibid., párr. 304
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una etapa de transición y estaban siendo transferidas de las escalas correspon
dientes a la categoría especial de servicios generales a las de "funcionarios
nacionales", segun conviniese, como resultado de los estudios a escala mundial Que
se estaban realizando en forma interinstitucional. El representante del PNUD
declaró que su organización contaba con la aprobación de 292 puestos para funcio
narios nacionales o locales del cuadro orgánico, pero que estaba teniendo dificul
tades para contratar candidatos idóneos. El representante del PNUD informó a la
Comisión de que los estudios a Que hacían referencia las Naciones Unidas ya se
habían llevado a cabo en Bogotá, Río de Janeiro y El Cairo, pero Que el ritmo de
trabajo se había visto un tanto entrabado por falta de recursos. El Presidente del
CCCA dijo que esos estudios se habían encomendado a las Naciones Unidas, el UNICFF
y el PNUD con el objeto de elaborar una metodología para los estudios de sueldos y
establecer escalas de sueldos para funcionarios locales o nacionales del cuadro
orgánico.

168. Los miembros de la Comisión observaron que la forma en Que el CCCA había
presentado las estadísticas no permitía comparar las cifras correspondientes a un
ano con las del ano siguiente. Algunos miembros consideraron Que las denominaciones
de cargos que se incluían no eran lo bastante concretas, y sugirieron Que sería
conveniente que se proporcionara un desglose de los datos por organización y país
que incluyera los niveles proyectados de empleo para los anos venideros. Si bien
el informe estadístico del CCCA había cumplido con la letra de la solicitud de la
Comisión, algunos miembros consideraban que se requería información adicional sobre
las condiciones de empleo de funcionarios locales o nacionales del cuadro orgánico
que había aceptado la Comisión en su decisión de permitir que prosiguiese el empleo
de dicha clase de personal. El suministro ,de información sobre la nacionalidad, el
tipo de contrato, la duración en el servicio y el numero de funcionarios supervi
sados permitiría a la Comisión examinar con mayor eficacia todo lo concerniente al
empleo de funcionarios locales o nacionales del cuadro orgánico. En lo referente a
la elaboración de una metodología para los estudios de sueldos y la introducción de
escalas comunes de sueldos, se expresó la inQUietud de Que esa labor no avanzaba
tan rápido como era de desear. Se observó también la importancia de elaborar
descripciones de cargos claras y precisas con miras a estos y otros fines.

169. La Comisión decidió Que en los futuros informes sobre funcionarios locales o
nacionales de cuadro orgánico se incluyese una división descriptiva de los puestos
por categorías, de conformidad con la Clasificación Comun de Grupos OCupacionales
establecida por la Comisión, el tipo de contrato, la nacionalidad y la duración en
en el servicio de los titulares y el numero y tipo (ya fuesen funcionarios inter
nacionales o nacionales del cuadro orgánico) de funcionarios supervisados, si se
aplicaba. La información debía tabu1arse por puesto, país y organización.
La información sobre el numero total de funcionarios locales o nacionales del
cuadro orgánico de cada organización se consignaría de modo Que permitiera una
comparación por aftos y se incluiría una proyección de un ano de los futuros niye1es
de empleo. La Comisión decidió pedir al CCCA Que preparara sus informes de manera
que cumpliera con esos requisitos, y pidió además al CCCA y a las organizaciones a
las que había encomendado el estudio sobre las escalas de sueldos y sobre la meto
dología de los estudios que acelerasen su trabajo con miras a presentar propuestas
definitivas sobre estas cuestiones a la Comisión en su 16· período de sesiones,
junto con el informe estadístico ampliado sobre funcionarios locales o nacionales
del cuadro orgánico. Esta información permitiría a la Comisión volver a examinar
en dicho período de sesiones la cuestión fundamental del empleo de funcionarios
locales o nacionales del cuadro orgánico. La Comisión expresó la esperanza de Que
el CCCA pudiese presentarle en su 15· período de sesiones un informe sobre la
marcha de los trabajos relativos a los estudios y los proyectos de propuestas
elaboradas para esa fecha.



26/ lbid., párrs. 242 a 247.

171. En su 14· período de sesiones, la Comisión examinó los progresos adicionales

hechos por las organizaciones que no habían presentado planes definitivos para la

aplicación de la Norma General a fin de asegurar que se preparase un informe

completo sobre la cuestión, como parte de su séptimo informe anual a la Asamblea

General y los otros órganos legislativos. En tal sentido, la Comisión examinó un

informe de las organizaciones que habían elaborado planes provisionales o estaban

examinando todavía sus planes, las organizaqiones en Que algunas entidades organi

zacionales poseían sistemas separados de clasificación de funciones respecto de los

cuales no se habían presentado planes todavía, y las organizaciones que habían

indicado que se aplicaría más de uno de los distintos métodos posibles. Los resul

tados de los informes de las organizaciones a la Comisión en ambos períodos de

sesiones figuran resumidos en el anexo VIII.

170. La Comisión informó a la Asamblea General, en su trigésimo quinto período de

sesiones ~, de que, en su 12· período de sesiones, había aprobado y prorr,ulqado la

Norma General para su uso a partir del l· de enero de 1981 y decidió además que

cada organiz~ci6~ formulase un plan claro para la aplicaci6n de la Norma General

para su exameri~por parte de la Comisión. En sus 13· y 14· períodos de sesiones, la

Comisión examinó los planes de las organizaciones para la aplicación de la Norma

General. En su 13· período de sesiones, la Comisión observó con satisfacción los

planes formulados por la mayoría de las organizaciones para la aplicación de la

Norma General a partir del l· de enero de 1981. Los miembros de la Comisión obser

varon con ir.~uietud el hecho de que algunas organizaciones estaban todavía exami

nando sus planes o habían elaborado solamente planes provisionales para la

aplicación de la Norma General.

172. Por lo que se refiere a las organizaciones que habían informado anteriormente

que sus planes eran provisionales o estaban siendo sometidos a examen todavía,

la OIT, la FAO, la UNESCO y el OIEA 11I informaron de que sus organizaciones habían

adoptado decisiones oficiales para aplicar la Norma General entre el 13· y el 14·

períodos de sesiones. La Unión Postal Universal (UPU) informó de que, aunque el

establecimiento de un plan detallado de aplicación no sería particularmente útil en

ese momento debido a la escasa frecuencia con que se producían vacantes o se

creaban puestos nuevos correspondientes a las pocas funciones existentes en la UPU

pertenecientes a esferas comunes de trabajo, la UPU había aplicado la Norma General

a esos pocos puestos a partir del l· de julio de 1981. El C,ATT informó de que no

había elaborado todavía un plan para la aplicación de la Norma General debido a que

el jefe ejecutivo y el jefe de personal de esa organización habían sido desianados

recientemente y no habían tenido todavía. la oportunidad de estudiar la cuestión.

. .~-
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CAPITULO VII

A. Aplicaci6n de la Norma General (Escalón I)

MEDIDAS ADOPTADAS POR LA COMISION EN VIRTUD DEL

ARTICULO 13 DE SU ESTATUTO

k
r
r,o
f

~ El OlEA informó que había aplicado la Norma General en esa organización

ex-oficio a partir de 1978.
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173. La Comisión examinó también un informe sobre el estado de aplicación de la
Norma General en diez entidades organizacionales vinculadas constitucionalmente a
organizaciones que habían aceptado el estatuto de la CAPI, pero aue poseían sus
propios sistemas de clasificación de funciones con distintos grados de indepen
dencia. La OMS informó de que una importante entidad organizacional vinculada a
ella era la Organización Panamericana de la Salud (OPS). Esta organización Que
actuaba también como oficina regional de la OMS para las Américas, estaba adoptando
las disposiciones necesarias para la aplicación de la Norma General. Las Naciones
Unidas identificaron nueve entidades organizacionales encargadas de la aplicación
de las normas de clasificación de funciones establecidas por la Comisi6n: el PNUD,
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente (OOPS), el Instituto da las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones (UNITAR), la Universidad de las Naciones Unidas, la
Corte Internacional de Justicia, el Centro de Comercio Internacional (CCI) y la
CAPI. Por lo que se refiere a la CAPI, su secretario ejecutivo informó de aue
durante el último trimestre de 1981 se aplicaría la Norma General en la secretaría
para toda la organización. Con respecto a las ocho entidades organizacionales
restantes, el representante de las Naciones unidas informó de aue el UNICEF ensa
yaría la posibilidad de comparar su propio sistema de clasificación de funciones y
la Norma General y adoptaría un método para la aplicación de la Norma General
basándose en los resultados del ensayoJ el ACNUR estaba examinando la elaboración
de un plan provisional, pero se preveía una aplicación progresiva debido a las
dificultades de aplicación dimanantes de la distribución mundial de los puestosJ el
OOPS había aplicado ya la Norma GeneralJ ~l UNITAR se proponía aprobar la Norma
General en un futuro próximoJ la Corte Internacional de Justicia ~e proponía
adoptar mutatis mutandis la práctica de las Naciones UnidasJ el Centro de Comercio
Internacional estaba estudiando un plan de aplicación, y la Universidad de las
Naciones Unidas no había suministrado información. El representante del PNUD
explicó por separado el plan detallado de su organización para aplicar la Norma
General y convertir su sistema de gestión del personal en un sistema basado en la
categoría del puesto.

174. El Presidente del CCCA manifestó aue las organizaciones apoyaban la elabo
ración de la Norma General y deseaban evidentemente verla aplicada. Por otra
parte, cada organización tenía que efectuar la aplicación de esa norma en un
contexto particularJ las organizaciones estaban sometidas a ciertas limitaciones
que a veces impedían que se avanzase con toda la rapidez deseada. El CCCA estimaba
que la determinación del ritmo y la fecha de la aplicación de las decisiones y
recomendaciones de la Comisión estaba a cargo del jefe ejecutivo, aue debía tener
en cuenta todos los factores pertinentes. En tales circunstancias, el CCCA espe
raba que la Comisión examinase atentamente la forma en Que había de supervisar la
aplicación de la Norma General por parte de las organizacionesr El Presidente del
CCCA pidió a la Comisión aue tuviese en cuenta el hecho de aue algunas organiza
ciones continuaban tropezando con dificultades en la aplicación de la Norma General
debido a las limitaciones existentes en materia de recursos de personal y de
personal capacitado para desempeftar funciones de clasificaci6n de puestos y debido
también al hecho de que la autoridad necesaria para clasificar puestos en
categorías inferiores a la categoría D-2 estaba todavía a cargo de los órganos
legislativos en algunas organizaciones.

175. La Presidenta de la FICSA expresó su descontento por la falta de informes
sobre el contexto en aue efectivamente se estaba aplicando la Norma General y
recalcó aue la mejor salvaguardia contra los abusos del sistema de clasificación
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Otras cuestiones relacionadas con la Norma General de Clasificación de Puestos

de puestos establecido por la Comisión era la participación plena y sin trabas del

personal en la aplicación de dicha Norma. La FICSA también confiaba en que

factores presupuestarios no impidieran el aumento de categoría de los puestos

cuando ello se justificara objetivamente e instó a la Comisión a reiterar su

recomendación de que la facultad para tomar decisiones en materia de clasificación

de puestos se delegara en los jefes ejecutivos.

177. En su 14· período de sesiones, la Comisión aprobó un formulario en el que

habrían de basarse las organizaciones al informar a la Comisión, en su 15· período

de sesiones, sobre las estadísticas relativas a las aplicaciones respectivas de la

Norma General de la CAPI en 1981. También autorizó a su secretaría a publicar un

manual sobre la clasificación de puestos y a realizar cursillos de capacitación

suplementarios en los lugares de destino en las sedes acerca de las normas de

clasificación de puestos de la CAPI, y aprobó un arreglo de cooperación con el

Banco Africano de Desarrollo para la realización de un cursillo experimental de

capacitación en Abidján, un lugar de destino que no es sede.

B. Preparación de normas para esferas comunes de trabajo (Escalón II)

Normas para especialistas en gestión de personal

178. En su sexto informe anual a la Asamblea General la Comisión anunC10 su

intención de promulgar normas del Escalón II para los especialistas en gestión de

personal~. En el 13· período de sesiones de la Comisión se presentó a ésta un

176. La Comisión tomó nota complacida de las nuevas aclaraciones suministradas por

los representantes de la OIT y el OlEA sobre la aplicación de la Norma ~eneral p~~

sus respectivas organizaciones. La Comisión también tomó nota del estado de

aplicación de la Norma General en la tmESCO, la UPU, y el GATT, así como en el

UNICEF, el AC~UR, la Universidad de las Naciones Unidas, la Corte Internacional de

Justicia y el CCI y recordó su interés en que la Norma General, establecida y

promulgada por la Comisión con miras a que entrase en vigor el l· de enero de 1981,

se aplicase en todas las organizaciones del régimen común. En consecuencia, la

Comisión autorizó a su Presidente a que emprendiese las consultas que pudiesen

necesitarse, de conformidad con el artículo 13 de su estatuto, para alcanzar este

objetivo y se~aló que volvería a considerar esta cuestión en su siguiente período

de sesiones cuando examinase los informes de las organizaciones sobre el número

total de puestos a los que se había aplicado la Norma General en 1981. La Comisión

'tomó nota de que los órganos rectores de algunas organizaciones todavía no habían

examinado o aplicado plenamente las recomendaciones de la Comisión en el sentido de

que se delegasen en lo~ jefes ejecutivos las facultades necesarias para la clasifi

cación de puestos, con sujeción a cualesquiera sistemas de control consideren

apropiados esos órganos y de que se facilitasen recursos suficientes para el

funcionamiento de los programas de clasificación de puestos. En consecuencia, la

Comisión decidió recomendar a los órganos ¡egislativos de las organizaciones que

aún tuvieran esa facultad que delegasen en los jefes ejecutivos la responsabilidad

de la adopción de decisiones en materia de clasificación de puestos hasta la

categoría 0-2 y se~alar a la atención de los órganos legislativos que seguían

siendo insuficientes los recursos de personal disponibles en las orqanizaciones

para aplicar ~istemas adecuados de clasificación de puestos.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General,itrigésimo quinto período de

sesiones, Suplemento No. 30 (A/3S/30 y Corr.l), párr. ~S8.
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proyecto de normas que había sido aprobado por el Presidente del CCCA. Inmedia
tamente antes de dicho período de sesiones el 'Subsecretario General de Servicios
de Personal de las Naciones Unidas había enviado una carta al Presidente de la
Comisión en la que solicitaba que se aplazase la aprobación de estas normas y que
se celebrasen más consultas debido a que se preveía que la naturaleza de los
puestos de los oficiales de contratación y de los oficiales de personal se modifi
caría dentro de poco tiempo. En el 13· período de sesiones, el representante de
las Naciones unidas renovó la solicitud de aplaz.amiento de su organización y fue
apoyado en esta posición por el representante de la FICSA.

ISO. En su 14· período de sesiones la Comisión examinó un informe sobre las nuevas
consultas que habían tenido lugar. En el informe se indicaba que, con posterio
ridad al 13· período de sesiones, las Naciones Unidas habían presentado a la secre
taría de la CAPI descripciones de puestos correspondientes a los especialistas en
gestión de personal en las esferas de la contratación de personal del cuadro orgá
nico, la contratación de expertos y la administración de personal, y habían infor
mado a la secretaría de la CAP! de que la Oficina de Servicios de Personal estaba
reestructurando su organización y que se había decidido destacar a los oficiales de
personal en los departamentos a que estaban asignados. Se se~alaba también que el
Servicio de Contratación para la Asistencia Técnica estaba siendo reorganizado.
Las Naciones Unidas habían propuesto que se considerase en especial la aplicaci6n
de las normas del Escalón 11 a los puestos que en ese momento estaban clasificados
en la categoría P-4 en cada una de las tres esferas de trabajo mencionadas, dado
que ésta era la principal dificultad que se planteaba a las Naciones Unidas, porque
esos puestos no parecían ajustarse a las normas del Escalón 11 en la categoría P-4.
Por lo tanto, basándose en esta información, la secretaría había convenido en
limitar las consultas a las descripciones de tres puestos concretos, uno para cada
una de las esferas correspondientes, y que las Naciones Unidas proponían que se
clasificaran en la categoría P-4. La secretaLía de la Comisi6n había examinado
luego las descripciones de los tres puestos y había determinado que todas eran
claramente compatibles con las funciones típicas descritas en el proyecto de normas
del Escalón 11. Las funciones y demás requisitos propios de los dos puestos de
"oficiales de contratación" (tanto de contratación de personal del cuadro orgánico
como de expertos) equivalían a las funciones típicas previstas en las normas par~

la categoría P-3, y las funciones y requisitos de los puestos de "oficiales de
personal" a las funciones típicas previstas en·la variante "B" de las normas del
Escalón II para la categoría P-4. En el informe se indicaba también que, en su
quinto período de sesiones, el Subcomité sobre Clasificación de Puestos del CCCA
había examinado los resultados a que había llegado la secretaría de la Comisión y
había llegado a la conclusión de que la información suministrada por las Naciones
Unidas no aportaba motivos suficientes para modificar las normas del Escalón 11.

179. En su 13· período de sesiones la Comisión accedi6 a la petición de las
Naciones Unidas de que se aplazara la promulgación y pidió a su secretaría que
celebrase nuevas consultas con las organizaciones a fin de examinar y revisar, en
caso necesario, las normas del Escalón 11 para los especialistas en gestión de
personal sobre la base de las descripciones de funciones, organigramas y demás
información pertinente q~e brindasen las Naciones Unidas. Se pidi6 además al CCCA
que, en el 14· período de sesiones, presentara por escrito propuestas definitivas
acerca de los cambios que deseara introducir en esas normas antes de que la
Comisión las aprobara y promulgara.
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181. En el 14· período de sesiones de la Comisión, el Presidente del ceCA nueva

mente apoyó las normas del Escalón 11 para los especialistas en gestión de personal

y solicitó que se dieran seguridades de aue el concepto de establecimiento de cate

gorías de organizaciones de conformidad con, entre otras cosas, el número de

funcionarios de las organizaciones no sería el medio exclusivo para determinar la

categoría de los puestos administrativos en esta esfera de trabajo. El represen

tante del OlEA declaró que las normas del Escalón 11 para especialistas en gestión

de personal no deberían aplicarse en las organizaciones peaueftas a los puestos en

los niveles superiores de la estructura orgánica, debido a su estrecha relación con

el nivel del jefe ejecutivo. El representante de las Naciones Unidas agradeció a

la Comisión por haber aplazado su decisión relativa a la promulgación de estas

normas a fi~de aue se pudiesen celebrar nuevas consultas. Las Naciones Unidas se

congratulaban de que en estas consultas se hubiese confirmado la clasificación del

puesto de oficial de personal eú la categoría P-4. Sin embargo, seguían teniendo

serias reservas con respecto a la conveniencia de clasificar los puestos de oficia

les de contratación en la categoría P-3, habida cuenta de las responsabilidades

concretas de los oficiales de contratación de la Secretaría de las Naciones Unidas

que se ocupan de la contratación de personal del cuadro orgánico y de expertos en

cooperación técnica.

182. La Presidenta de la FICSA agradeció a la Comisión por haber aplazado la

promulgación de las normas pero lamentó el hecho de aue no se hubiera incluido la

plena participación de la FICSA en las consultas debido a aue la FICSA tenía sólo

condición de observador en el Subcomité del CCCA aue había servido como foro para

las consultas. Esto era especialmente inquietante ya aue la FICSA había solicitado

el aplazamiento a fin de que se pudieran celebrar nuevas consultas y puesto aue la

FICSA había participado plenamente en la preparación inicial de las normas. La

Presidenta solicitó que la Comisión autorizase una metodología para la futura

revisión de las normas del Escalón 11 aue colocase a la FICSA en pie de igualdad

con las organizaciones.

183. La Co~isión decidió establecer y promulgar para su uso en las organizaciones

del régimen común las normas de clasificación del Escalón 11 para especialistas en

gestión de personal que se enumeran en el anexo IV al informe del 14· período de

sesiones. Estas normas entrarían en efecto de inmediato y se utilizarían simultá

neamente con el empleo de la Norma General en cada organización. Al adoptar esa

decisión, la Comisión deseaba asegurar al CCCA y al OlEA de aue el concepto de

establecimiento de categoría de conformidad con el número de funcionarios se había

modificado dando lugar al de una tipología de organizaciones aue no sólo se basaba

en el número de funcionarios de la organización, sino aue también abarcaba una gama

más amplia de características cuantificables de la organización pertinentes a la

función de gestión de personal.

Normas para traductores y revisores

184. El plan para la preparación de l~s normas del Escalón 11, establecido por la

Comisión en su 11· período de sesiones y del aue se informó a la Asamblea General

en su trigésimo auinto período de sesiones 29/, preveía la elaboración de normas

~ Ibid., párr. 258.
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del Escalón 11 para traductores y revisores en 1980 y la promulgación de dichas
normas en 1981. En su 13' período de sesiones, la Comisión babía examinado la
recomendación de su secretaría de que aprobara y promulgara el proyecto de normas
del Escalón 11 que se había elaborado para traductores y revisores. En el mismo
período de sesiones, el representante de las Naciones Unidas pidió que se aplazara
la aprobación de las normas del Escalón 11 aplicables a los traductores y revisores
en espera de que se celebraran nuevas consultas. Seftaló que se habían adoptado
medidas para modificar la labor de los traductores y revisores teniendo en cuenta
diversas propuestas de que se introdujera la autorrevisión como método de trabajo
que aumentaría la eficacia de los servicios de idiomas que se prestaban a los
Estados Miembros, y que la Asamblea General, en su resolución 35/225, de 17 de
diciembre de 1980, había aprobado las propuestas del Secretario General encaminadas
a reclasificar unos 576 puestos de traductores y revisores en la Secretaría de las
Naciones Unidas, 10 cual se haría en el período de tres aftos comprendido entre 1981
y 1983, sobre la base de la reestructuración de las funciones de traducción.

185. En el 13' período de sesiones, la FICSA informó que había consultado a sus
miembros sobre el particular y que la mayor parte de éstos opinaban que la promul
gación de las normas debía aplazarse hasta que se hubieran celebrado consultas en
las organizaciones. La FICSA creía que la aprobación por la Asamblea General de la
resolución 35/225 había creado una situación anómala que no se debía pasar por alto
y que, si no se tenía en cuenta esta novedad, que la Federación no consideraba
necesariamente como algo lame~table, se podían crear problemas considerables entre
las administraciones y el personal en todo el sistema. En el mismo período de
sesiones de la Comisión, el representante del C~CA manifestó su apoyo a las normas
del Escalón 11 para traductores y revisores· y expresó además el temor de las orga
nizaciones de que cualquier medida que adoptaran las Naciones Unidas para reclasi
ficar los puestos de los servicios de idiomas sobre la base de la resolución 35/225
de la Asamblea General tuviese por resultado una disparidad en las pautas de clasi
ficación, y una presión por parte del personal de otras organizaciones y otras
esferas de trabajo para que se adoptaran medidas análogas de reclasificación.

186. La Comisión decidió acceder a la petición de las Naciones Unidas de que se
aplazara la promulgación de las normas, pero al mismo tiempo seftaló que la decisión
adoptada por la Asamblea General en la resolución 35/225 de hacer suyas las propues
tas de la Secretaría de las Naciones Unidas relativas a la reclasificación de los
puestos de idiomas en la Organización le había puesto en una situación difícil.
La Comisión observó que en esa resolución no se habían tenido en cuenta las facul
tades, delegadas en la CAPI por la Asamblea General en virtud del artículo 13 del
estatuto de la Comisión, de est~blecer normas de clasificación de funciones, ni ~as

consecuencias de gran alcance que esa decisión tenía para la clasificación de los
puestos de idiomas y de otros puestos en todas las organizaciones del régimen común.
Aunque reconocía que las Naciones Unidas tenían derecho a introducir cambios en los
nlétodos de trabajo y en las funciones correspondientes a los puestos, la Comisión
afirm6 que, con arreglo al artículo 13 de su Estatuto, la CAPI tenía atribución
exclusiva de establecer normas de clasificación de funciones en esferas de trabajo
comunes a más de una organización, incluidas las aplicables a los traductores y
revisores.

187. En su 14' período de sesiones, la Comisión examinó un informe de su secre
taría sobre las nuevas consultas que se habían celebrado con las organizaciones y
seftaló que, con posterioridad al 13· período de sesiones, las Naciones Unidas
habían presentado descripciones "de referencia" para puestos de traductor y
revisor, un organigrama y planillas con puntuaciones. En todas las descripciones
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"de referencia" recibidas de las Naciones unidas, la enumeraci6n de las funciones

iba acompaftada de la frase "la proporci6n que corresponde a cada una de las

funciones detalladas antes variará dependiendo de las necesidades del servicio".

Por lo tanto, la secretaría de la Comisi6n consider6 que esas descripciones consis

tían únicamente en una lista general de funciones que podían organizarse, respecto

de distintos puestos, en numerosas combinaciones aiferentes. Las consultas habían

confirmado el análisis realizado por la secretaría de la Comisi6n, según el cual no

se podía hacer ninguna revisi6n de las funciones típicas contenidas en el proyecto

de normas con base a las listas generales de funciones contenidas en las descrip

ciones "de referencia" de las Naciones Unidas, y la Norma General de clasificaci6n

de puestos establecida por la Comisión no se podía aplicar a una lista de funciones

que claramerit~ no constituían un puesto o ni siquiera un puesto típico de la

Secretaría de las Naciones Unidas. Como no se podía saber en qué medida ni en qué

proporci6n cada una de las funciones contenidas en una lista general de funciones

era desempeftada efectivamente en los puestos propiamente dichos, esas listas de

funciones no podían ser evaluadas con métodos de evaluaci6n de puestos para deter

minar su valor relativo, ni podían de ninguna manera servir para revisar las normas

del Esca16n 11, que describían puestos típicos de cada categoría, dentro de la

esfera de trabajo correspondiente.

188. En las consultas celebradas con las organizaciones se había determinado

también que, en relaci6n con las posibles modificaciones de las normas del Esca16n

11 aplicables a los traductores y revisores, la cuesti6n principal residía en la

descripci6n del trabajo de autorrevisión, y en particular en su relación con las

funciones de los revisores, clasificadas en la categoría P-4 y con las funciones de

los traductores, clasificadas en la categoría P-3. A pesar de las abundantes

referencias hechas a este concepto en la resolución 35/225 de la Asamblea General y

documentos conexos, era poca relativamente la informaci6n precisa o la medida en

que había un acuerdo claro acerca de en qué consistía exactamente la autorrevisi6n.

En su "Informe sobre la eva1uaci6n del proceso de traducci6n en el sistema de las

Naciones Unidas", la Dependencia Común de Inspección había definido la autorre

visi6n como la funci6n de los traductores que, habiendo sido autorizados para ello,

"revisarían sus propios trabajos" (A/35/294, párr. 55). La siguiente nota se había

elaborado sobre la base de las consultas celebradas para que se aftadiera a las

funciones típicas de la categoría P-4 y se incluyera en las normas del Esca16n 11 a

fin de describir mejor la tarea de la autorrevisi6n que se prevé en la segunda

funci6n típica incluida en las normas para esta categoría:

"NOTA: El concepto de revisi6n abarca también la autorrevisiónJ según este

método, un documento es traducido y revisado por el traductor autorrevisor

que, al igual que un revisor, es responsable de la producci6n del texto

definitivo, que es fiel en su espíritu y en sus matices al original y que

cumple con todas las normas exigidas de la documentaci6n de la Organizaci6n.

La principal función de un traductor autorrevisor es la traducci6n de docu

mentos que serán autor revisados y la revisi6n ulterior de esas traduccionesJ

sin embargo, la revisión de sus p~opias traducciones constituye la funci6n

fundamental y más básica de un traductor autorrevisor, según se indica en las

funciones típicas de esta categoría."

189. En el 14· período de sesiones se inform6 también a la Comisi6n, a través del

informe sobre los resultados de las consultas, de que la implantaci6n de la

autorrevisi6n no estaba relacionada con las funciones y responsabilidades direc

tivas típicas de la categoría P-5 en las Naciones Unidas, ni repercutía en estas

funciones. Sin embargo, se había observado aue el aumento del número y de la

proporci6n de estos puestos directivos podía tener como consecuencia una difusi6n

/
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191. El representante de las Naciones Unidas agradeció a la Comisión aue hubiera
aplazado la promulgaci6n de las normas. Indicó aue durante el tiempo transcurrido
desde el 13· período de sesiones, gracias a las consultas celebradas se habían
realizado progresos, y que las Naciones Unidas estaban dispuestas a aceptar la
definición de la autorrevisi6n de la Dependencia Común de Inspección, según se
había incorporado en la revisión propuesta de las normas de la categoría P-4.
Observó que el único problema que quedaba por resolver en las Naciones unidas
estaba relacionado con la categoría P-5, y lamentó aue las normas del Esca16n 11
en la categoría P-5 no se hubieran modificado de manera análoga para acomodar el
puesto de "revisor superior" en las Naciones Unidas. A su juicio, la a'usencia de
funciones directivas en la categoría P-5 estaba compensada por otros requisitos del
cargo de revisor superior, relacionados con la experiencia, la especializaci6n y la
calidad, que justificaban la categoría P-5. Además, record6 aue en la sección 11
de su resolución 35/214 A, la Asamblea General invitaba a la Comisi6n, al
Secretario General y a los jefes de las organizaciones a que cooperaran plenamente
en la aplicaci6n de las normas comunes de clasificación de puestos establecidas por
la Comisión, asegurando una consideración adecuada de la situación y las
necesidades particulares de cada organizaci6n.

190. La Presidenta de la FrCSA pidió que se permitiera a la FICSA participar
plenamente en cualauier nueva medida dirigida a revisar las normas del Esca16n 11.
No era apropiado ni suficiente aue la FICSA sencillamente tuviera una función de
consulta en esta tarea tan importante, puesto aue la FICSA de hecho había partici
pado en la preparación del proyecto original de las normas. La FICSA estaba
convencida de que sería indispensable revisar las normas en una fecha cercana.

'-r~=~·'::';::C~:.c::,=:,,:=:==:::;:.c·::,:~::::-":;:::::~=::::c.::.:.:"'=.=.==:.=~::.:.~""C=.=:~=c====--:==,:;:;•. ~••.

tan considerable de las funciones directivas de importancia y de responsabilidad;
que no se justificaría la clasificación de cada uno de estos puestos en la
categoría P-5 de acuerdo con la aplicación de las normas del Esca16n 11, o bien, en
el caso de ciertas variaciones en la asignación de funciones, del Escalón 1 de la
Norma General. Las organizaciones consultadas babían expresado preocupaci6n por
el hecho de que los puestos de P-5 de los servicios de idiomas aue no incluían
funciones directivas o de supervisi6n no podían correctamente ser clasificados en
la categoría P-5, dado que sus funciones y responsabilidades no eran claramente
distinguibles de las de la categoría P-4. En el mismo período de sesiones el
representante del CCCA apoyó los resultados de las nuevas consultas aue se habían
celebrado para tratar de las normas para traductores y revisores, e indicó en
particular que la cuesti6n de la clasificación del puesto de "revisor superior" en
la categoría P-5 constituía uno de los temas aue debían haberse aclarado en el
tiempo transcurrido desde el 13· período de sesiones. Sería preciso seguir exami
nando esta cuestión antes de que el CCCA pudiera contemplar una modificaci6n de las
normas, puesto que debido al carácter del material aue habían proporcionado las
Naciones Unidas, para que se llegara a una conclusi6n definitiva, el CCCA no podía
determinar las funciones exactas del cargo que se estaba examinando. Las orgar.i-
zaciones estaban preocupadas por la posibilidad de que se produjera una conside
rable e injustificada inflaci6n de categorías si los funcionarios aue ocupaban
puestos de revisores de la categoría P-4 no encontraran oposición al ejercer
presiones para una posible reclasificación no justificada de sus puestos como
"revisores superiores" de la categoría P-4 a la categoría P-5. La informaci6n
suministrada por las Naciones Unidas había sido insuficiente para garantizar aue
esta situación no se fuera a producir. Si se proporcionaran descripciones
adecuadas de los puestos, tal vez se justificara~ categorías más altas para algunos
de ellos, aunque esto se determinaría sólo después de realizar un análisis de cada
puesto por separado.

seqún este
Itorr.evisor
!l texto
inal Y aue
)rganizaci6n.
i6n de docu
traducciones;
la funci6n
indica en las

a través del
de la

ades direc
.ía en estas
) y de la
una difusi6n

_____--_,_c· _- __ .._.--•
.-~-..-;.......'.,~......;.,~--~~....,. .. .-..--, ..•._-"----~"

minado
del Esca16n
.día en la
in con las
funciones de
ldantes
lea General Y
medida en

Lltorrevisi6n.
tema de las
autorre-

os para ello,
nota se había
ra a las
Esca16n 11 a

1 segunda

funciones
las
rvicio".
,nes consis
'r respecto
.tas babían
I el cual no
!l proyecto
l descrip
Isificaci6n
ie func iones
ie la
'l ni en aué
funciones

istas de
para deter
r las normas
o de la

-63-



195. En
velase po
al elabor
puestos y
servicios
las Nacio
objeto, a
la Comisi
acontecim
técnico a
la labor
prelimina
por el Pr
formular

,196. El
largamente
del cuadre
clasifica
Comisión ¿
cabido es};
consenso
el Comité
organizaci
al respec
Comité, ql;

del Persor
la reunió
caci6n de
preparada
cuada par
Comité pr
CAPI. Se
estaba en
proyectab
provision
mejores n
Comisi6n

197. La
Coordinad
taci6n de
de puesto
generales
compromis
correspon
reconocim'

Normas para economistas

193. En su 14· período de sesiones la Comisión examinó el proyecto de normas

correspondientes al Esca16n 1 para economistas, que había sido desarrollado por su

secretaría en consulta con las organizaciones y la FICSA. El Presidente del CCCA

apoy6 la aprobación y la promulgaci6n por la Comisi6n de las normas correspondientes

al Esca16n 11 para economistas y declar6 que las normas reflejaban los comentarios

que había hecho el CCCA por conducto de su Subcomité sobre Cla~ificaci6n de Pu¿stos

acerca del proyecto original. El Presidente de la FIeSA, al indicar la aceptaci6n

de las normas por parte de la FrCSA, reiter6 el deseo de la FICSA de participar

plenamente en cualquier medida que se tomara para revisar las normas del Esca16n 11

promulgadas por la Comisi6n. La Comisi6n decidi6 establecer las normas del

Esca16n 11 para economistas y aprobar su promulgación como anexo vr al informe sobre

el 14· período de sesiones (ICSC/R.302). Estas normas entrarían en viqor inmedia

tamente y se usarían en cada organizaci6n en forma conjunta con la Norma General.

Otras cuestiones relacionadas con la elaboraci6n de las normas

correspondientes al Escalón 11

194. En su 14· período de sesiones la Comisi6n aprob6 asimismo un método menos

costoso para la celebraci6n de consultas con las organizaciones y el personal,

necesarias para la elaboraci6n de las normas correspondientes al Esca16n 11 y

encarg6 a su secretaría que, en consulta con el CCCA y la FICSA, elaborara una

metodología para el examen y la revisión de las normas correspondientes al

Esca16n 11 después de su promulgaci6n. La Comisi6n observ6 además que en 1982

se elaborarían normas correspondientes al EscalónII para los especialistas en

elaboraci6n electr6n ~a de datos y los administradores de cooperaci6n técnica, y

192. La Comisión decidió aprobar la inclusión en la categoría P-4 de una nota con

la descripción de las consecuencias que en materia de clasificaci6n tiene la

autorrevisi6n, sobre la base de la definici6n del concepto hecha por la Dependencia

Común de Inspección, y establecer y promulgar las normas de categorías correspon

dientes al Esca16n 11 para traductores y revisores que figuran en el anexo V del

informe sobre el 14· período de sesiones (ICSC/R.302). Estas normas entrarían en

vigor inmediatamente y se usarían en cada organización en forma conjunta con la

Norma General. La Comisión recordó a las Naciones Unidas que esas normas de cate

gorías se habían de aplicar a puestos definidos y descritos en forma individual en

la esfera de trabajo correspondiente y que la Norma General (Escalón 1) se había de

aplicar en l~s c~sos en que determinados puestos se apartaran de las funciones

típicas descrItas en las normas del Escalón 11. La Comisión pidió a las Naciones

Unidas que la informaran por conducto del CCCA de todos los casos en que las

reclasificaciones de puestos hechas en esta esfera de trabajo sobre la base de la

resolución 35/225 de la Asamblea General no pudieran justificarse con la aplicaci6n

de las normas del Esca16n 11 ni de la Norma General de la Comisión. Además, pidió

al CCCA que siguiera vigilando y se~alando los cambios que se hicieran en los

métodos de trabajo, los arreglos y las funciones típicas de traductores y revisores

en todas las organizaciones del régimen común de las Naciones Unidas, en particular

con respecto 'a la introducción de la autorrevisión y la organización de las

funciones de tipo directivo. Asimismo, la Comisión encarg6 a su secretaría que,

sobre la base de esos datos, informara acerca de la necesidad de revisar en alquna

futura ocasi6n las funciones típicas y las puntuaciones de determinados factores

para cada categoría, a fin de reflejar correctamente las categorías típicas dentro

de la esfera de trabajo y también para asegurar la permanente congruencia de las

puntuaciones entre todas las normas del Escalón 11 después de su promulgación.
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encarg6 a su secretaría que iniciara la elaboraci6n de dos normas adicionales de
categorías en las esferas de trabajo que había de identificar el Subcomité sobre
Clasificaci6n de Puestos del CCCA.

C. preparaci6n de normas de clasificaci6n para el
cuadro de servicios generales en Nueva York

195. En su 12· período de sesiones, la Comisi6n pidi6 al Secretario General aue
velase por que las Naciones Unidas, el PNUD y el UNICEF siguieran un criterio común
al elaborar propuestas relativas al establecimiento de normas de clasificaci6n de
puestos y al hacer modificaciones de la estructura por categorías del cuadro de
servicios generales en Nueva York. En el 13· período de sesiones de la Comisi6n,
las Naciones Unidas anunciaron la formaci6n de un Comité Coordinador con tal
objeto, así como la intenci6n de dicho Comité de presentar un informe preliminar a
la Comisi6n en su 14· período de sesiones. La Comisi6n acogi6 complacida estos
acontecimientos y autorizado a su secretaría para aue prestase asesoramiento
técnico al Comité Coordinador sobre cuestiones aue considerara fundamentales para
la labor del Comité. El Presidente del Comité Coordinador present6 el informe
preliminar del Comité a la Comisi6n en su 14· período de sesiones y fue invitado
por el Presidente de la Comisi6n, en virtud del artículo 38 del reglamento, a
formular una declaraci6n oral sobre la labor del Comité.

196. El Presidente del Comité Coordinador sefta16 la importancia del proyecto,
largamente aplazado, de reestructurar y racionalizar la estructura por categorías
del cuadro de servicios generales en Nueva YorK y de preparar normas adecuadas de
clasificaci6n para dicho cuadro. El Presidente del Comité Coordinador inform6 a la
Comisi6n de que el ritmo de trabajo del Comité no había sido tan rápido como habría
cabido esperar debido a las prolongadas deliberaciones necesarias para lograr un
consenso entre las partes interesadas y al tiempo que se había reauerido para aue
el Comité Consultivo Mixto del Personal y la Administraci6n de cada una de las tres
organizaciones examinase las recomendaciones del Comité y formulase observaciones
al respecto, de conformidad con su mandato. En el plan general de trabajo del
Comité, que recientemente había recibido el apoyo de los Comités Consultivos Mixtos
del Personal y la Administraci6n de las tres organizaciones interesadas, se incluía
la reuni6n de datos sobre todos lo puestos en las tres organizaciones y su codifi
caci6n de acuerdo con la Clasificaci6n Común de Grupos OCupacionales de la CAPI,
preparada por la Comisi6n. Si se compr.obaba Que la Clasificaci6n Común era inade
cuada para determinar la categoría apropiada de algunos puestos existentes, el
Comité prepararía nuevas definiciones y las recomendaría a la secretaría de la
CAPI. Se preveía Que esa primera fase del plan de trabajo, Que en esos momentos
estaba en ejecuci6n, se terminara en un plazo de '~inco a seis meses, y se
proyectaba presentar a la Comisi6n en su 15· per~odo de sesiones un informe
provisional sobre la labor del Comité. Se tomarían medidas para preparar las
mejores normas posibles de clasificaci6n de puestos a fin de presentarlas a la
Comisi6n en su 16· período de sesiones.

197. La Comisi6n tom6 nota de la labor preparatoria realizada por el Comité
coordinador, concretamente en lo referente al mandato de su labor y a la interpre
taci6n de éste en el sentido de incluir la preparaci6n de normas de clasificaci6n
de puestos para las categorías de personal relacionadas con el cuadro de servicios
generales (por ejemplo, el Servicio de Seguridad y los trabajadores manuales)J del
compromiso de las partes representadas en el Comité Coordinador, reflajado en la
correspondencia entre las administraciones y el personal interesado y en el
reconocimiento oficial del Comité en cada una de las tres organizacionesJ y del
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198. Algunos miembros de la Comisión observaron que la categoría G-l no era

probablemente utilizada tanto como podía serlo y que podía incorporarse en las

normas que estaban siendo elaboradas una definición más amplia y exacta de dicha

categoría, con lo que se reduciría en cierta medida la posible necesidad de crear

categorías adicionales, que las Naciones Unidas habían mencionado por primera vez

en el 12· período de sesiones. La cuestión del número de categorías podía resol

verse además mediante la aplicación de la metodología para la determinación del

trabajo propio del cuadro orgánico, que seriviría de mayor orientación para fijar

el límite superior del cuadro de servicios generales. No había motivo para adoptar

simplemente un criterio usado en otro lugar de destino, ya que éste podía no

convenir a las necesidades locales y, hasta el momento, la Comisión no había tenido

la oportunidad de pronunci~rse sobre ninguna norma de clasificación de puestos que

existiese en otros lugares de destino ni sobre el grado y la forma en que podía

establecerse una mayor comparabilidad a nivel mundial de las normas de clasifi

cación para el cuadro de servicios generales. Por consiguiente, la formulación de

un método objetivo para determinar el número apropiado de niveles de trabajo que

existían en el cuadro de servicios generales en Nueva York sería decisiva para la

elaboración de un sistema de clasificación válido. Por lo tanto, la Comisión

solicitó al Comité Coordinador que incluyese en su informe provisional un análisis

de los niveles existentes de trabajoJ que, sobre la base de ese análisis, indicara,

de haberlas, las razones por las que quizás el número existente de categorías no

fuese apropiado para la preparación de nuevas normas de clasificación de puestosJ y

los criterios propuestos por el Comité para determinar el número adecuado de cate

gorías que se crearían. La Comisión acogió complacida la intención del Comité

Coordinador de presentar un informe provisional a la Comisión en su 15· período de

sesiones. La Comisión dio también instrucciones a su secretaría para que presen

tara un informe sobre la relación entre las normas de clasificación y la metodo

logía para el siguiente estudio de suerdos en Nueva York, de modo de garantizar que

existiese la debida coordinación entre estos dos procesos conexos y que se apro~ase

y aplicase el sistema general de clasificación de puestos antes de que se llevase a

cabo el próximo estudio de sueldos en Nueva York.

procedimiento según el cual se estipulaba que el Comité presentara sus conclusiones

y recomendaciones a los mecanismos consultivos mixtos respectivos de las Naciones

Unidas, el PNUD y el UNICEF. La Comisión también tomó nota de la primera etapa del

plan de trabajo que se estaba ejecutando en ese momento y que incluía la reunión

de información sobre las funciones y responsabilidades de todos los puestos que

formarían parte del cuadro de servicios generales o de una categoría conexa, y el

ordenamiento por categorías-de todos los puestos de las Naciones Unidas, el PNUD y

el UNICEF, con arreglo a la Clasificación Común. La Comisión tomó nota con aqrado

de la utilización por el Comité. de la Clasificación Común y recordó al Comité la

metodología para determinar el trabajo propio del cuadro orgánico, establecida por

la Comisión en su 12· período de sesiones para uso de las organizaciones del

régimen comúó"cuando tuvieran que decidir si un determinado puesto era propio del

cuadro orgá~ico o del cuadro de servicios generales 2Q/. Era indispensable que el

Comité aplicara esa metodología a los puestos que se hallaban en las cateqorías

superiores del cuadro de servicios generales y en las categorías inferiores del

cuadro orgánico con objeto de garantizar que las normas comunes de clasificación de

puestos se prepararan y ensayaran sobre la base de puestos cuya correspondencia al

cuadro de servicios generales hubiera quedado debidamente establecida.
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CAPITULO VIII

MEDIDAS ADOPTADAS POR LA COMISION EN VIRTUD DEL
ARTICULO 14 DE SU ESTATUTO

A. Formación

199. En su 13' período de sesiones, la Comisión examinó dos documentos presentados
por el CCCA en respuesta a la decisión adoptada por la Comisión de que el ceCA
presentara propuestas sobre la política de formación. Los temas de estos dos
informes eran la política de formación y su relación con la promoción de las
perspectivas de carrera y los elementos de un programa modelo de formación de
personal directivo.

La política de formación y su relación con la promoción de las
perspectivas de carrera

200. En el primer documento se esbozaban los objetivos, la forma, el contenido y
la planificación de la formación, se analizaba la relación de la formación con las
perspectivas de carrera y se examinaba la necesidad de recursos para formación.
El representante del CCCA, al presentar el documento, explicó que la formación era
un elemento indispensable de la promoción de las perspectivas de carrera y que
contribuía además a aumentar la eficiencia alas organizaciones, dado que permitía
al personal desempeftar funciones de mayor nivel. Las organizacimones estaban
reconocidas por la atención prestada por la Comisión a la política de formación y
esperaban que el documento del CCCA surtiera el e~ecto de incrementar el interés de
las organizaciones en los programas de formación, programas que eran tanto más
importantes en un contexto multicultural. Los recursos para formación con que
contaban en ese momento las organizaciones eran insuficientes y era necesario tomar
medidas para resolver ese problema. El representante del CCCA propuso que más
adelante se considerara la posibilidad de establecer un presupuesto conjunto para
formación, con cargo al cual se pudieran financiar programas en que participaran
todas las organizaciones. Con respecto a cuál sería la mejor forma en que la CAPI
podría cumplir sus funciones estatutarias respecto de los prog~amas de formación de
personal, el CCCA indicó tres posibilidades: a) el suministro de directrices para
las actividades que las organizaciones habían de emprender conjuntamente y por
separadoJ b) la planificación de programas para tales actividades y c) la
organización, a nivel central y en beneficio de todas las organizaciones, de
programas y cursos de capacitación de interés para todas ellas, tales como los
relacionados con la capacitación sobre gestión y la orientación general. El
representante del CCCA observó que la última posibilidad mencionada constituiría
una solución para el problema de la financiación conjunta, puesto que todas las
organizaciones podrían participar en la financiación de esos programas y cursos
mediante su contribución al presupuesto de la CAPI. Las propias organizaciones
habían decidido esforzarse por lograr la planificación conjunta de los futuros .
programas de capacitación mediante un intercambio de información, lo que les
permitiría utilizar de manera óptima sus limitados recursos y evitar la duplicación.

201. El representante de la FICSA expresó su reconocimiento por el documento que
había presentado el CCCA, que se refería al importante asunto de la relación entre
la formación y la promoción de las perspectivas de carrera. A su juicio, debían
darse incentivos a los funcionarios para alentarlos a tomar cursos de capacitación.
Las organizaciones solían generar frustración al no dar a los funcionarios oportu
nidades de utilizarlos nuevos conocimientos adquiridos mediante la formación.
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204. La Comisión observó que en la planificación de las actividades de formación

podían distinguirse tres fases diferentes: en primer lugar, la organización debía

determinar los objetivos que se proponía-alcanzar y las necesidades concretas de

formación, en segundo lugar, debía determinar el tipo de formación y el contenido

más eficaces para lograr los objetivos deseados y, en tercer lugar las organiza

ciones debían evaluar la eficacia de las actividades de formación.

Decisión de la Comisión

203. La Comisión decidió que debía considerarse Que la formación cumplía tres

objetivos: ~1 mantenimiento y la actualización de los conocimientos Que cada

funcionario necesitaba en el puesto que ocupaba~ la adquisición de los conoci

mientos necesarios para realizar un trabajo diferente en el mismo nivel de respon

sabilidad o para realizar labores de mayor responsabilidad, y, por último, el

desarrollo de las habilidades, aptitudes y capacidad intelectuales de los funcio

narios. La Comisión observó que en la actualidad había tres formas básicas de

proporcionar formación en las organizaciones, a saber, la formación en el empleo,

la formación interna organizada y la formación externa (~ncluido el estudio por

cuenta propia). La Co~isión comprobó que aparte de la eosenanza de idiomas, las

esferas en que las organizaciones realizaban más actividad de formación eran la

orientación y la información.

111 ~., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 30 (~/34/30),

párr. 212.

202. La Comisión sena1ó que la formación no era un fin en sí misma, sino uno de

los medios de promover las perspectivas de carrera Que, según la definición de la

Comisión, entranaba objetivos relacionados con el personal y objetivos relacionados

con las organizaciones 21/. La Comisión observó Que la formación era especialmente

importante en las organizaciones que, como las del régimen común dedicaban aproxi

madamente 70% de sus presupuestos totales a los gastos de personal. Si bien las

organizaciones habían reconocido hacía mucho tiempo Que tenían la responsabilidad

de velar por que su personal se desempenara en forma eficiente y eficaz, no habían

asignado a la promoción y la formación de personal la atención Que éstas merecerían,

por consiguiente la Comisión consideró Que se debía prestar mayor atención a la

formación.

Deliberaciones de la Comisión

Por lo tanto, el representante de la FICSA apoyaba la opinión del CCCA de Que,

mediante la planificación de las perspectivas de carrera, las organizaciones debían

procurar que se utilizaran adecuadamente las capacidades adquiridas. Debía esta

blecerse una política coherente Que vinculara la capacitación con las perspectivas

de carrera, inclusive la promoción y el desarrollo individual, y Que, al mismo

tiempo, permitiera lograr un mayor nivel de idoneidad y la realización personal del

interesado. Las organizaciones debían dar prioridad a la consignación de créditos

presupuestarios suficientes para la ejecución de programas de ensenanza y formación

a lo largo de toda la carrera y, en particular, debían considerar la posibilidad de

dar mayor acceso a la ensenanza y la formación tanto dentro como fuera de la

organización, conceder tiempo para estudios, introducir la licencia de estudios y

la licencia:~abática en todo el sistema y establecer un claro vínculo entre la

formación reYacionada con el trabajo y los planes concretos de promoción de las

perspectivas de carrera.
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formación, como lo demostraban las más recientes estadísticas disponibles que
indicaban un gasto medio total por concepto de formación del personal de sólo el
0,39% de los gastos totales de las organizaciones del régimen común. En total
había 35 funcionarios del cuadro orgánico que supervisaban y organizaban programas
de formación dentro del sistema en 1980, excluido el personal dedicado exclusi
vamente a la capacitación lingüística. Para una plantilla de 46.000 funcionarios,
ello equivalía a una relación de un solo oficial de capacitación para aproxi
madamente 1.300 funcionarios. Unas pocas comparaciones demostraban que las
organizaciones del régimen común de las Naciones Unidas dedicaban a la formación
una parte menor de sus gastos totales de personal que las administraciones públicas,
los programas de ayuda y la~ ~mpresas públicas de varios Estados Miembros con
economías desarrolladas.

206. La Comisión consideró que para que las organizaciones pudiesen alcanzar
ciertos objetivos mínimos en materia de formación, se debía asignar mayor prioridad
a esta actividad. En consecuencia, la Comisión recomendó a todas las organiza
ciones que consideraran la posiblidad de destinar mayores recursos a la formación;
sin embargo, recomendó también que las actividades de formación en curso o previstas
fueran objeto de una evaluación exhaustiva a fin de determinar su utilidad para la
organización y los resultados tangibles que debían lograr antes de que se ampliaran
o iniciaran. Por sobre todo, en las actividades de formación se debía lograr una
relación costo-eficacia adecuados y debía evitarse el uso indebido de los recursos
financieros. La Comisión consideró que otra forma en que las organizaciones podían
superar el problema de la insuficiencia de recursos consistía en una mayor
cooperación entre organismos. La planificación conjunta de las actividades de
formación era una medida de especial importancia para las organizaciones más
pequeftas que, debido a lo limitado de su personal y sus recursos, experimentaban
dificultades incluso para ofrecer al personal oportunidades de formación básica.
Una mayor financiación conjunta de las actividades comunes permitiría realizar una
mejor planificación, pero antes de que se pudiera llegar a un acuerdo al respecto,
se necesitarían nuevos estudios a fin de garantizar que se tuvieran plenamente en
cuenta las distintas necesidades y posibilidades de cada organización. Para
definir más precisamente la función que desempeftaría en los programas comunes de
formación de personal, la Comisión pidió a su secretaría que realizara consultas
con el Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones
para determinar qué programas comunes de formación realizaba ese Instituto o podría
realizar, y que informara a la Comisión en su 14· período de sesiones sobre la
medida en que ésta debía participar en los programas comunes de formación.

;¡ Elementos de un programa modelo de formación de personal directivo
'.t

207. El segundo documento relativo a la capacitación examinado por la Comisión en
su 13· período de sesiones contenía propuestas específicas sobre un programa modelo
de formación de personal directivo. Al presentar el documento el representante del
CCCA expresó su satisfacción por la importancia que asignaba la Comisión al mejora
miento de los conocimientos técnicos de dirección de los funcionarios del régimen
común. Las propuestas que se formularon y los elementos indicados, si la Comisión"
los hiciera suyos, podrían ser utilizados por las organizaciones conforme a sus
respectivas necesidades. Las organizaciones ya habían procurado hallar medios de
satisfacer tales necesidades; se mencionaron ejemplos de cooperación interinsti
tucional con esa finalidad, y se seftaló la necesidad de instituir más cursos sobre
una base regional. La cooperación a nivel interinstitucional podría realizarse
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eficazmente en forma oficiosa mediante el intercambio de información. Sin embargo,

antes de que las organizaciones estuvieran en condiciones de formular sugerencias

sobre la forma en que la CAPI podría ~articipar en la organización de programas de

formación, sería preciso acumular una mayor experiencia sobre las necesidades

comunes. Si la CAPI fuese a desempeftar una función, la formación de personal

directivo constituiría un objeto apropiado de sus actividades.

Función de la CAPI en los programas comunes de formación

Deliberaciones y decisiones de la Comisión

209. Durante el debate se seftaló que la CCCA y la FICSA habían interpretado en

forma muy amplia la necesidad de ofrecer capacitación superior al personal del

sistema de las Naciones Unidas, incluso al personal administrativo. Un miembro de

la Comisión seftaló que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, las

organizaciones debían contratar personal calificado y capacitado de las administra

ciones públicas nacionales de los Estados Miembros y prestar más atención a la

posibibilidad de que los funcionarios realizaran estudios por cuenta propia. En

consecuencia, no había ninguna necesidad de adoptar medidas tan amplias para la

formación y capacitación superior de personal en el régimen común de las Naciones

Unidas. Después de examinar el documento del CCCA y oír las opiniones del CCCA y

la FICSA, la Comisión decidió aceptar y recomendar los elementos de un programa

modelo de formación de personal directivo que figuran en el anexo IX al presente

informe y pidió a las organizaciones que tuviesen en cuenta esos elementos al

elaborar programas de la índole mencionada.

208. El representante de la FICSA subrayó la necesidad de aplicar una política

coherente en todas las organizaciones, incluido un patrón uniforme de formación de

personal directivo que, en opinión de la Federación, era la razón de que la

Comisión hubiese estudiado la cuestión. Las necesidades en materia de formación de

personal direqt1vo de alto nivel debían evaluarse en forma sistemática y periódica

y debía exigirse al personal de supervisión que participara en los programas de

formación de personal directivo. Era preciso brindar incentivos para la partici

pación de dichos funcionarios, inclusive los que se hallaran en una etapa avanzada

de sus carreras, y la función y responsabilidad de los funcionarios de dirección y

supervisores con respecto a la promoción de las perspectivas de carrera de su

personal debían constituir un elemento esencial de los programas de formación de

personal directivo.

210. Durante su 14' período de sesiones la Comisión examinó el papel que podría

desempeftar en virtud del artículo 14 ce su Estatuto, que estipula que la Comisión

"formulará recomendaciones a las organizaciones sobre ••• programas de capacitación

del personal, incluso programas interorganizacionales". La Comisión examinó un

informe preparado por la secretaría tras las consultas que se habían celebrado con

el Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones a

petición de la Comisión. En el informe de la secretaría se describía el mandato

estatutario del Instituto y los programas·de formación, se examinaba el papel del

Instituto en el suministro de programas comunes de formación y se llegaba a la

conclusión de que si bien el UNITAR podía proporcionar capacitación para los

funcionarios del régimen común, no era una actividad prioritaria; tampoco se podía

esperar que lo fuera, debido a la situación financiera del Instituto.
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211. Asimismo, se hizo un análisis preliminar de las medidas que habían de tomarse
en la esfera de la formaci6n dentro del régimen común. Se determinaron y se
explicaron con detalle los cuatro tipos principales de servicios de formaci6n
que necesitaban las diversas organizaciones y el régimen común: a) desarrollo de
una política de formaci6n) b) identificaci6n de las necesidades en materia de
formaci6n) c) desarrollo y organizaci6n de actividades de formación para hacer
frente a las necesidades identificadas, y d) evaluaci6n de las actividades de
formación. Se hicieron sugerencias acerca de las funciones que podrían desempe~ar

en el suministro de estos servicios la Comisión, el UNITAR, el Subcomité sobre
Capacitación del CCCA y las organizaciones.

212. El representante del Director Ejecutivo del UNITAR indic6 que si el UNITAR no
proporcionaba formación de personal a gran escala, no era una cuesti6n de falta de
voluntad, sino de recursos financieros y humanos limitados. Convino en que para
evitar la duplicación era esencial la colaboración interinstitucional, y propuso
tres medios dirigidos a mejorar la formación que estaba al alcance de los funcio
narios del régimen común, en que el UNITAR podía desempe~ar un papel importante:
a) un curso de orientación, que el Instituto acababa de organizar con resultados
positivos) b) cursos de formaci6n de repaso, y c) la posibilidad de crear una
escuela superior de personal de las Naciones Unidas, propuesta presentada inicial
mente por el UNITAR en 1972 y que a continuación examinó la Asamblea General, pero
no llegó a aprobar.

213. El representante del CCCA reiteró la convicción de las organizaciones de que
la formación de los funcionarios constituía un e~emento esencial de la adminis
tración del personal. Las organizaciones estaban de acuerdo con el análisis de
los cuatro tipos de servicios de formación que se necesitaban en el régimen común.
Sin embargo, las funciones de la comisión, el UNITAR, el CCCA y el Subcomité sobre
Capacitación de Personal del CCCA que se proponían en el documento no concordaban
con la situación real ni con las opiniones de las organizaciones. El CCCA tenía la
responsabilidad primordial de coordinar las actividades conjuntas de formación de
sus organizaciones miembros. El UNITAR, como programa de una de las organizaciones
del régimen común, ya participaba en las actividades del CCCA relacionadas con la
formación de personal) su colaboración se apreciaba en grado sumo pero el CCCA no
creía que fuera apropiado que la Comisión eligiera al UNITAR para desempeftar un
papel central de coordinación en cuestiones relacionadas con ese asunto. La prin
cipal funci6n que, a juicio de las organizaciones, debía desempe~ar la Comisión en
cumplimiento del artículo 14 de su Estatuto era la formulación de directrices de
política sobre la formación y no la organización propiamente dicha de actividades
de capacitación, que tendría que seguir siendo responsabilidad de las organiza
ciones mismas. El CCCA también consideraba que la Comisi6n podía desempe~ar una
función útil si hacía hincapié en. la necesidad de disponer de recursos adicionales
para la formación, a fin de ayudar a las organizaciones, sobre todo a las más
pequenas, a conseguir la aprobaci6n de sus órganos legislativos para que se diera
apoyo financiero suficiente a esas actividades. El CCCA estaba de acuerdo con que
había que celebrar más consultas sobre las funciones que debían desempe~ar las
diversas entidades orgánicas en la esfera de la formación de personal) consideraba
que esas consultas eran muy oportunas y él mismo decidiría qué funci6n desempe~aría

en ellas su órgano subsidiario, el Subcomité sobre Capacitaci6n de Personal.

214. El representante de la FICSA, tomando nota del carácter preliminar del
documento y de su examen, reiteró la opinión ya expresada por la Federación de que
la formaci6n de personal era una inversión en la capacidad futura de los funciona
rios, cuyas consecuencias serían una mayor eficiencia y productividad, así como una
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mayor ejecución de los programas y mayor satisfacción en relación con el empleo y I
la realización personal. La Federación consideraba que si las administraciones

apoyaban activamente esta idea sería posible asignar más fondos a la formación. I

Desgraciadamente, hasta el momento los funcionarios no habían percibido en las

organizaciones un decidido interés por la formación del personal. Era preciso

asignar más prioridad a las necesidades de los funcionarios del cuadro de servicios

generales y del personal sobre el terreno; también era indudable que en todas las

organizaciones se necesitaba una entidad para la planificación de los recursos de

personal y para la promoción de las perspectivas de carrera. Asimismo, era preciso

examinar la posibilidad de establecer un presupuesto conjunto de formación. En

cuanto a las funciones de las diversas entidades orgánicas, la FICSA compartía

hasta cierto:~uñto las dudas del CCCA acerca de la viabilidad de que el UNITAR

asumiera un papel central. No obstante, los problemas de jurisdicción no debían

hacer perder de vista el problema de fondo, que era la necesidad de contar con

programas de formación dinámicos que tuvieran en cuenta los intereses del personal.

Deliberaciones de la Comisión

215. Un miembro de la Comisión estimó que se había subestimado el papel de los

gobiernos en el suministro de formación a los funcionarios antes de que asumieran

sus responsabilidades como funcionarios de la administración pública internacional.

La Comisión observó que era preciso hacer más hincapié en los objetivos de la

formación y que con este fin era muy importante identificar las necesidades en

materia de formación. Era cierto que las organizaciones no habían hecho lo sufi

ciente en la evaluación de la utilidad de los programas de formación que se ofrecían

ni de la eficacia en relación con los costos. Uno de los obstáculos principales

que entorpecía el suministro de estos y de ~tros servicios de formación necesarios

era la falta de fondos suficientes asignados a la formación.

Decisión de la Comisión

216. Por consiguiente, la Comisión decidió:

a) Tomar nota de las actividades comunes de formación que ofrecía el UNITAR

y que .podía llevar a cabo;

b) Tomar nota de las cuatro categorías de servicios de formación necesarios

en las diversas organizaciones y en el régimen común;

c) Encargar a su secretaría que siguiera celebrando consultas con el CCCA,

el UNITAR y la FICSA sobre las propuestas relativas a las funciones de las entidades

orgánicas en el suministro de los servicios de formación en el régimen común, y que

estudiara la posibilidad d¿ crear un fondo común financiado conjuntamente por las

organizaciones para facilitar el suministro de estos servicios. La Comisión

informará acerca de los resultados de estas consultas en su próximo informe anual a

la Asamblea. General.
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217. En su sexto informe anual, la Comisi6n había formulado recomendaciones sobre
los principios que debían tenerse en cuenta al formular una política de evaluación
del desempefto, sobre los objetivos de la evaluación del desempefto y sobre varios
otros asuntos conexos 32/. En su 13' período de sesiones, la Comisión reanud6 el
examen del tipo de formulario que se utilizaría en la evaluaci6n y de otras
cuestiones de política que se habían aplazado hasta recibirse nuevas opiniones del
CCCA y la FICSA.

219. La Presidenta de la FICSA dijo que la Federación podía apoyar el modelo
revisado de formulario de evaluación propuesto por el CCCA como base mínima sobre
la que se debían celebrar conversaciones con los funcionarios a nivel local.
Observó que la secci6n del formulario relativa a la planificación de la carrera era
sólo uno de los elementos de un criterio coherente de promoción de las perspectivas
de carrera y que la FICSA no podía adherirse a la opini6n de que esa sección debía
eliminarse. La Presidenta subrayó también la necesidad de capacitar a los
supervisores en la realización de evaluaciones del desempefto y se~a1ó que las
organizaciones no habían dado suficiente importancia a este aspecto.

Evaluaci6n del desempe~oB.

220. La Comisión seftaló que la evaluación del desempe~o, dentro del contexto
p1uricu1tural de la administración pública internacional, debía fundarse, ineludi
blemente y en la medida de lo posible, en datos Que pudiesen medirse objetivamente.
Corroboraba este enfOQue la evolución reciente de las técnicas de evaluación, en
las que se advertía una tendencia a abstenerse de formular juicios sobre'la perso
nalidad y el carácter e inclinarse a la adopción de bases de evaluación que pudiesen
medirse en forma más objetiva. Las expectativas en cuanto al comportamientq de un
extranjero que eran consecuencia de la ignorancia de los valores culturales de otra
gente, así como los conflictos de personalidad suscitados por normas de conducta

218. El representante del CCCA sefta16 Que para Que un sistema de evaluaci6n del
desempefto fuese digno de crédito, debía asegurar Que los superiores calificasen a
los funcionarios en el marco de una amplia gama de posibles niveles de desempefto.
El representante informa de que el CCCA prefería Que en el informe se hiciera una
enumeración ex post facto de las asignaciones y del desempefto del funcionario en
cada una de ellas, en lugar de incluir con anterioridad al período de evaluación un
plan detallado de las asignaciones del funcionario. Sugirió varias modificaciones
de los modelos de formularios de evaluación del desempefto que había propuesto la
secretaría de la Comisión. Una de estas modificaciones se refería al criterio
propuesto de dividir en cuartiles la evaluación de los funcionarios que hubiesen
alcanzado las metas de desempefto previstas. Las organizaciones preferían un
criterio más flexible, consistente en el uso de s6lo tres niveles - sobresaliente,
satisfactorio e insatisfactorio - en el que los superiores tendrían que justificar
la calificación más alta y la más baja. Otra modificación se refería a la parte
del formulario relativa a la planificación de las perspectivas de carrera. Las
organizaciones recomendaron que los objetivos de la evaluaci6n del desempeno
relativos a la planificación de la carrera fueran satisfechos, a discreci6n de las
organizaciones, mediante la inclusión de una sección pertinente en el formulario de
evaluación del desempefto, como se había sugerido inicialmente, o mediante un método
diferente no relacionado con dicha evaluación.
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distintas, eran escollos que debían evitarse en las organizaciones internacionales.

La Comisión decidió que el enfoque de la evaluaci6n del desempefto que parecía ser

menos vulnerable a este tipo de problemas era áquel en que los objetivos que había

que alcanzar en un determinado puesto se fijaban y se daban a conocer al titular

antes de iniciarse el período de evaluación. La Comisión sefta16 varios otros

beneficios que dimanaban de dicho enfoque, incluido el rObustecimiento de los

vínculos entre los objetivos del desempefto de los distintos puestos y los objetivos

de las dependencias orgánicas, correspondientes, así como la determinación de los

objetivos en materia de promoción personal que contribuían a la consecución de los

objetivos del puesto.

Deliberaciones. de la Comisi6n
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221. La Comisión consideró que los niveles de desempefto deberían figurar entre los

medios para deternlinar los progresos en la carrera y que las organizaciones, al

aplicar sistemas de evaluación del desempefto, lograrían mejores resultados si

procurasen brindar recompensas positivas para el desempefto superior al normal, y

combatir el de inferior calidad. La Comisi6n recomendó que las organizaciones

estudiasen medios para brindar retribuciones adecuadas, respetando los escalones y

el ámbito de variación de la escala de sueldos actual.

222. En cuan~o a la función del supervisor en el proceso de evaluación del desem

pefto, la Comisi6n consideró que a él le correspondía la plena responsabilidad de

juzgar el desempefto de un funcionario en el contexto de los objetivos vinculados

con el trabajo, en tanto que compartía con el subalterno la responsabilidad de

desarrollar los conocimientos, las posibilidades y, en última instancia, las pers

pectivas de carrera del funcionario, acrecen~ando, al hacerlo las posibilidades de

los recursos humanos de la organización. La Comisi6n estim6 que la evaluación del

desempefto de los administradores debería incluir una evaluación de ]a eficacia con

que llevasen a cabo el proceso de evaluaci6n de sus subalternos. El funcionario,

por su parte, debería ayudar al administrador a ~ijar objetivos de desempefto vincu

lados con el trabajo y debería desempeftar una función primordial en la definici6n

de los objetivos de carrera, evaluando en forma realista su capacidad y las condi

ciones que afectasen la consecuci6n de dichos objetivos, y esforzándose por mejorar

sus posibilidades de mejorar sus perspectivas de carrera. La Comisión consideró

que como parte de sus funciones el departamento de personal tenía la responsabilidad

primordial de ocuparse de que el sistema de evaluaci6n del desempefto fuese cabal

mente comprendido por todas las partes, que las evaluaciones se llevasen a cabo

correctamente y en el momento oportuno, que se tuviesen en cuenta los resultados

de la evaluaci6n cuando se adoptasen decisiones administrativas que afectasen al

personal y que el sistema de evaluaci6n se examinase periódicamente a fin de

garantizar que se estuviesen alcanzando correctamente los objetivos fijados.

223. La Comisi6n sefta16 que los sistemas de evaluación del desempefto pronto

perdían todo sentido si no permitían diferenciar entre distintos niveles de

actuación, y que los criterios objetivos de diferenciación eran los que guardaban

relaci6n con las tareas correspondientes al puesto. La Comisión observ6 que, en

condiciones ideales, habría que dar a cada supervisor la libertad de determinar los

diferentes niveles de desempefto con referencia a criterios establecidos y sin

imponer restricciones a la frecuencia con que se podrían emplear las distintas

calificaciones. No obstante, la experiencia de casi todas las organizaciones era

que, si se concedía ese margen de flexibilidad, no se determinaban niveles

diferentes de desempefto.
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224. La Comisi6n concluyó que se debían tomar medidas para asegurar que los
superiores diferenciaran entre los niveles de actuación, y que la forma más
adecuada de lograrlo en el régimen común era exigir la utilización de una distri
bución por cuartiles, según cuatro niveles de evaluación, de los funcionarios aue
hubiesen satisfecho las metas de desempef'lo durante el período de evaluación (los
que no hubiesen satisfecho la mayoría de las metas serían colocados en un auinto
nivel de evaluación) •

225. La Comisión observó que la distribución por cuartiles no se podía aplicar
estrictamente en todos los casos porque dependía del tamafto de la dependencia
orgánica en que se aplicasen los cuartiles y porque normalme!~te las evaluaciones no
se realizaban al mismo tiempo durante el afto civil. No obstante, esperaba aue las
organizaciones tomaran medidas para asegurar que las evaluaciones de los funcio
narios que alcanzaran las metas previstas estuviesen distribuidas en las mayor
medida posible de acuerdo con los cuartiles, que los supervisores de nivel secun
dario examinaran las evaluaciones hechas por los supervisores inmediatos para
lograr dicha distribución y que el departamento de persona~ examinase la forma en
que se aplicara el sistema de evaluación para tener la certeza de aue el sistema se
estuviera aplicando correcta y equitativamente en las distintas dependencias
orgánicas.

Decisión de la Comisión

226. La Comisión aprobó el formulario de evaluación de desempefto que figura en el
anexo X del presente informe, el cual, a su juicjo, reflejaba con mucha exactitud
los principios de política que había establecido, y recomendó s~ utilización en el
régimen común. Cada organización formularía instrucciones para el uso del formu
lario de evaluación de conformidad con sus demás procedimientos internos y a la luz
de otros factores, como la distribución de las evaluaciones a 10 largo del afto
civil y el tamafto de la dependencia orgánica en que se aplicasen los cuartil,es.
La Comisión recomendó que el nuevo sistema de evaluación y el nuevo formular'io se
comenzasen a aplicar a partir del l' de enero de 1982, y pidió a las organizaciones
que le presentaran un informe en su 19' período de sesiones sobre la experiencia
recogida después de dos aftos de funcionamiento del sistema.

C. Programas de intercambio entre organizaciones

l. Acuerdo Interorganizacional

227. En su 13' período de sesiones la Comisión reanudó el examen de los programas
de intercambio entre organizaciones, que era la etapa 8 de su programa de trabajo
en el sector de la promoción de las perspectivas de carrera y la contratación,
programa que figuraba en su informe anual 33/. En primer lugar examinó el info~me

elaborado por un consultor acerca del acuerdo entre organizaciones sobre el
traslado 1iI y acerca de su aplicación por las organizaciones del régimen común,

~ Ibid., anexo XVI.

.w El título completo del acuerdo es el siguiente: "Acuerdo
Interorganizacional sobre el traslado, la adscripción o el préstamo de personal
entre las organizaciones que aplican el régimen común de sueldos y prestaciones de
las Naciones Unidas".
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230. La Presidenta de la FICSA dijo que, a juicio de la Federación, el intercambio

de personal entre las organizaciones debía constituir uno de los puntales del

régimen común, contribuyendo a promover una administración pública verdaderamente

internacional, y que debía incrementarse dicho intercambio como medio de mejorar

las perspectivas de carrera del personal. Consideraba aue el limitado intercambio

de funcionarios se debía al hecho de que no se proporcionaban al personal incen

tivos para su traslado, y no a las razones expuestas por el Presidente del CCCA.

Las disposiciones existentes a ~~nudo obligaban a los funcionarios a renunciar a

las prestaciones y condiciones de servicio de aue gozaban en una organización al

229. El Presidente del CCCA declaró aue las organizaciones aunaue, reconocían el

valor del intetcambio de personal entre ellas, consideraban aue los movimientos de

personal no constituían una característica fundamental de la administración pública

internacional y que era improbable aue su número aumentara considerablemente. Ello

obedecía a que las vacantes disponibles en otras organizaciones, salvo en las

disciplinas menós técnicas, eran limitadas, a aue las organizaciones deseaban

conservar a sus mejores funcionarios y a' que, a juicio del CCCA, el personal, por

motivos particulares o de promoción de la carrera, se mostraba renuente a ser

trasladado. Las organizaciones estaban satisfechas con el acuerdo y no consideraban

que fuera apropiado incluir en él medidas encaminadas a promover los intercambios.

Las organizaciones no eran partidarias del establecimiento de un grupo de trabajo,

sino que preferían tramitar por conducto del CCCA toda mejora aue pudiera introdu

cirse en el acuerdo. Asimismo se oponían a las recomendaciones en cuanto a crear

incentivos consistentes en ascensos o aumentos de escalón y a garantizar nombra

mientos de una duración por lo menos igual a la de los nombramientos otorgados por

las organizaciones cedentes.

~~~;~i~~~:: ~:t~~:~n:~,:~~.:,o~i:n:':~i~~·:;;~~:;;;;::;~~;~~~:~~~~~1,",~~c~:~r:r;;~
para ayudar a los funcionarios a superar ciertas dificultades con las aue habían de I del consul

enfrentarse al aceptar traslados o si tenía por finalidad fomentar dichos traslados. 1; que examin

íi
228. El informe indicaba que la mayoría de las organizaciones eran partidarias del

acuerdo, que no se había revisado desde 1972. Como instrumeno para facilitar y

regular el movimiento del personal, el aCGerdo funcionaba satisfactoriamente.

Algunas organizaciones habían manifestado su interés en una interpretación más

amplia de la finalidad del acuerdo que abarcase la promoción de las perspectivas de

carrera de los funcionarios y una administración pública internacional intearada.

Aunque todas las organizaciones habían manifestado la opinión de aue era sumamente

conveniente para ellas fomentar un mayor movimiento de personal entre los organismos

en el informe se indicaba que el acuerdo no tenía mucho aue ofrecer en cuanto a

fomentar la movilidad entre los organismos a fin de promover las perspectivas de

carrera. Podían introducirse algunas modificaciones en el acuerdo aue contribu

yeran a fomentar el intercambio de personal entre las organizaciones, entre ellas

la adopción de disposiciones para hacer obligatoria la distribución efectiva de los

anuncios de vacantes, recomendar incentivos para el movimiento de personal consis

tentes en ascensos o aumentos de escalón y asegurar aue el nombramiento del funcio

nario en la organización receptora tuviera por lo menos la misma duración aue su

nombramiento en la organización cedente. El consultor también recomendaba a la

Comisión que creara un grupo de trabajo integrado por representantes de las organi

zaciones interesadas a fin de preparar instrumentos o acuerdos adicionales aue

pudieran ponerse en vigor para promover el intercambio de personal entre las

organizaciones.
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ser trasladados a otra, lo cual redundaba en detrimento del intercambio de personal
entre organizaciones. Por lo tanto, el personal apoyaba todas las recomendaciones
del consultor y proponía que se estableciera el grupo de trabajo mencionado para
que examinara todos los aspectos de la cuestión.

Deliberaciones y decisiones de la Comisión

231. La Comisión observó que el acuerdo era útil como medio de facilitar la
solución de los problemas administrativos del intercambio entre las organizaciones
y que debía seguir aplicándose como instrumento administrativo. Las modificaciones
de las disposiciones del acuerdo podían ser introducidas por las organizaciones en
el CCCA. Sin embargo, la Comisión llegó a la conclusión de que el acuerdo no
fomentaba el intercambio de personal entre las organizaciones, cbjetivo que la
Comisión ya había apoyado, y que se necesitaba un instrumento que fomentara expre
samente dicho intercambio. Por lo tanto, dio instrucciones a su secretaría para
que organizara un grupo de trabajo integrado por representantes de las organiza
ciones y de la FICSA a fin'de que estudiase los siguiente~ temas y formulara
recomendaciones al respecto; otros medios de demostrar que el intercambio de
personal entre las organizaciones redundaría en beneficio de éstas; incentivos para
los funcionarios a fin de fomentar el intercambio de personal; intercambio de
personal entre las organizaciones para fines de capacitación; y otros problemas
mencionados. El grupo de trabajo también debía incorporar sus recomend~ciones

sobre los temas mencionados y toda otra recomendación encaminada a promover el
intercambio de personal entre organizaciones como disposiciones de un instrumento
que pasaría a ser un anexo del acuerdo entre organizaciones sobre el traslado, y
presentar sus recomendaciones y un proyecto de dicho anexo para que la Comisión los
examinara en su 15· período de sesiones.

2. Procedimientos comunes de búsqueda de candidatos, aviso
uniforme de vacantes, procedimientos centralizados de
anuncio de vacantes y servicio central de remisión para
la promoción de las perspectivas de carrera

232. En su 13· período de sesiones, la Comisión continuó examinando la utilización
de un formulario uniforme para los avisos de vacantes de las organizaciones, la
adopción de un procedimiento centralizado de avisos de vacantes, y la creación de
un servicio central de remisión para la promoción de las perspectivas de carrera.

233. El Presidente del CCCA recordó la recomendación de la Comisión sobre los
procedimientos comunes de búsqueda de candidatos 35/ y sugirió que las vacantes se
anunciaran simultáneamente dentro y fuera de las organizaciones, como medio para
evitar las demoras en el proceso de contratación. Con respecto a la utilización
de un formulario uniforme para los avisos de vacantes, las organizaciones habían
aceptado un formulario modelo de avisos de vacantes que podían utilizar todas
ellas, siempre que cada una tuviese la posibilidad de introducir modificaciones.
La propuesta de que los avisos de vacantes se agruparan en un solo boletín autori
z~do publicado por la secretaría de la CAPI era aceptable, siempre que ese procedi
miento se introdujera en forma experimental y en la inteligencia de que no reempla
zaría los arreglos existentes. En cambio, se consideraba que el propuesto servicio

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 30 (A/35/30 y Corr.l), anexo XVI, párr. 297.
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Deliberaciones y decisiones de la Comisión

235. La Comisi6n consider6 que la modificaci6n propuesta por el CCCA mejoraría

los procedimientos comunes de búsqueda de candidatos que había recomendado en

su 12' período de sesiones. En consecuencia, la Comisión recomend6 aue la disponi

bilidad de puestos se anunciara simultáneamente dentro y fuera de la organización

pero que las vacantes se llenaran con candídatos calificados provenientes, en

primer lugar, de las mismas organizaciones y, en segundo lugar, de otr~!; organiza

ciones del régimen común, o a falta de éstos, de fuera del régimen común.

236. Algunos miembros observaron con preocupación aue el número de traslados de

funcionarios entre organizaciones era sumamente bajo y aue el Presidente del CCCA

había reconocido que no era probable aue ese intercambio aumentara significativa

mente. La Comisi6n consideró que el incremento del intercambio de personal entre

las organizaciones entraftaba muchas ventajas, entre ellas el aumento de las vías de

carrera y, por lo tanto, de las oportunidades de carrera para todos los funcio

narios, principalmente para los de los grupos ocupacionales menos numerososJ el

mejoramiento del estado de ánimo, la productividad y la retención del personalJ el

enriquecimiento de los conocimientos y la experiencia del personal aue participaba

en esos programas, lo que a su vez produciría una reserva mayor y mejor de talento

a la cual podrían recurrir más adelante las organizacionesJ un mayor conocimiento

del régimen común y el fortalecimiento de una administración pública internacional

integradaJ la reducción de los gastos de publicación de avisos en medios comerciales

y de las misiones de búsqueda de candidatos externosJ la reducci6n del tiempo nece

sario para la adaptaci6n al trabajo en las organizaciones internacionales, gracias

a lo cual los nuevos funcionarios de una-organizaci6n comenzarían a ser plenamente

productivos más rápidamenteJ y, por último, lo que era más importante, el aumento

de las oportunidades de encontrar a los candidatos más idóneos. En consecuencia,

la Comisión llegó a la conclusión de que para el régimen común era fundamental

aumentar el intercambio de funcionarios entre las organizaciones y adopt6 las

siguientes decisiones, aue a su juicio incrementarían ese intercambio. En primer

lugar, la Comisi6n adopt6 un modelo de aviso de vacantes y recomend6 aue las orga

nizaciones comenzaran a usarlo el l' de julio de 1981, para dar a conocer las

vacantes. En segundo lugar, la Comisi6n pidi6 a su secretaría que estableciera,

234. El representante de la FICSA acogió complacido las iniciativas de la Comisi6n

y observ6 con agrado que el CCCA había aceptado la utilización de un formulario

uniforme de:~visos de vacantes y que las organizaciones estaban dispuestas a

implantar el procedimiento centralizado de avisos de vacantes, con carácter experi

mental. Todos los mecanismos aue, como los propuestos, fomentaran un mayor inter

cambio de personal recibían el apoyo de la Federación. Con r~specto al servicio

central de remisi6n de candidatos para la promoción de las perspectivas de carrera,

la FrCSA esperaba que la Comisión preparara un proyecto experimental para comen~ar

a satisfacer las necesidades del personal, teniendo en cuenta al mismo tiempo las

reservas de las organizaciones. El proyecto debía tener objetivos concretos, debía

ejecutarse en un plazo determinado y debía contar con la participación del personal.

central de rem1S10n de candidatos sería un instrumento costoso y excesivamente

complejo, que s610 produciría aumentos marginales del intercambio de personal entre

las organizaciones y que, en consecuencia no debía hacerse efectivo. La aceptaci6n

por las organizaciones de algunas de las medidas propuestas estaba sujeta a dos

reservas generales: los nuevos procedimientos no debían hacer más lento el ya

complejo proceso de contrataci6n y varias organizaciones estaban obligadas a

respetar obligaciones estatutarias que les impedirían participar en procedimientos

comunes como los propuestos.
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con carácter experimental, un sistema centralizado de avisos de vacantes con el
cual se reunirían los avisos de vacantes de las distintas organizaciones y los
detalles pertinentes se publicarían prontamente en un boletín de promoci6n de las
perspectivas de carrera que se enviaría a todas las oficinas principales de las
organizaciones. La Secretaría informaría a la Comisi6n en su 15' período de
sesiones 'propuestas relativas a un servicio central de remisi6n de candidatos para
la promoci6n de las perspectivas de carrera, que se establecería con carácter expe
rimental. Al comienzo el proyecto se referiría únicamente a los funcionarios del
cuadro orgánico de los lugares de destino en que hay sedes y que pertenecieran a
los grupos ocupacionales más comunes.

CAPITULO IX

OTROS ASUNTOS

A. Examen del Estatuto y el reglamento

237. En su 13' período de sesiones la Comisi6n continu6 su examen del Estatuto y
el reglamento basándose en un estudio preparado por un consultor que contenía una
resefta de los antecedentes hist6ricos del establecimiento de la Comisi6n y la
aprobaci6n de su Estatuto, un análisis y comentario de los distintos artículos del
reglamento que estaban directamente vinculados a disposiciones del Estatuto, y
varias conclusiones preliminares. Al presentar el estudio, el consultor sefta16 que
el Estatuto, tal como había sido aprobado en 1974 tras celebrarse consultas amplias
en que habían intervenido todas las partes interesadas, contenía un buen número de
soluciones de avenencia entre posiciones discrepantes y a menudo antag6nicas. En
la forma en que se había aprobado, el Estatuto respondía satisfactoriamente a los
intereses de todas las partes. Si habían surgido problemas acerca de la idoneidad
de algunas de sus disposiciones, ello se debía a que la forma en que dichas
disposiciones se habían aplicado difería del propósito inicial. La posibilidad de
que pudiera aducirse que había cambiado la situaci6n para enmendar el Estatuto
dependería en gran medida de que todas las partes coincidieran en eso, como había
sucedido cuando el Estatuto se había aprobado por primera vez, y como lo requería
el procedimiento estipulado en el Estatuto para la aceptaci6n de enmiendas.

238. Al observar que el momento parecía oportuno para examinar algunas de las
disposiciones del Estatuto, y recordando que el examen del asunto se había limitado
hasta entonces a la propia Comisi6n, ésta decidi6 tomar nota del informe, invitar
al CCCA y a la FICSA a presentar sus opiniones al respecto con ocasi6n del 15'
período de sesiones y encargar a su secretaría que preparase un estudio de los
artículos 36 y 37 del reglamento sobre la base de la opini6n que se recabara de la
Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas.

239. En su 14' período de sesiones, la Comisi6n examin6 el estudio que había
preparado su secretaría sobre la base de una opini6n jurídica de la Oficina de
Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas. La opini6n jurídica emitida consisti6
en que las decisiones y los dictámenes adoptados hasta la fecha 'por la Comisi6n
constituían interpretaciones jurídicamente correctas y razonables de las disposi
ciones de los artículos 36 y 37J que la cuesti6n de si la FICSA o cualquier otra
asociaci6n podía considerarse en un momento dado portavoz autorizado del personal
del régimen común en su conjunto requería determinaciones fácticas antes que jurí
dicas, que quizás deberían reexaminarse de cuando en cuandoJ y que los jefes ejecu
tivos y los representantes del personal (a los que se definía como "los represen
tantes del personal de una organizaci6n participante reconocidos de conformidad
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con el Estatuto y el reglamento del personal de la organización") tenían el derecho

de ser escuchados en relación con la enmienda de cualquiera de los artículos del

reglamento de la Comisión y el derecho especial de ser consultados con respecto a

toda modificación de los artículos 36 y 37.

240. El representante del CCCA declaró que las organizaciones concordaban con las

conclusiones del estudio y que informarían a la Comisión de toda modificación que

tuviese lugar en la representatividad de las asociaciones del personal. El repre

sentante de la FICSA tomé nota con interés de las conclusiones del estudio y subrayó

en especial la necesidad de que tanto los jefes ejecutivos como los representantes

del personal fueran consultados en relación con la enmienda de cualauiera de los

artículos de¡reglamento y el derecho especial de ser consultados con respecto a

toda modificación de los artículos 36 y 37.

241. La Comisi6n se propuso reanudar el estudio de la cuestión más amplia del

examen del Estatuto y el reglamento en su 15· período de sesiones, oportunidad en

que escucharía las opiniones del CCCA y la FICSA al respecto. Entretanto, tomó

nota con satisfacción de la opinión de la Oficina de Asuntos Jurídicos de aue las

decisiones y dictámenes que había adoptado hasta la fecha constituían interpre

taciones jurídicamente correctas y razonables de las disposiciones de los

artículos 36 y 37 de su reglamento.

B. Estudios de las condiciones locales que guardan relación con

las condiciones de empleo del personal de zona del Organismo

de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS)

242. En su sexto informe anual ~, la Comisión informó a la Asamblea General de

que el Comisionado General del OOPS había solicitado a la CAPI que asumiera la

responsabilidad de realizar estudios para determinar las condiciones locales en

comparación con las cuales se debían fijar la remuneración y demás condiciones de

servicio del' personal de zona del OOPS. La Comisión también informó a la Asamblea

de su decisión de asumir la responsabilidad de realizar un estudio de las condi

ciones locales en los territorios ocupados, con ayuda de un consultor que sería

contratado por la Comisión a expensas del OOPS, y de delegar a un grupo de sus

miembros la responsabilidad de examinar el informe sobre el estudio, escuchar las

opiniones de la administración y del personal y en nombre y representación de la

Comisión, formular recomendaciones directamente al Comisionado General del OOPS,

con copia al Secretario General. Asimismo, la Comisión informó a la Asamblea sobre

los progresos logrados en relación con el estudio de la Ribera Occidental, sobre

los planes para la primera reunión del Grupo y los arreglos sobre los estudios que

se realizarían en la República Arabe Siria y el Líbano.

243. En su 13· período de sesiones, la Comisión examinó un informe acerca de la

marcha de los trabajos, en el que se proporcionaba información sobre el estudio de

la Ribera Occidental, las deliberaciones y recomendaciones del Grupo, y las medidas

~doptadas en consecuencia por el Comisionado General del OOPS, así como sobre

el estado de los estudios que se estaban llevando a cabo en ese momento en la

República Arabe Siria y en el Líbano. La Comisión aprobó el enfoaue adoptado por

el Grupo respecto de los estudios del OOPS, confirmó la práctica de excluir las

2§/ Ibid., párrs. 324 a 327.
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oficinas de las Naciones Unidas de los empleadores comprendidos en el estudio, y
prorrogó el mandato del Grupo y confirmó su composición hasta fines de 1981.
Igualmente pidió al Presidente que iniciara conversaciones con el Comisionado
General del OOPS respecto de la estructura de las escalas de sueldos del OOPS, la
determinación de los salarios para las categorías superiores y el establecimiento
de una escala separada para docentes.

244. En el 14' período de sesiones, la Comisión examinó otro informe en el cual se
indicaban los progresos realizados en los estudios de la República Arabe Siria y el
Líbano, para los cuales se había completado ya la reunión y el análisis de datos, y
se resumían las consultas celebradas entre el Presidente y el Comisionado General
de la OOPS y se examinaban las solicitudes presentadas por ese organismo sobre la
futura participación de la Comisión en las actividades del OOPS. La Comisión tomó
nota de los progresos logrados en los dos nuevos estudios sobre sueldos e indic6
que esperaba recibir el informe del Grupo en su 15' período de sesiones. En lo
referente a las deliberaciones del Presidente con el Comisionado General, la
Comisión hizo suyo el criterio de que la introducción de cambios importantes en la
estructura de las escalas de sueldos del OOPS y la cuesti6n de la adopci6n de una
escala separada para los docen~es serían de competencia del OOPS. Ni la Comisión
ni el Grupo tomarían iniciativas al respecto, pero el Grupo trataría de propor
cionar al OOPS toda la información posible para ayudarlo en su examen de la
cuestión. También procuraría recomendar sueldos para las categorías superiores de
la escala e indicar niveles de sueldos apropiados para los docentes, en el caso de
que el OOPS estableciera una escala de sueldos separada para ellos.

245. La solicitud formulada por el Comisionado General de que la Comisión partici
para en otros estudios de sueldos para el OOPS una vez terminado su compromiso
actual para el afto 1981 fue considerada, pero se aplazó una decisión al respecto,
hasta tanto se examinara, en el 15' período de sesiones, el informe del Grupo sobre
los estudios realizados en la República Arabe Siria y el Líbano. ~o obstante, se
estipuló que la participación de la Comisi6n en las actividades del OOPS no debería
representar ningún gasto con cargo al limitado presupuesto de la Comisión y aue
esas actividades no deberían interferir con las funciones habituales de la
secretaría.

C. Estudio de la relación entre las contribuciones del personal
y el Fondo de Nivelación de Impuestos

Antecedentes

246. En el párrafo 1 de la seCC10n IV de la resoluci6n 35/214 A, la Asamblea
General aprobó la recomendación de la Comisión de que se consolidasen 30 puntos del
ajuste por lugar de destino en el sueldo básico a partir del l' de enero de 1981.
A este respecto, algunos miembros de la Comisión habían expresado la preocupación
de que las presiones en favor de la consolidación obedeciesen a las necesidades del
sistema del Fondo de Nivelación de Impuestos, aparte la necesidad de mantener la
relaci6n adecuada entre los sueldos y el juste por lugar de destino. F.n consecuen
cia, la Comisión acordó emprender un estudio del asunto y examinar, en particular,
si no habría un medio de abordar el problema sin recurrir a las contribuciones del
personal y a un Fondo de Nivelación de Impuestos. La Asamblea, en el párrafo 2 de
la secci6n V de su resoluci6n 35/214, acogió complacida este estudio.
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247. Originalmente los sueldos de las Naciones Unidas sólo se expresaban en forma

neta, sobre la hipótesis de que se hallarían exentos de impuestos nacionales sobre

la renta, de conformidad con las disposiciones de la Convención sobre Prerroaativas

e Inmunidades de las Naciones Unidas y la Convención sobre Prerroqativas e Iñmuni

dades de los Organismos Especializados. No obstante, ciertos Estados Miembros aue

no habían ratificado esas convenciones (o lo habían hecho con reservas) gravaron

con impuestos sobre la renta los sueldos aue las Naciones Unidas pagaban a sus

nacionales y aún siguen haciéndolo. A fin de mantener la igualdad de remuneración

de todos los- funcionarios, cualquiera fuese su nacionalidad, la Asamblea General

en el párrafo 12 de su resolución 13 (I), de 13 de febrero de 1946, resolvió aue

"hasta el momento en que los Miembros adopten las medidas necesarias para eximir

de impuesto ~acional los sueldos y bonificaciones pagados por la Organización, el

Secretario Gederal está autorizado a reembolsar a los miembros del personal que

tienen que pagar impuestos sobre los sueldos y salarios que reciben de la Organi

zación"o De este modo, las Naciones Unidas reembolsaban a los funcionarios intere

sados, con cargo al presupuesto ordinario, los impuestos que éstos habían pagado

sobre los sueldos recibidos de las Naciones Unidas. Ahora bien, dicha práctica

daba por resultado mayores gastos por parte de los países aue no qravaban con

impuestos sobre la renta a sus nacionales que eran funcionarios de la Secretaría,

y de este modo creaba una desigualdad entre los Estados Miembros.

248. A fin de eliminar esta desigualdad y las faltas de equidad del sistema de

sueldos netos vigentes, la Asamblea General, en su resolución 239 (III), de 18 de

noviembre de 1948, reconociendo que los sueldos actuales habían sido establecidos

después de hacerse deducciones equivalentes al impuesto nacional sobre la renta

exigido por el país en que la Organización tenía su Sede y deseando imponer a los

miembros del personal de la Organización de las Naciones Unidas una contribución

directa comparable a los impuestos nacionalas sobre la renta resolvió aue los

sueldos en vigor al 31 de diciembre de 1948 serían convertidos en sueldos brutos a

partir del lO de enero de 1949; que por cada ano civil iniciado después del 31 de

diciembre de 1948, todos los sueldos estarían sujetos a una contribución; y aue los

ingresos procedentes ~e las contribuciones se utilizarán como créditos accesorios

del presupuesto, y autorizó al Secretario General a reembolsar a los miembros del

personal los impuestos nacionales sobre la renta que hayan pagado sobre los sueldos

y subsidios recibidos de las Naciones Unidas. Una razón importante para introducir

este plan era la esperanza de que los Estados aue no habían podido conceder una

exención del impuesto sobre la renta a sus nacionales estuvieran en condiciones de

conceder una exención de la doble tributación. Así, en su resolución 239 C (III),

la Asamblea General había pedido a los Miembros que aún no se habían adherido a la

Convención sobre prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, o que se

habían adherido a la misma formulando reservas en lo que respecta a la sección 18

b), a adoptar las medidas necesarias, legislativas o de otra clase, para eximir del

impuesto nacional sobre la renta a sus nacionales empleados por las Naciones

unidas, en lo que respecta a los sueldos y emolumentos a ellos pagados por las

Naciones unidas, o a concederles de cualauier otra manera exención de la doble

tributación.

249. La introducción del plan de contribuciones del personal puede haber contri

buido a que ciertos Estados Miembros concediesen lisa y llanamente exenciones

tributarias o exención de la doble tributación. No obstante, los Estados unidos,

uno de los mayores contribuyentes al presupuesto de las Naciones Unidas y el país

que tenía el mayor número de nacionales en la Secretaría, no adoptó medida legis

lativa alguna. En consecuencia, persistía una importante causa de desigualdad

entre los Estados Miembros.

/
/
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250. Sin cambiar el fondo dél sistema establecido en virtud de sus resolucio-
nes 239 A Y B (III), a saber, la dependencia del reembolso de los impuestos nacio
nales sobre la renta respecto de los ingresos provenients de las contribuciones del
personal, la Asamblea General, en su resolución 973 (X), de 15 de diciembre de
1955, aprobó la creación de un FOndo de Nivelación de Impuestos integrado por los
ingresos procedentes del Plan de Contribuciones del Personal, que anteriormente se
acreditaban come parte de los ingresos varios. Pe conformidad con las condiciones
establecidas por la Asamblea, todos los ingresos pro~edentes de las cOhtribuciones
del personal deducidas de los sueldos pagados con cargo al presupuesto ordinario de
las Naciones Unidas figurarían en el haber de las subcuentas del Fondo abiertas a
nombre de cada Estado Miembro, en la proporción en que éste hubiera cohtribuido al
presupuesto.

251. La Asamblea General dispuso además en la resolución que los impuestos
nacionales sobre la renta aplicados a los sueldos pagados por las Naciones Unidas
seguirían siendo reembolsados por el Secretario General y aue, en efecto, dichos
reembolsos constituirían un primer cargo contra los créditos del Estado Miembro
interesado en el Fondo de Nivelación de Impuestos. La cantidad acreditada a la
subcuenta de cada Estado Miembro, menos las cantidades cargadas o comprometidas
por concepto de reembolso del impuesto sobre la renta, se deduciría de la cuota
pagadera por dicho Estado como contribución al presupuesto.

252. Cuando las sumas acreditadas a un Estado Miembro en el Fondo de Nivelación de
Impuestos son suficientes para cubrir los impuestos sobre la renta aue deban pa~ar

sus nacionales empleados por las Naciones Unidas, no hay un cargo consiguiente para
otros Estados Miembros respecto del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.
No obstante, ciertos elementos de la remuneración que pagan las Naciones Unidas, en
especial el ajuste por lugar de destino, no están sujetos al pago de contribuciones
del personal, sino que se tratan como ingresos con arreglo a las leyes de impuestos
sobre la renta. Así, en caso de que el ajuste por lugar de destino llegara a
convertirse en un elemento muy importante de la remuneración, en ausencia de conso
lidación, las sumas acreditadas en el Fond9 de Nivelacón de Impuestos podrían resul
tar insuficientes. En consecuencia, todo exceso de los reembolso~ de impuestos que
efectuara el Secretario General se convertiría en un cargo a.l presupuesto ordinario
de las Naciones Unidas que deberían sufragar todos los Estados Miembros interesados,
10 aue crearía una desigualdad.

Opiniones de las organizaciones

253. El CCCA en general estuvo de acuerdo con la conclusión a que se llegaba en
el documento de la secretaría de que no había una fórmula que pudiera reemplazar
fácilmente la del Fondo de Nivelación de Impuestos, aunque seftaló aue algunas
organizaciones internacionales no pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas
habían concertado acuerdos especiales con los Estados Miembros que recaudaban
impuestos sobre los ingresos de sus nacionales aue trabajaban en esas organi
zaciones, con lo que se lograba el mismo resultado aue con un fondo de nivelaci6n
de impuestos, es decir, evitar que el reembolso constituyera una carga para otros
Estados Miembros.

Deliberaciones y conclusiones de la Comisión

254. La Comisión convino al principio de que en las circunstancias actuales de
ninguna manera podría eliminarse el plan de contribuciones del personal. Algunos
miembros seftalaron a este respecto que ese plan se había convertido en una carac
terística bien establecida del sistema de sueldos y había sido util, por ejemplo,
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para proporcionar una estructura de sueldos brutos como base para calcular la

remuneraci6n pensionable y las contribuciones sobre los sueldos eQuivalentes a los

impuestos nacionales sobre la renta.
""

255. La Comisi6n examin6 la informaci6n" sobre- las cantidades cargadas durante los

últimos diez anos por concepto de reembolso de impuestos contra las sumas acredi

tadas en el Fondo a los Estados Unidos y los cargos relativamente pequeftos para un

ano, que se proporcionaron para fines ilustrativos, respecto de otros ocho Estados

Miembros 21/. Dichos datos indicaban Que en ningún caso los reembolsos de

impuestos superaban los créditos de los Estados Miembros en el Fondo. No obstante,

la Comisi6n observ6 que el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas disponía

Que todo exceso sobre las cantidades acreditadas a un F-stado Miembro en el Fondo se

éargase al p~esupuesto ordinario. "

256. El estudio de la cuestión no había revelado ningún otro método adecuado en

las presentes circunstancias, distinto de la utilización de las contribuciones

del personal y del Fondo de Nivelacón de Impuestos, para tratar el problema del

reembolso de los impuestos. Ello seguiría siendo válido mientras los Estados

Miembros interesados no hubiesen adoptado las medidas necesarias para eximir a sus

nacionales del gravamen sobre la renta, como lo habia solicitado la Asamblea General

en sus resoluciones 13 (I), 78 (I), de 7 de diciembre de 1946,160 (II), de 20 de

noviembre de 1947, y 239 A Y B (III). La Comisión sugiri6 Que Quizás la Asamblea

General desease volver a pedir a los Estados Miembros Que aún no lo hubieran hecho

que adoptasen medidas apropiadas para eximir a sus nacionales del impuesto sobre la

renta, lo que podría conducir a la supresión del Fondo de Nivelaci6n de Impuestos.

D. Normas de conducta en la administración pública internacional

257. A solicitud del Director General de la OIT, la Comisi6n examinó la cuesti6n

de las normas de conducta en la administración pública internacional. El represen

tante de la OIT inform6 de que preocupaba a la OIT el deterioro en el cumplimiento

de las normas de conducta por los funcionarios públicos internacionales como conse

cuencia, en parte, de la presión Que ejercían las administraciones nacionales sobre

sus ciudadanos que prestaban servicios como funcionarios públicos internacionales

y, en parte, del comportamiento de los propios funcionarios. El representante de

la OIT pidió que la Comisi6n reeditase el informe sobre el particular Que había

preparado la Junta consultiva de Administración Pública Internacional (JCAPI)

en 1954 ~, a fin de recordar a todos los interesados las normas básicas de

conducta y de comportamiento Que se esperaba Que cumplieran los funcionarios

públicos internacionales. El representante del CCCA sugirió a la Comisión Que en

primer lugar pidiera al CAC Que examinase el documento a la luz de las actuales

21/ Cantidades cargadas por reembolso de impuestos correspondientes a 1977

contra sumas acreditadas por concepto de.contribucionesdel personal en los casos

del Canadá, Colombia, Espafta, Madagascar, Turquía, La República Unida de Tanzanía y

el Zaire.

~ Informe sobre las Normas de Conducta en la Administración Pública

Internacional: 1954 (COORD/CIVIL SERVICE/5) (publicado por primera vez en lq54 y

reeditado en 1965, 1968, 1977, 1978 Y 1979 en varios idiomas).
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circunstancias para determinar si era necesario introducir reV1Slones. El repre
sentante de la FICSA destac6 la importancia de la participaci6n del personal en
dicho examen y recomend6 que se solicitase al CCCA y a la FIeSA que examinasen el
documento conjuntamente y que presentasen un informe a la Comisi6n en fecha
posterior.

Deliberaciones de la Comisión

258. La Comisión observó que el informe de la JCAPI se había preparado inicial
mente a solicitud del CACo Se había publicado por primera vez en 1954 y vuelto a
imprimir en 1965, 1968, 1977, 1978 Y 1979 en distintos idiomas. Algunos miembros
observaron que como el informe había sido publicado como documento de las Naciones
Unidas seguía teniendo vigencia aun cuando el órgano que lo había preparado inicial
mente ya no existía. Por 10 tanto, dudaban que fuera necesario volver a examinar
el documento) tal vez bastara con reeditarlo. Otros miembros aclararon que si se
examinaba el informe y se proponían modificaciones debían indicarse las razones en
que se basaban tales modificaciones, tales como nuevos elementos o cambios que
hubieran ocurrido en las condiciones de servicio desde que se publicó el informe
por última vez. Quedaba entendido que el propÓsito de todo examen debía ser lograr
que los funcionarios internacionales comprendieran mejor qué se esperaba de ellos y
que tal examen no debía dar lugar a un empeoramiento de las condiciones de servicio.

Decisi6n de la Comisi6n

259. La Comisi6n, tomando nota de que el informe había sido preparado inicialmente
a solicitud del CAC, decidi6 pedir al CAC que examinara el informe y le comunicara
sus conclusiones.
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ANEXO I

Estudio solicitado por la Asamblea General sobre los conceptos de
carrera, tipos de nombramiento, promoción de las perspectivas de

carrera y cuestiones conexas

l. En su trigésimo quinto período de sesiones, la Asamblea General aprobó la
resolución 35/210, que era resultado de su examen de las cuestiones relativas al
personal de la Secretaría de las Naciones unidas, en la que pidió a la CAPI y a la
OCI que sometieran a un mayor estudio las cuestiones de los conceptos de carrera,
tipos de nombramiento y promoción de las perspectivas de carrera y cuestiones
conexas, que le presentaran informes por separado sobre el particular en el
trigésimo sexto período de sesiones y que cooperaran en la redacción de esos dos
informes.

2. Animados del espíritu de cooperac10n previsto en la resolución, el Presidente
de la Comisión y miembros de la secretaría mantuvieron nuevos contactos con la
OCI, que llevaron a que el Inspector Bertrand aceptara una invitación para asistir
al 13· período de sesiones de la Comisión y a que los Inspectores Bertrand y
Khalifa asistieran al 14· período de sesiones.

Medidas adoptadas por la Comisión en su 13· período de sesiones

3. En el 13· período de sesiones, el Inspector Bertrand sefta1ó que la preocu
pación sobre la necesidad de los estudios se debía en buena parte al hecho de que,
hasta la fecha, en la Secretaría de las Naciones Unidas se habían aplicado pocas de
las recomendaciones de la Comisión o de la OCI sobre la promoción de las perspec
tivas de carrera. El Inspector Bertrand confiaba en que se alcanzase un acuerdo
sobre los temas que debían incluirse en los estudios pedidos por la Asamblea
General y con este fin propuso una lista provisional para que la Comisión la
examinase.

El Presidente del CCCA declaró que los problemas planteados por el Inspector
Bertrand se habían sometido al CCCA sin dar a sus miembros tiempo suficiente para
consultar a sus respectivas organizaciones. Indicó, no obstante, que a juicio del
CCCA los estudios de la CAPI y la OCI debían limitarse a la Secretaría de las
Naciones Unidas, dado que la resolución de la Asamblea General en que se pedía la

. realización de dichos estudios había sido resultado del examen de cuestiones
relacionadas únicamente con la política de personal aplicada en esa Organización.
Sin embargo, las demás organizacione~ seguirían con interés el resultado de los
estudios.

La Presidenta de la FICSA expresó las mismas reservas que el Presidente del
CCCA. Dijo que se pecaba de exceso de optimismo al pensar que un informe de tanto
alcance como el que había propuesto el Inspector Bertrand se podía completar debi
damente en los seis meses siguientes al período de sesiones. Seftaló que se plan
teaba'también un problema de procedimiento, pues las opiniones del personal eran
escuchadas oficialmente por la CAPI pero no por la OCI, e instó firmemente a que no
se efectuara ningún examen de la cuestión de la promoción de las perspectivas de
carrera, que interesaba de manera vital al personal, en un foro en el que el
'personal no pudiera hacer oír sus opiniones.
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6. La Comisión sefta16 que ya había recomendado a las organizacionee del régimen
común políticas relativas a cada uno de los temas cuyo estudio había sugerido la
Asamblea General. Al aceptar la petición de la Asamblea de oue se realizaran
estudios adicionales, la Comisi6n decidi6 que procuraría cooperar con la nclpor
todos los medios posibles. Además, en relación con el alcance del estudio, en .
virtud de las disposiciones de su estatuto la Comisi6n debía formular recomenda
ciones a todas las organizaciones del régimen común. Sefta16 oue ya contaba con un
programa de trabajo, establecido en su noveno período de sesiones, relativo ala
promoción de las perspectivas de carrera y a la contratación. Muchos de los temas
de la lista provisional de cuestiones que debían someterse a estudio elaborada por
el Inspector Bertrand figuraban ya en el programa de trabajo de la Comisión, la
cual tenía previsto considerarlos en futuros períodos de sesiones. La Comisi6n
reconocía también su obligaci6n estatutaria de recabar los puntos de vista de las
organizaciones y del personal con respecto a todos los t0mas, obligaci6n oue no
figuraba en el estatuto de la OCI. Por consiguiente. se decidió oue el estudio se
efectuaría siguiendo un enfoque más restringido. Después de algunas deliberaciones,
el Inspector Bertrand, en nombre de la OCI, y la Comisión convinieron en someter a
estudio los siguientes temas:

1
"
j
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d) Los grupos ocupacionales y su relación con la promoción de las persp~c

tivas de carrera.

Medidas adoptadas por la Comisión en su 14· período de sesiones

1. En su 14 período de sesiones la Comisión reanudó su examen del tema y escuch6
las opiniones de los representantes de las organizaciones, los representantes del
personal y lo~ Inspectores Bertrand y Kalifa en nombre de la OCI. La Comisi6n tuvo
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i) Lo que las organizaciones y los funcionarios hacen y 10 oue deberían
hacer para promover las perspectivas de carrera (inclu7do un examen
de las consecuencias de las categorías vinculadas)i

i) Los distintos tipos de nombramientos en la administraci6n pública
internacional y la manera en que se emplean,

i) La noci6n ce carrera en el contexto del régimen común de las
Naciones Unidas y en el desarrollo de una administraci6n pública
internacional unificadai

El concepto de carrera:

Promoción de las perspectivas de carrera ~ cuestiones conexas:

Tipos de nombramiento:

ii) La relación entre el proceso de programación y presupuestaci6n y la
clasificación de puestos,

ii) Orientaci6n concreta oue se puede proporcionar a las organizaciones
en relación con la utilización de los distintos tipos de contratos,
además de lo ya se~alado por la CAPI en su ouintp informe anuali

ii) ventajas del servicio de carrera para las organizaciones y los
funcionarios,

a)

c)

b)
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a la vista un proyecto de informe a la Asamblea General que había sido preparado
por su secretaría conforme al bosquejo en que habían convenido la Comisi6n y la
Del. El informe contenía un examen detallado de los temas incluidos en el bosquejo
del es~udio y en él se hacía un total de 27 recomendaciones clasificadas de acuerdo
con las siguientes categorías: a) recomendaciones en que se recordaban decisiones
anterioresJ y b) recomendaciones o declaraciones de política que la-Comisi6n ya
había formulado a las organizaciones y a la Asamblea General y otros 6rganos 1egis
lativosJ recomendaciones directamente vinculadas con decisiones o recomendaciones
anteriores de la CAPI y basadas en éstasJ y nuevas recomendaciones. En el informe
también ~e describían las nuevas consultas y conversaciones que habían tenido lugar
entre los miembros de la secretaría y el Inspector Bertrand en el intervalo e~tre

los períodos de sesiones 13' y 14'. La Comisi6n tuvo también ante sí tres docu
mentos de trabajo que había preparado el Inspector Bertrand sobre la combinaci6n de
grados, sobre las perspectivas de carrera y los grupos ocupacionales sobre los
tipos de nombramientos. Los documentos en que figuraban ,las opiniones del Inspector
sobre esos temas y divers~s conclusiones se ofrecieron como documentos de antece
dentes a fin de que la Comisión los tuviera en cuenta cuando examinase su propio
informe. El Inspector Bertrand también se proponía usarlos como base de su informe
a la Asamblea.

8. El Presidente del CCCA reiteró la posici6n de las organizaciones de que no se
había otorgado tiempo suficiente para realizar consultas internas sobre las cues
tiones que eran materia de estudio. Las cuestiones que debían tratarse eran de
interés vital para las organizaciones, sus administraciones y su personal y simple
mente no le había sido posible al CCCA preparar una posici6n concertada sobre estas
cuestiones en el breve tiempo de que disponía. El CCCA lamentó que la propia
Comisi6n se viese forzada a tratar cuestiones tan importantes bajo la presi6n ejer
cida por una resolución de la Asamblea General que obligaba a la Comisión a antici
parse al programa de trabajo tan minucioso que se había fijado en estas esferas.
El CCCA exhort6 a que el examen del tema se considerase de carácter preliminar, a
fin de que la declaraci6n de política de tanta importancia que se solicitaba de la
Comisión se preparara con el esmero que merecía. En 10 tocante a los documentos de
trabajo presentados por el Inspector Bertrand, el Presidente del CCCA observ6 que
había un procedimiento establecido para tratar los informes de la Del que se refe
rían al régimen común en general y el CCCA se proponía ce~irse a ese'pocedimiento
también en este caso. Por tal razón, el CCCA no tenía ninguna observación que
formular respecto de los documentos de trabajo. El Presidente del CCCA insistió en
que las organizaciones consideraban que la Comisión era el foro apropiado para el
examen de dichos asuntos.

9. La Presidenta de la FICSA se hizo eco de las reservas y dudas que había expre
sado el Presidente del CCCA, incluso sobre el procedimiento establecido para tratar
los informes de la Del. kecord6 que, en el 13' período de sesiones, el personal '
había dicho que tenía serias dudas acerca de que el estudio pudiese llevarse a cabo
en debida forma en el breve tiempo disponible y había insistido en que no podía
aceptar que dichos temas se examinaran en un foro en que no estaba representado.
Las cuestiones que debían tratarse se referían prácticamente a todas las esferas de
la política de personal. Por consiguiente, la Presidenta de la FICSA puso en tela
de juicio la prud~ncia de la Asamblea General al solicitar un informe de tal alcance
con un plazo tan breve, lo cual haría prácticamente imposible celebrar consultas
adecuadas con el personal. El personal aún no estaba preparado para adoptar ninguna
posición sobre el fondo de la cuestión y, por consiguiente, solicitaba oficialmente
que la Comisi6n aplazase hasta el a~o sigui.ente la presentación de cualquier informe
sustantivo sobre el particular a la Asamblea General.
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12. La Comisión confirmó una vez más la posición aue había adoptado en

su 13· período de sesiones en relación con el ámbito del estudio. La Comisión

había sido establecida con el fin de regular y coordinar las condiciones de

servicio en el régimen común de las Naciones Unidas y, por consiguiente, su

estatuto le exigía que formulase recomendaciones relativas a todas las

organizaciones.

13. En lo relativo a la jurisdicción de la Comisión y de la DCI sobre tales

cuestiones, era evidente que los temas qU~ debían incluirse en el estudio evidente

mente estaban incluidos en el ámbito de las facultades de la Comisión. En realidad,

eran temas vinculados con el mandato básico de la Comisión, esto es, el estableci

miento de una administración pública internacional unificada. La Asamblea General

había delegado determinadas funciones en la Comisión en virtud de los artículos 13

y 14 de su estatuto. De acuerdo con estos artículos, la Comisión tenía aue formular

a las organizaciones recomendaciones que sirviesen de base para establecer políticas

en materia de personal. La DCI también estaba facultada para hacer recomendaciones

a las organizaciones pero, en tanto que sus recomendaciones se encaminaban a ~ejorar

11. la Comisión seftaló las dificultades de procedimiento con aue se babía trope

zado para hacer el estudio solicitado por la Asamblea General. En primer lugar,

las organizaciones habían considerado aue el ámbito del estudio debía limitarse en

primera instancia a la Secretaría de las Naciones Unidas, dado aue la petición de

la Asamblea figuraba en la resolución 35/210, aue se refería al examen de las

cuestiones relativas al personal en la Secretaría de las Naciones Unidas, y no en

la resolución 35/214, aue se refería al sexto informe anual de la CAPI y aue, por

consiguiente, interesaba a todo el régimen común. En segundo lugar, las organiza

ciones y el personal habían seftalado aue en la petición de la Asamblea no se habían

tenido en cuenta las atribuciones estatutarias de la Comisión en lo tocante a los

temas en estudio ni el programa de trabajo cuidadosamente establecido por la

Comisión para el examen de la promoción de las perspectivas de carrera y las

cuestiones conexas. SOstenían que la Comisión era el foro adecuado para el examen

de dichas cuestiones. Por último, ni las organizaciones ni el personal habían

tenido tiempo suficiente para celebrar las consultas necesarias sobre una gama tan

vasta de temas. Esta dificultad había llevado a las organizaciones a solicitar aue

el estudio de la Comisión sobre la materia se considerase sólo preliminar y al

personal a solicitar que la Comisión aplazase la presentación de un informe sustan

tivo a la Asamblea hasta su trigésimo séptimo período de sesiones.

10. El Inspector Bertrand confirmó que los documentos aue había presentado a la

Comisión servían para fijar su posición y no constituían un proyecto del informe

que la DCI presentaría a la Asamblea General. La Del redactaría ese informe con

posterioridad y lo transmitiría directamente a la Quinta Comisión de la Asamblea.

La DCI había tratado de cooperar con la Comisión a fin de resolver lo aue el

Inspector Bertrand consideraba que eran problemas fundamentales del régimen de

personal de la administración pública internacional. El Inspector observó aue

parecía haber divergencias de pareceres entre las organizaciones, el personal, los

miembros de la DCI y los miembros de la Comisión sobre la amplia gama de temas aue

se estaban examinando. Por consiguiente, sugirió a la Comisión aue ésta accediese

a que su inform~ y el de la DCI a la Asamblea no incluyesen ninguna recomendación

concreta en e~a etapa, sino aue más bien incluyese, a título de información única

mente, una descripción de las opiniones preliminares de cada órgano sobre las

cuestiones que eran tema de estudio. De esta manera ambos órganos podrían realizar

nuevas consultas y estudios sobre la cuestión. El Inspector aseguró a la Comisión

de que el informe de la DCI se prepararía de dicha forma.
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14. En lo referente al plazo que había fijado la Asamblea General para el estudio,
la Comisi6n recordó que en su estatuto también se le exigía Que celebrase consultas
en la mayor medida posible con las organizaciones y el personal. A este respecto,
sus métodos de trabajo diferían de los de la Del. De este modo, el ritmo del
trabajo de la Comisión en esferas tales como aquéllas de las Que se trataba en este
caso dependía hasta cierto punto del alcance de las consultas necesarias. La
Comisión había establecido un amplio programa de trabajo relacionado con los temas
del estudio y ya había hecho avances considerables en la instauraci6n de políticas
en la materia. Los avances habían sido lentos pero, a fin de Que tuviesen el mayor
sentido posible, las políticas elaboradas precisaban del apoyo de las organizaciones
y del personal. En 10 tocante al estudio de Que se trataba, había una considerable
divergencia de pareceres entre la Comisi6n y la OCI, entre las organizaciones y el
personal y, asimismo, entre las propias organizaciones. Este era otro motivo por
el cual era difícil extraer conclusiones rápidamente. Todo esto ilustraba la
complejidad, no sólo de las cuestiones en estudio, sino de la índole del régimen
común mismo. En esas circunstancias, la Comisi6n consideró Que no sería apropiado
que la Del o la Comisión presentasen opiniones-de fondo a la Asamblea en su trigé
simo sexto período de sesiones. Se precisaba un plazo más amplio a fin de lograr
un mayor consenso entre todas las partes interesadas.

1
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En realidad, en ocasiones anteriores la Asamblea General había reconocido la
responsabilidad primordial de la Comisión a este respecto !l. Por consiguiente,
la Comisión se preguntaba si en el mandato previsto en la resoluci6n 35/210 se
habían tenido cabalmente en cuenta la jurisdicción de la Comisión y las funciones
que la Asamblea General había delegado en ella con arreglo a los artículos 13 y 14
del estatuto.

15. Por consiguiente, la Comisi6n decidi6 no presentar ninguna recomendaci6n de
fondo a la Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones. Decidió Que
se empenaría en presentar un informe de fondo sobre la cuesti6n a la Asamblea en

!I 1.;, su resolución 33/119 de 19 de diciembre de 1978, la Asamblea General
expres6 la esperanza de que, a pesar de la presi6n ejercida por la urgencia de los
problemas relacionados con la remuneración, la Comisión pudiera asumir gradualmene
las funciones que le incumben con arreglo a los artículos 13 y 14 de su Estatuto y
realizar progresos en 1979 en su consideración de aquellos aspectos de la política
en materia de personal, distintos de la remuneraci6n, Que se mencionaban en los
párrafos 309 a 329 del informe de la Comisión, en particular, la promoción de las
posibilidades de carrera y los demás aspectos que habían ocupado la atenci6n de la
Asamblea en el trigésimo tercer período de sesiones (los párrafos 309 a 329 del
cuarto informe anual de la Comisi6n a la Asamblea (A/33/30) se referían a la clasi
ficación común de grupos ocupacionales, las normas de contratación, el concepto de
carrera y la promocipon de las perspectivas de carrera). En su resoluci6n 34/165,
de 17 de diciembre de 1979, la Asamblea expresó su satisfacción por las medidas
adoptadas por la Comisi6n en cumplimiento de los artículos 13 y 14 de su estatuto e
instó a la Comisi6n a Que continuara su labor de conformidad con su mandato a largo
plazo. En su resoluci6n 35/214, de 17 de diciembre de 1980, la Asamblea tom6 nota
de los progresos logrados por la Comisión en el marco de la autoridad Que le
confieren los artículos 13 y 14 de su Estatuto.
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su trigésimo séptimo período de sesiones. En 10 Que se refería a las futuras
labores en colaboraci6n con la Del, la Comisi6n deseaba senalar Que estaba agrade
cida por el asesoramiento brindado por la Del en su empeno por ayudarla a tratar
los temas en examen. La Comisi6n también deseaba senalar Que había preparado un
plan detallado de trabajo en la esfera de la promoci6n de las perspectivas de
carrera y cuestiones conexas, y habían formulado recomendaciones a las organiza
oiones respecto de 9 de las 17 esferas de política de personal Que figuraban en
dicho plan. La Comisión se proponía avanzar con prontitud en cada una de las
csstantes etapas de su programa de trabajo, examinando a fondo cada cuesti6n y
teniendo en cuenta las opiniones de las organizaciones y del personal.

16. La Comisi6n, si bien decidi6 no presentar nuevas recomendaciones de fondo a
la Asamblea General, consider6 imprescindible recordar a la Asamblea las decisiones
y recomendaciones pertinentes que había formulado anteriormente. Esas decisiones y
recomendaciones habían servido de base para establecer o modificar políticas de
personal en las organizaciones del régimen comlÍn. Por consiguiente, en las dos
secciones restantes del presente informe figura un resumen de las medidas adoptadas
por la Comisi6n en sus períodos de sesiones anteriores Que se relacionan con la
cuesti6n de la promoci6n de las perspectivas de carrera así como un resumen de sus
decisiones y recomendaciones anteriores Que repercuten directamente en los diversos
temas comprendidos en el bosquejo del estudio.

Antecedentes hist6ricos de decisiones anteriores

17•.En su quinto período de sesiones b/, la Comisi6n examin6 un informe sobre los
progresos realizados en el estudio detallado s',ore el concepto de servicio de
carrera en el régimen comlÍn cuya preparaci6n había solicitado al UNITAR, e indic6
que volvería a considerar la cuesti6n cuando el informe del UNITAR estuviese
terminado.

18. En su sexto período de sesiones, la Comisi6n reconoci6 la gran importancia de
contar con métodos perfeccionados de contrataci6n como medio para mejorar la
calidad del personal y para que éste tuviera el alto grado de competencia e inte
gridad que requerían la Carta de las Naciones unidas y las constituciones de las
organizaciones, pero al mismo tiempo insisti6 en que la contrataci6n debía conside
rarse en conjunci6n con otros elementos de una política general en materia de
personal, tales como la proporci6n conveniente de personal permanente y de personal
empleado a plazo fijo, el cumplimiento del principio de la distribuci6n geográfica
equitativa y las normas uniformes de clasificaci6n de funciones. A este respecto,
la Comisi6n observ6 que la promoci6n de las perspectivas de carrera era un problema
muy complejo debido a las diferencias fundamentales de enfoque entre las organiza
ciones en 10 referente a la estabilidad en los cargos.

19. En su séptimo período de sesiones, la Comisi6n examin6 el estudio del UNIT~R

(ICSC/R.112), que contenía una informaci6n detallada sobre las políticas y la
situaci6n de las organizaciones del régimen común en relaci6n con el concepto de
carrera y la promoci6n de las perspectivas de carrera, un análisis de esa infor
maci6n, del que se derivaban conclusiones) y por IÍltimo, sugerencias para el mejo
ramiento de los sistemas de promoci6n de las perspectivas de carrera. La Comisi6n

B( ICSC/R.77, párr. 127. (Los documentos de la serie ICse/R. pueden
consultarse en la secretaría de la CAPI.)
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examin6 también las relaciones Que guardan, entre otras cosas, los programas de
contrataci6n, la planificaci6n presupuestaria, la política de empleo (incluso la
polítiqa, de nombramien~os y nombramientos de prueba y la duraci6n y naturaleza de
los contratos), los grupos ocupacionales, la clasificaci6n de funcion~s, la plani
ficaci6n de recursos humanos y los ascensos. En un examen preliminar de estas
cuestiones, la Comisi6n destac6 los vínculos claros Que existían entre la promoci6n
de las perspectivas de carrera y las demás cuestiones tratadas en los artículos 13
y 14, tales como la clasificaci6n de funciones y la contrataci6n, y consider6 el
orden en que debían tratarse las distintas cuestiones.
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20. En su octavo período de sesiones, la Comisi6n consider6 conjuntamente las
cuestiones de la contrataci6n y de las perspectivas de carrera, utilizando como
punto de partida para el debate la documentaci6n básica preparada para los ante
riores períodos de sesiones, así como un compendio de las decisiones adoptadas y
las directrices establecidas por los 6rganos legislativos de las organizaciones en
relaci6n con las políticas de contrataci6n. La Comisi6n reafirm6 la importancia de
su papel en cuestiones tales como la promoci6n de las perspectivas de carrera y la
contrataci6n, que consideraba fundamentales para el cumplimiento de los principios
enunciados en la Carta y en los demás instrumentos constitutivos. Reconoci6 Que
esas eran dos esferas complejas que tenían muchos aspectos interrelacionados y
repercutían en otras esferas de la política de personal. La Comisi6n subray6 Que
no por casualidad el artículo 13 precedía al artículo 14 en su estatuto. Para
mejorar la contrataci6n y las perspectivas de carrera, había Que determinar antes
la naturaleza de los cargos existentes en las organizaciones, así como sus tipos,
sus niveles y su duraci6n. Una vez hecho esto sería posible determinar cuáles eran
las posibilidades de promoci6n de las perspectiva~ de carrera. Luego podían preci
sarse las necesidades de contrataci6n, teniendo en cuenta las exigencias de la
distribuci6n geográfica y la proporci6n adecuada de mujeres y de j6venes Que debían
formar parte del personal. Por consiguiente, las cuestiones de la clasificaci6n
de puestos, las perspectivas de carrera y la contrataci6n constituían los pilares
de una buena gesti6n de personal y, en consecuencia, eran los medios Que permitían
a las organizaciones cumplir sus obligaciones para con los Estados Miembros.
La Comisi6n sefta16 Que, si bien ya había abordado esos delicados problemas mediante
la amplia compilaci6n de informaci6n sobre las prácticas de las organizaciones y
las útiles deliberaciones y consultas que había celebrado, la complejidad de las
cuestiones involucrads y la historia de las prácticas anteriores harían difícil el
progreso en ese terreno si,

21. En su octavo período de sesiones, la Comisi6n dio también su aprobaci6n
preliminar a la Clasificación Común de Grupos Ocupacionales, Que en su tercer
informe anual 21 había considerado como un requisito previo indispensable para
el desarrollo de sistemas de gestión de personal. En la Clasificación Común de
Grupos Ocupacionales:

a) Se presentaba una lista de todas, o de la mayor parte, de las ocupaciones
existentes en las organizaciones del régimen común~

si Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de
sesiones, Suplemento No. 30 (A/33/30), párrs. 309 a 313.

21 Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 30
(A/32/30), párr. 219.

-93-



a) Permitir la compilaci6n e intercambio de estadísticas ocupacionalesJ

d) Se atribuía un código numer1CO a cada elemento del sistema a los fines de
la elaboraci6n electr6nica de los datos.
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f) Determinar las esferas de trabajo comunes a varias de las organizaciones,
respecto de las cuales el estatuto de la Comisi6n prescribía Que debían estable
cerse normas de clasificaci6n de funciones.

d) Facilitar la contrataci6n, mostrando las ocupaciones para las Que se
podía efectuar una contrataci6n conjunta y permitiendo preparar, cvando fuera
posible, anuncios de vacantes normalizados Que r~.ultaran claros para todosJ

c) Ayudar a planificar la utilizaci6n del personal mediante la determinaci6n
de la frecuencia con que se renovaba el personal dentro de cada grupo ocupacional,
de modo que se pudiera predecir con mayor exactitud el número y tipo de las futuras
vacantesJ

c) Se proporcionaban definiciones detalladas de cada uno de los grupos,
subgrupos y ocupacionesJ

b) Se agrupaban las ocupaciones y subocupaciones en categorías de trabajo
sobre la base de las similitudes de funci6nJ

e) Servir de base para reunir informaci6n sobre ocupaciones Que permitiera
seleccionar puestos de referencia a los efectos de los estudios de las remunera
ciones del cuadro de servicios generalesJ y por último,

Habida cuenta de la necesidad urgente de una clasificaci6n de esa índole, sefta1ada
por la DCI y otros 6rganos del régimen común, y a fin de evitar la duplicaci6n de
esfuerzos y fomentar la armonizaci6n, la Comisi6n consider6 Que era muy necesario
que, siendo el 6rgano que tenía la responsabilidad fundamental respecto de esas
cuestiones, preparase dicha clasificaci6n común a la brevedad posible, pero
teniendo debidamente en cuenta las opini~nes de todas las partes interesadas ~.

22. La Clasificaci6n Común de Grupos OCupacionales se debía utilizar como
único que aplicaran de manera general las organizaciones del régimen común
clasificar o.agrupar en categorías las diferentes ocupaciones existentes.
Clasificaci6ñ tenía por objeto:

b) Servir como requisito previo indispensable para promover las perspectivas
de carrera, proporcionando informaci6n sobre el tipo y número de puestos existentes,
contribuyendo a definir trayectorias de carrera desarrolladas en una sola o en
varias ocupaciones, determinando las ocupaciones que tenían perspectivas de carrera
más o menos prometedoras y, por consiguiente, proporcionando la informaci6n nece
saria para cualquier tipo de asesoramiento eficaz en relaci6n con las carrerasJ

~ Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/33/30),
párrs. 309 a 313.
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24. En su décimo período de sesiones, la Comisión consideró la cuestión de hasta
qué punto debía proporcionarse un servicio de carrrera y hasta qué punto debían
concederse contratos permanentes o a plazo fijo, utilizando el criterio de la
eficiencia de las secretarías para desempeflar sus funciones, es decir, si se
lograría una mayor eficacia en la ejecución de los programas de las organizaciones
con personal de carrera o personal que no lo fuera o con una combinación de ambos.
Algunos miembros convinieron en que en la administración pública internacional se
requería un núcleo de funcionarios de carrera cuyo tamaflo variaría según la organi
zación de que se tratara. La Comisión consideró que era indispensable que cada
organización determinara la proporción entre el personal permanente y el personal
con contratos fijos de modo que reflejara no sólo las distintas funciones y necesi
dades de la organización sino también las decisiones de política de sus órganos
rectores. Consideró que algunos de los criterios con los que debían determinarse
las necesidades de personal con nombramiento permanente o de duración determinada
eran la naturaleza de las funciones que debían desempenarse (permanentes o no
permanentes), la estructura de la organización y la fuente de financiación de los
puestos. La Comisión afirmé que se debían ofrecer programas de promoción de las
perspectivas de carrera tanto a los funcionarios de carrera como a los que no lo
fueran en razón de que incluso en un período de cuatro o cinco anos de servicio en
una organización había posibilidades de desarrollar la capacidad de un funcionario
temporario encomendándole responsabilidades más amplias o de un nivel más alto, con
lo que la organización obtendría el mayor beneficio posible de su período de servi
cio y se aumentaría la utilidad del funcionario para cuando se reintegrara a su
administración nacional. Observó la Comisión que las organizaciones d~l régimen
común se beneficiarían con la ejecución de programas de promoción de las perspec
tivas de carrera; es más, los necesitaban para aumentar los actuales niveles de
eficacia y competencia. La Comisión senaló que se estaba prestando escasa o ninguna
atención a la promoción de las perspectivas de carrera como actividad principal e
indispensable a nivel organizacional. Por lo tanto, definió la promoción de las
perspectivas de carrera como un criterio sistemático que contribuía a la utilización
eficiente y eficaz de los recursos humanos el aue se identificaban las necesidades
de realización personal del inqividuo (r.e1acionadas con el trabajo) y las necesi
dades de la organización de desarrollar su personal (fuerza de trabajo) y se formu
laban y aplicaban estrategias mutuamente beneficiosas que permitieran satisfacer al
máximo esas necesidades. La Comisión también describió en detalle los beneficios
que obtendrían las organizaciones y los funcionarios con la promoción de las
perspectivas de carrera e identificó siete componentes o etapas básicas que debía
incluir todo programa destinado a ese fin. La C~misión hizo una declaración de
política detallada sobre la relación entre la promoción de las perspectivas de
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! carrera y la contratación, se indicaba el orden en que la Comisión abordaría estas

cuestiones y el método que seguiría, y se establecía un calendario para tal fin.
En la lista se incluían 17 esferas principales de política de personal, que se
examinarían en 16 etapas. Posteriormente, este programa de trabajo sobre la
promoción de las perspectivas de carrera y la contratación fue actualizado y se
reprodujo como anexo XVI del sexto informe anual de la Comisión a la Asamblea
General !l. Figura en este documento como apéndice I.

13/30) , !I ~., trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/35/30 y
Corr.l).
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carrera y la clasificación de puestos en la que explicaba cómo esta última contri
buía a la utilización eficiente y apropiada de los fondos de las organizacionesJ
cómo la clasificación de puestos normalmente promovía las perspectivas de carrera y
qué directrices debían seguir las organizaciones en los pocos casos en aue la
clasificación de puestos tendiera a restrigirlas si.

25. En su décimo período de sesiones, la Comisión también aprobó un plan para el
estudio general de las técnicas de evaluación del desempefto h/ y el criterio para
la elaboración de normas de clasificación de funciones en el-régimen común~ aue
incluiría .tres escalones: el Escalón 1 - Norma general, que sería un sistema de
evaluación de puntos y factores que abarcaría a todos los puestos de todas las
organizaciqne~, que se aplicaría a los puestos en esferas comunes de trabajo y se
reco~endarí~para los puestos comprendidos en otras esferasJ el Escalón 11 - Normas
de categorías que se establecerían para los puestos de todas las organizaciones
comprendidas en cada esfera común de trabajo, y el Escalón III - Normas indivi
duales o de referencia que se establecerían en cada organización para los puestos
comprendidos en esferas comunes de trabajo i/. La Comisión también dio su
aprobación definitiva a la clasificación común de grupos ocupacionales j/.

26. En su 11· período de sesiones la Comisión, en relación con la quinta etapa de
su programa de trabajo referente a la promoción de las perspectivas de carrera,
hizo un examen preliminar de la cuestión de los funcionarios locales o nacionales
del cuadro orgánico y también terminó su examen de la categoría P-G. Lleg6 a la
conclusión de que la práctica de utilizar la categoría P-6 era exclusiva de la OMS,
que ofrecía las mismas condiciones de servicio al personal de categoría P-6 aue al
de categoría 0-1, y observó que no se tenía la intención de extender esa práctica a
otras organizaciones del régimen común (ICSC/R.2l2, párrs. 157 a 163). La Comisión
también examinó un estudio general de las técnicas de evaluación del desempefto
utilizadas por las organizaciones del régimen común de las Naciones Unidas y algu
nas otras organizaciones internacionales, por algunas administraciones públicas
nacionales y algunas empresas del sector privado cuyas actividades eran de alcance
internacional. La Comisión, observando que la evaluación eficaz del desempefto era
indispensable para aumentar la eficien~ia de la administración pública internacional
y para adoptar medidas adecuadas de promoción de las perspectivas de carrera, iden
tificó varios principios que debían seguirse al establecer sistemas de evaluación
del desempefto (ICSC/R.212, párrs. 164 a 169). La Comisión también examinó un
informe sobre la marcha de los trabajos relacionados con el desarrollo y los
ensayos del Escalón 1 - Norma General de las normas comunes de clasificación de
la CAPI, que contenía detalles sobre los nuevos ensayos de la norma en relación
con 179 puestos en Nueva York, Ginebra y Bangkok y sobre las modificaciones intro
ducidas en la norma como resultado de esos ensayos (ICSC/R.212, párrs. 147 a 156).

91 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de
sesiones, Suplemento No. 30 (A/34/30), párrs. 201 a 227.

BI Ibid., párr. 228.

i/ Ibid., párrs. 189 a 200.

j/ Ibi~., párrs. 184 a 188.

(
.'

-96-

-j
fj
1



41 nlllltl • mlllUI 1.·l~'·"~;·•••

i contri
:ionesJ
carrera y

~ la

para el
do para
:1,_ que
tema de
s las
ijO y se
[ - Normas
::iones
Ildivi-
puestos

11

etapa de
rrera,
cionales
g6 a la
de la OMS,
-6 que al
práctica a
a comisión
mpel'lO
s y algu
blicas
e alcance
mpel'lo era
ternacional
era, iden
aluación
6 un
los
i6n de
lación
es intro
7 a 156).

leríodo de

27. En su 12' período de sesiones la Comisión continuó su examen de la evaluacióndel desempel'lo. Estableció los principios generales en los que debía basarse laevaluación del desempefto e identificó cuatro categorías principales de objetivosque los sistemas de evaluación del desempel'lo debían tratar de alcanzar. Tambiéndeterminó una política con respecto al carácter confidencial de las evaluaciones ysobre los mecanismos adecuados de apelación. La Comisión también examinó lacuestión de los programas especiales de promoción de las perspectivas de carrera.Llegó a la conclusión de que, siempre que al mismo tiempo quedaran satisfechas lasnecesidades de las organizaciones, la promoción de las perspectivas de carreradebía basarse fundamentalmente en el principio del mérito, es decir, se debíaconsiderar a los funcionarios para traslados laterales, ascensos u otras medidasque contribuyeran a promover su carrera basándose en su desempel'lo anterior y en suaptitud para realizar tareas nuevas. Por consiguiente, la Comisión recomendó a lasorganizaciones que no instituyeran programas especiales para promover las perspectivas de carrera que supusieran dar un trato especial a algunos funcionarios y"prepararlos" para puestos"más altos, o establecer cuotas fijadas como objetivos endeterminadas categorías para las mujeres, los jóvenes, ciertos nacionales ocualquier otro grupo al que no pudiera pertenecer cualquier funcionario de laorganización. Sin embargo, en aquellos casos en que se hubiera observado que talesgrupos recibían un trato diferente, las organizaciones podían considerar necesarioestablecer programas de capacitación que prepararan a los funcionarios de talesgrupos para estar en condiciones de competir en un pie de igualdad con los demás enlo que respecta a las oportunidades de promoción a las perspectivas de carrera.(La Comisión observ6 que su rechazo de esas medidas especiales de promoción de lasperspectivas de carrera no sería obstáculo para que más adelante se implantara unapolítica de contratación que tuviese como uno de sus componentes el establecimientocomo objetivos de cuotas para la contratación de mujeres, jóvenes o nacionales deciertos países, pues las consideraciones que se aplicaban al caso de la contratación de los nuevos funcionarios no eran las mismas que las que se referían a lapromoción de las perspectivas de carrera del personal que ya estaba en servicio).La Comisión consideró que si la discriminación adversa contribuía a perjudicar alas perspectivas de carrera de las mujeres, los jóvenes y los nacionales de ciertospaíses, entonces se requerirían ciertas medidas especiales. Por lo tanto, recomenn6a las organizaciones que adoptaran 13 medidas destinadas a eliminar esa discriminación. La Comisión examinó luego la cuestión de los programas especiales de formación de personal directivo. Apoyó el principio de que se organizara ese tipo deprogramas dentro de las organizaciones del régimen común Y sugirió varios principios que habrían de tenerse en cuenta al hacerlo. La Comisión examin6 también lacuestión de los programas de intercambio de personal entre las organizaciones yllegó a la conclusión de que debían mejorarse los actuales procedimientos parapromover ese intercambio. Con ese fin, recomend6 un procedimiento común de búsqueda de candidatos destinado a mejorar las oportunidades de promoción de lasperspectivas de carrera. La Comisión también continuó su examen de la cuestión delos funcionarios locales y nacionales del cuadro orgánico. Decidi6 permitir que "elempleo de este personal continuara en condiciones expresamente definidas y seguirexaminando la cuestión en el futuro~.

28. También en su 12' período de sesiones, la Comisión decidi6 aprobar el sistemade evaluación de puntos y factores y establecerlo como Norma General (Escalón 1) delas normas de clasificación del régimen común, que las organizaciones deberían

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período desesiones, Suplemento No. 30 (A/35/30 y Corr.l)~ párrs. 265 a 310.
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comenzar a utilizar el 1" de enero de 1981 para clasificar todos los puestos del

cuadro orgánico y categorías superiores (P-l a D-2 inclusive) no relacionados con

proyectos, en las sedes y en las oficinas exteriores permanentes, en esferas comunes

de trabajo" La Comisi6n recomend6 que la Norma General se aplicara a puestos en

esferas de trabajo que no fueran comunes. También recomend6 un formulario de

descripci6n de funciones para que se utilizara junto con la norma general yun

glosario de términos que se utilizaría como instrumento de consulta al aplicar la

norma general y los procedimientos para la clasificaci6n y el análisis de puestos.

Asimismo, aprobó la organizaci6n, por la secretaría de la CAPI, de seminarios de

capacitaci6n sobre la aplicaci6n de la Norma General, de los que participarían

especialistas ~nclasificaci6nde puestos, oficiales de personal, personal direc

tivo y represen~antes del personal de las organizaciones; aprob6 también un calen

dario revisado para la elaboraci6n de las normas del Escalon 11. Además la Comisión

fij6 condiciones para la aplicaci6n gradual de la Norma General, describió el signi

ficado de aplicación gradual, recomend6 a los órganos legislativos de las organiza

ciones que delegaran en los jefes ejecutivos la atribuci6n de clasificar puestos

con sujeción a los mecanismos de control que esos órganos consideraran apropiados,

y que cada 6rgano legislativo procurara supervisar la modalidad general de clasifi

caciónde puestos de su respectiva organización mediante la observaci6n continua de

la estructura de categorías de la organizaci6n u otros medios apropiados, en lugar

de decidir la categoría concreta de los distintos puestos; también decidió esta

blecer los procedimientos que seguiría para supervisar el cumplimiento de sus deci

siones y recomendaciones sobre la clasificación de puestos. La Comisión aprobó la

metodología que habrían de utilizar las organizaciones para determinar si un pueste

'dado debía incluirse en el cuadro orgánico o en el cuadro de servicios generales.

Por último, la Comisi6n autoriz6 a su Presidente para p'edir al Secretario General

que se asegurara que las Naciones Unidas, el PNUD y el UNICEF adoptaran un criterio

común al formular propuestas relativas al establecimiento de normas de clasifi

cación de puestos y al hacer modificaciones en la estructura de categor~as del

cuadro de servicios generales en Nueva York 1/.

29. En su 13" período de sesiones, la Comisión examinó cuatro cuestiones relacio

nadas con la promoci6n de las perspectivas de carrera: la utilidad del Acuerdo

Interorganizacional sobre el traslado, la adcripción o el préstamo personal mi; el

aviso uniforme de vacantes, los procedimientos centralizados de anuncio de vacantes

y el servicio central de remisión para la promoción de las perspectivas de carrera.

-La Comisión lleg6 a la conclusión de que, si bien el Acuerdo era útil como medio

para facilitar los aspectos administrativos del intercambio de personal entre las

organizaciones y por lo tanto debía seguir aplicándose como instrumento administra-'

tivo, no fomentaba el intercambio de personal entre las organizaciones. Por consi

guiente, pidi6 a su secretaría que organizara un grupo de trabajo integrado por

representantes de las organizaciones y de la FICSA para que considerara otros

medios de promover el intercambio de personal entre organizaciones que pudieran

incorporarse como disposiciones en un anexo al Acuerdo y que le formulara recomen

daciones al respecto en su 15" período de sesiones. La Comisión también adopt6 un

modelo de aviso de vacantes y recomendó que las organizaciones comenzaran a usarlo

1/ Ibid., párrs. 234 a 264.

!!Y El título completo del acuerdo es "Acuerdo interorganizaciona1 sobre el

traslado, la adscripción o el préstamo de personal entre las organizaciones que

aplican el régimen común de sueldos y prestaciones de las Naciones Unidas".

/
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el l· de julio de 1981 para anunciar vacantes. La Comisi6n encarg6 a la Secretaría
que estableciera, con carácter experimental, un sistema centralizado de aviso de
vacantes con el cual se recogerían los avisos de vacantes de las distintas organi
zaciones y los detalles pertinentes se publicarían prontamente en un boletín de
promoci6n de las perspectivas de carrera que se enviaría a todas las oficinas
principales de las organizaciones. pidi6 también a la secretaría que preparara
propuestas sobre un servicio central de remisión de canditados para la promoci6n de
las perspectivas de carrera, que se establecería con carácter experimental. La
Comisión también modificó los procedimientos comunes de búsqueda de candidatos que
había establecido en su período de sesiones anterior para incluir un cambio pro
puesto por el CCCA (véanse los párrs. 227 a 236 supra). También en su 13· período
de sesiones, la Comisi6n continu6 su examen de la cuestión de la formación dentro
del régimen común y, en particular, la política de formaci6n y su relaci6n con la
promoción de las perspectivas de carrrera y los elementos de un programa modelo de
formaci6n de personal directivo. La Comisión observ6 que la formaci6n no era un
fin en sí misma, sino un medio de promover las perspectivas de carrera, que según
la definición de la Comisi6n, entraftaba objetivos relacionados con el personal y
objetivos relacionados con las organizaciones. La Comisi6n recomend6 que se
prestara más atenci6n a la formación y qúe las organizaciones consideraran la
posibilidad de destinar mayores recursos a esa actividad) no obstante, recomend6
que las actividades de formación en curso o previstas fueran objeto de una evalua
ción exhaustiva a fin de determinar su utilidad para las organizaciones y los
resultados tangibles que debían lograr antes de que 'se ampliaran o iniciaran.
La comisi6n decidió que era necesario que se ampliaran las actividades de formación
de personal directivo dentro del régimen común.- Describi6 la estructura dentro de
la cual debían llevarse a cabo esa~ ac~ividades e identific6 los elementos aue
debían formar parte de todo programa de formación de personal directivo y los pasos
que debían seguirse en la aplicación de esos pcogramas (véanse los párrs. 199 a 209
supra y el anexo VIII del presente informe). La Comisi6n también conc1uy6 su
examen de la cuesti6n de la evaluación del de~empefto. Determin6 los criterios que
debían seguirse al evaluar el desempefto dentro del contexto multicultural del
régimen común, el enfoque que debía acoptar (según el cual se debían identificar y
comunicar al titular del puesto antes del período de evaluaci6n los objetivos aue
había que alcanzar en un determinado puesto») describi6 las funciones aue debían
desempeftar los supervisores, los subalternos y el Departamento de Personal en el
proceso de evaluaci6n) recomend6 los incentivos que debían ofrecer por desempefto
satisfactorio y las sanciones que debían imponerse por desempefto insatisfactorio;
describi6 el efecto que debía tener el desempefto en la promoción de las perspec
tivas de carrera; estableció normas para que los distintos supervisores adoptaran
un enfoque coherente en la evaluación y, por último, aprobó un formulario de
evaluaci6n del desempefto que, en opinión de la Comisi6n, reflejaba mejor los
principios de política que había establecido (véanse los párrs. 217 a 226 supra y
el anexo IX), cuyo uso recomendó a las organizaciones. La Comisi6n también hizo un
examen preliminar del estudio solicitado por la Asamblea General sobre el concepto
de carrera, los tipos de empleo y la promoción de las perspectivas de carrera y
asuntos conexos, según se informa en los párrafos 3 a 6 (supra).

30. En su 13· período de sesiones, la Comisi6n también pasó revista a los progre
sos hechos por las organizaciones en la aplicación de la Norma General y examinó
dos proyectos de normas del Escalón II para las esferas de trabajo de los traduc
tores y revisores y los especialistas en gesti6n de personal. La Comisión decidi6
examinar en su 14· período de sesiones los nuevos progresos que las organizaciones
hubieran hecho en la aplicación de la Norma General y decidi6 aplazar la promu1
gaci6n de las dos normas del Escalón II hasta entonces a fin de poder celebrar
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nuevas consultas colectivas con las organizaciones (véase ICSC/F.267, párrs. 152

a 160). La Comisión también autorizó a su secretaría a proporcionar asesoramiento

técnico a la Secretaría de las Naciones Unidas, el PNUD y el UNICEF en la formula

ción de propuestas sobre normas comunes de clasificación de puestos y sobre la

modificación de la estructura de categorías del cuadro de servicios generales en

Nueva York (véase ICSC/R.267, párrs. 218 a 220).

31. En su 14' período de sesiones, la Comisión continuó su examen de la cuestión

de la formación y examinó, en particular, las necesidades de formación de las

organizaciones y del régimen común y la función que desempeftarían en esta esfera.

La Comisión identificó cuatro categorías de servicios de formación que se necesi~

taban en las organizaciones y en el régimen común (formulación de la política de

formación, identificación de las necesidades de formación, desarrollo y realización

y actividades de formación para atender determinadas necesidades y evaluación de

las actividades de formación). pidió a su secretaría aue celebrara nuevas consul

tas con el CCCA, el UNITAR y la FICSA sobre las funciones de las entidades orqá

nicas en el suministro de servicios de formación en el régimen común y estudiara la

posibilidad de establecer un fondo común financiado conjuntamente por las organiza

ciones para facilitar el suministro de esos servicios (véanse los párrs. 209 a 216

supra.) La Comisión también examinó los nuevos progresos hechos por las organiza

ciones en la aplicación de la Norma Genera:. Decidió recomendar a la Asamblea

General y a los órganos legislativos de las organizaciones que aún retuvieran esa

facultad que delegaran en los jefes ejecutivos la responsabilidad de adoptar

decisiones en materia de clasificación de puestos hasta la categoría D-2 y seftalar

a la atención de esos órganos que los recursos de personal disponibles en las

organi~aciones seguían siendo insuficientes para aplicar sistemas adecuados de

clasificación de puestos. La Comisión autorizó a su secretaría publicar un manual

sobre la clasificación de puestos como ayuda para la ap1icaci6n de la Norma General

y organizar otros seminarios de formación sobre clasificación de puestos (véanse

los párrs. 170 a 177 supra). También decidió establecer tres normas del Escalón 11

para que las organizaciones del régimen común las utilizaran conjuntamente con la

Norma General. Estas normas de clasificación de puestos abarcaban las esferas de

trabajo de los traductores y revisores,. los especialistas en gestión de personal y

los economistas (véanse los párrs. 178 a 194 supra). Asimismo examinó los progre

sos hechos por la secretaría de las Naciones Unidas, del PNUD y el UNICEF en la

formulación de propuestas sobre normas comunes de clasificación de puestos y una

estructura revisada de categorías para el cuadro de servicios generales de Nueva

York (véanse los párrs. 195 a 198 supra). (La Comisión también continuó su examen

del estudio solicitado por la Asamblea General sobre el concepto de carrera, los

tipos de empleo y la promoci6n de las perspectivas de carrera y otros asuntos

conexos, como se se~a1a en los párrafos 6 a 16 de este anexo.)

Resumen de las conclusiones de la Comisión

32. En relación con los aspectos de procedimiento del estudio pedido por la

Asamblea General, la Comisión decidió recordar a la Asamblea y a los órganos

legislativos de las otras organizaciones del régimen común:

a) Que, en virtud del artículo 14 de su Estatuto, la Comisión había sido

facultada particularmente para formular recomendaciones a las organizaciones sobre

las cuestiones relacionadas con la promoción de las perspectivas de carrera y,

además, que los temas que abarcaba el estudio de esta cuestión estaban claramente

comprendidos en el ámbito de las atribuciones de la Comisión;
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33. La Comisión decidió asimismo, en relación con los aspectos de procedimientodel estudio:

gI Ibid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/34/30),párrs. 201 a 207.

Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período deSuplemento No. 30 (A/35/30 y Corr.l), anexo XVI.
!Y

sesiones,

b) Sel'\alar que la Comisi6n agradecía el asesoramiento prestado por la OCI ensu empel'\o por ayudar a la Comisión a ocuparse de los asuntos en examen.

a) Informar a la Asamblea General que le habí~ resultado imposible presentarle en su trigésimo sexto período de sesiones un informe de fondo sobre la cuestión, pero que procuraría presentarlo en el trigésimo séptimo período de sesiones;\

a) La recomendación de la Comisión de que la relaci6n proporcional entre elpersonal con nombramiento plenamente y personal contratadoa plazo fijo se debíafijar individualmente para cada organización, de forma que reflejara no solamentelas diferentes funciones y necesidades de las organizaciones, sino también lasdecisiones de política de sus respectivos órganos rectores ~;

34. En lo tocante al aspecto sustantivo del estudio, la Comisi6n decidió que nosería correcto que la DCI formulara nuevas recomendaciones a la Asamblea General ensu trigésimo sexto período de sesiones: En cambio decidi6 recordar a la Asambleaúnicamente las decisiones y recomendaciones que la Comisión había aprobado anteriormente y que eran directamente pertinentes al estudio. En conscuencia, decidi6recordar a la Asamblea:

b) Los criterios que la Comisi6n había fijado para determinar las necesi- .dades de las organizaciones en cuanto a personal con nombramiento permanente ypersonal contratado a plazo fijo (el carácter de las funciones por desempel'\ar, esdecir, si eran continuas o no continuas; la modalidad estructural de la organizaci6nJ y la fuente de financiaci6n de los puestos) ~;

(1979~~ unQ;~a~ad~~:i~~~:.h:~~ac~:~::~ec~~Oí6e:t:;a:~V;:;a~~¡~==~~=m===n~e==~~:~S=i=~~:~e~:me~m~a~:~,,~§~og~¡~j
¡:de la promoci6n de las perspectivas de carrera, la contrataci6n, el desarrollo de Ilos recursos humanos y otras cuestiones afinesJ que, desde entonces, había reali- ~,.zado progresos en relaci6n con las etapas 1 a 9 de dicho plan, acerca de lo cual ya ~.•......había informado a la Asamblea GeneralJ y que se proponía avanzar con prontitud en hcada una de las restantes etapas de su programa de trabajo, examinando a fondo cada l'cuestión, teniendo en cuenta, para la adopción de sus decisiones, las opiniones de . ~las organizaciones y del personal e informando peri6dicamentea la Asamblea de los ~'progresos realizados. Las etapas completadas abarcaban el servicio del p~rsonal de ~carrera y del personal que no es de carrera; las medidas de promoci6n de las pers- tpectivas de carreraJ los objetivos de la promoción de las perspectivas de carreraJ f:la relaci6n entre la promoci6n de las perspectivas de carrera y la clasificaci6n de rpuestosJ las modalidades de clasificación divergentes (incluidos los funcionarios ~nacionales del cuadro orgánico)J la evaluaci6n del desempel'\o;los programas espe- Wciales de perfeccionamientoJ los programas de intercambio entre organizaciones; y ~la relaci6n entre la capacitaci6n y la promoci6n de las perspectivas de carrera n/. ~'
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c) La intención de la Comisión de continuar estudiando, de conformidad con

el artículo 15 de su Estatuto, los tipos de nombramientos utilizados en el régimen

común, con miras a reducir su número;

d) La recomendación de la Comisión de que, en la promoción de las perspec

tivas de carrera, se abandonara la práctica de conceder un tratamiento preferencial

basado en consideraciones de sexo, edad, nacionalidad u otros factores ajenos al

mérito El;

e) Las medidas tomadas por la Comisión para poner término a las evaluaciones

del desempefto exageradas y a la representación inexacta de las perspectivas de

carrera (ICSC/R.267, párrs. 172 a 187);

f) Las decisiones y recomendaciones sobre promoción de las perspectivas de

carrera que había formulado en 10 relativo a los procedimientos comunes de búsqueda

de candidatos; el formulario uniforme para los avisos de vacantes, el sistema

centralizado de anuncio de vacantes, el servicio central de remisión de candidatos,

el acuerdo entre organizaciones sobre el traslado, adsqcripción o préstamo de

personal entre las organizaciones que aplican el régimen común de sueldos y presta

ciones de las Naciones unidas, el intercambio de personal entre las organizaciones,

el principio del mérito, la eliminación de las medidas discriminatorias que afec

tasen la promoción de las perspectivas de carrera" la movibilidad;, la identifica

ción de trayectorias de carrera, los objetivos y beneficios de la promoción de las

perspectivas de carrera, los componentes de los programas de promoción de las pers

pectivas de carrera, la interrelación entre esta promoción y la clasificación de

puestos, la planificación de la carrera, la evaluación del desempe~o y la capaci

tación si (en el apéndice II figura una descripción detalJada de cada uno de estos

elementos) ;

g) La intención de la Comisión de continuar investigando en forma detallada

y amplia en el f~turo las cuestiones de la planificación de recursos humanos, la

política de ascensos, la política de contratación y la política de nombramiento y

empleo, y presentar sus decisiones y recomendaciones sobre cada una de dichas

cuestiones a medida que se fueran examinando ~;

h) El hecho de que, en su octavo período de sesiones, la Comisión había

informado a la Asamblea General de que era muy necesario que la Comisión, siendo el

órgano que tenía la responsabilidad fundamental respecto de esas cuestiones, se

encargara de preparar una clasificación común de los grupos ocupacionales; que

en 1979 habían establecido la Clasificación Común de Grupos OCupacionales como la

clasificación ocupacional que se utilizaría en todas las organizaciones del régimen

común, y que había informado de ello a la Asamblea en su informe anual correspon

diente a ese a~o; que el Secretario General ya había informado a la Asamblea

en 1978 que se proponía aplicar la Clasificación Común de Grupos OCupacionales;

El Ibid., trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/35/30 y

Corr.l), párrs. 288 y 289.

91 ICSC/R.192, párrs. 61 y 62; ICSC/R.212, párrs. 157 a 171; ICSC/R.240,

párrs. 8 a 22; ICSC/R.267, párrs. 111 a 140 y 172 a 187; Documentos Oficiales de la

~samblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/34/30),

párrs. 201 a 228, e ibid., trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 30

(A/35/30 y Corr.l), párrs. 265 a 310.
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~

que todas las organizaciones del reg1men común, incluida la Secretaría de las
Naciones unidas, habían dividido desde entonces sus puestos en categorías de
conformidad con la C1asificaci6n Común, que el objetivo de la C1asificaci6n Común
en 10 referente a la promoción de las perspectivas de carrera era proporcionar la
informaci6n ocupacional necesaria para la p1anificaci6n y la promoción ae las
perspectivas de carrera, que debía continuar permitiéndose la promoción de las
perspectivas de carrera que atendiera las necesidades de las organizaciones y de
los funcionarios, tanto dentro de cada uno de los grupos ocupacionales como entre
éstos, y, en consecu~ncia, que la Clasificación Común o cualquier otra clasificación
ocupacional, no se debía utilizar como instrumento para eircunscribir la promoción
de las perspectivas de carrera a los límites de los grupos ocupacionales !l.

!I Ibid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/34/30),
párrs. 184 a 188 y 212, ICSC/R.192, párr. 59.
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APENDICE I

Programa de trabajo sobre la promoción de las perspectivas de carrera

y la contrataci6n

Rdaci6n entre la prOllOción de las perapectivas
de carrera y la clasificaci6n de pueatos

I
l¡,

'ZeJ'muüa eD el DOYeDO per-!o40 4e
a.aiOllell

Medidas

Tena:iDUa .D el IlCW.DO período ele
a.atOlle.

Terainada en el d6cÍllO pedo40 d.
a.aioDe8

Tel'llinada en .1 déciao período de
seaiones

Presentado a la Asamblea General .n
au ~rigéaiao cuarto período de
aesiones

o
Terminada en el 12. período de
eesionea

Teraiuac!a eD el ll? período de
a.eiones o
Tel'llliDada en el 12. período de
aeaionee

)
)
) Terminada en el l~ :período
) de sesiones
)
)
)

B. Neceaidades y beneficioa del funcionario

C. Determinación de trayectori&6 de carrera

B. Etectos 80bre la IlIOvilidad y la C&rl"era

B. Pare. el peraonal que no .s de carrera

Bervicio elel peraOD&l de carrera 7 elel peraoD&l
que DO ea cle carr.ra

llecUdu de ~ci6D de lu perapectivu de

carrera

A. Necesidades y beneficioa de la
orglUlizaci6n

l.. Para el peraonal de carrera

ObJe~i.,o. de la praaoci6n cle lu perapectivas
de carrera

l.. Criterio para JU&IAr el dee.-pefto

B. 'P".pel del auperviaor. del tuncionario.
de aus igual.s. de aus subordinados y
del departaaento de personal

B. Puncionarioa nacionalea del cuadro
orSÚlico

Bvaluaci6D del des_pello

A. Diatinci6n entre loa criterios para
det~rminar la categoría de los puestos
y la de los funcionarios

Modalidades de clasificaci6n divergentea

A. La categoría p-6

c. Categoría especial del cuadro de servicioa
seneralea

D. AJulStes especiales de categorías para
IlleJorar las perspectivas de carrera

(¡ntorae de la CAPI a la Aaaablea General en
su trigéefao cuarto período de 'sesiones sobre
el enfoque general que ae aplica actualmente.
con recomendacionea sobre políticas concretu)

3

2

1

5

6
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PLABIP'ICACION DE LOS RECURSOS

C. Ascenso de personal del cuadro de
servicios generales al cuadro orgánico

lormas relativas al anuncio interno de vacantes (El tema se eX8lilinará sobre la base
de un documento de la Secretaría)

Meelida.

o
Te1'!llinacla en el 12. per!odp de
sesiones

(El tema se examinará sobre la base
de un documento de la Secretaría)

/Programada. para los perJ.odos
de sesiones 13~ y 14~

(El tema se examinará sobre la base
de un documento de la Secretaría)

)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)

COlIlponentes de tales programas

"Ascensos personales"

!!!!.
C. Recoapenaas por buen ele.apello )

)
D. Sanciones por deseapefto deficiente )

)
E. Efecto del deseapefto sobre el prosreso )

en la carrera en relación con los aftos )
de servicio )

A. Mujeres, Jóvenes, nacionales de cate
gor!as particulares de países

B. Programas de formación de personal
directivo

A. Métodos de cooperación

Programas especiales de perfeccionamiento

B. Salvaguardias contra una cOlllpetencia
excesiva

Programas de intercambio entre
organizaciones

Relación entre la capacitaci6n y la promo
ción de las perspectivas de carrera

(IDtome cOlllplementario de la CAPI a la
Asamblea General en su trigés:iJllo quinto
período de sesiones, con recOllendaciones
sobre políticas concretas)

política de ascensos

A. Utilidad de tales progr&111&8

B.

A. Requisitos para el ascenso

Planificación de los recursos humanos

B.

7

8

9

10

11

12

•1,',

.o de

o de

o de

~Deral en
~ ele

:040 4e

040 4.

dado

(Informe complementario de la CAPI a la Asamblea
General, con recOlllendaciones sobre políticas
concretas)
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Medidu

POLI'l'ICA DE COB'rRATACIOI

13

14

15

16

política general de con'trataci6n

A. Distribución geogr¡tica adecuada

B. iúmero apropiado de muJerea

c. HÚIIlero apropiado de Jóvenes

D. politica relativa a los impedidos

Bús.:¡~eda de candidatos

A. Uso adecuado de anuncios

B. Métodos de ·~peraci6n entre las
organizaciones

i) Procedimientos comunes de
contrataci6n

i1) Registros centrales para la
contratación

C. Salvaguardias contra la competencia
excesiva entre las organizaciones

D. Programas de intercambio entre lu
administraciones nacionales e
internacionales

Evaluación y selecci6n

A. Procedimientos de evaluación incluidos
los conc:urlos

B. Papel del personal directivo. del
personal subordinado y del llepart8lllento
de perlonal

c. Papel de 101 gobiernos

D. Contrataci6n de candidatos excesiva
mente calificados

Nombrsmiento y empleo

A. Categoría en la que se hace el nombra
miento iniciel

B. Dureeión del nombramiento inicial

-106-
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(El tema se exlllllinará sobre la base
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(El' tel'!l& se examinará sobre la base
de UD documento del CCCA)

(El tema se ~xeminar' sobre la base
de un documento del 'CCCA)



la base
;aría)

la base
.aría)

la base

la base

r
I

C. Disposiciones 80bre noabramientos de
prueba

1) Duraci6n de los períodos de prueba

11) Requisitos relativos a los naabra
mientos de prueba

U1) MEtodos para evaluar el de8empello

iv) Procedimientos para rescindir
contrat08

D. Duraci6n del empleo despu's del período
de prueba

i) Prolongaci6n del serTicio con
contratos de plazo fijo

ii) Requisitos para recibir UD contrato
permaii~!!.te

iii) Conversi6n 4~1 nombramiento de plazo
fijo en nCllliwwento permanente

(Informe de la CAPI a la Asamblea General
sobre la polític:a le~eral de prOlllOci6n de la.
perspectivas de ~arrera y de contrataci6n)
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e) Acuerdo interorganizacional sobre el traslado, la adscripción o el prés
tamo de personal entre las organizaciones que aplican al régi~en común de sueldos y
prestaciones de las Naciones Unidas. La Comisión ha examinado este acuerdo y
llegado a la conclusión de que, aunque como instrumento para facilitar y regular el
movimiento del personal funciona satisfactoriamente, no fomenta el intercambio de
funcionarios entre organizaciones. La Comisión ha establecido un grupo de trabajo
que ha de determinar modalidades para fomentar el intercambio entre las organiza
ciones, las cuales podrían incluirse como disposiciones en un anexo al acuerdo,
y ha pedido al grupo de trabajo que informe a la Comisión en su 15· período de
sesiones (ICSC/R.2S6 e ICSC/R.267, párrso 131 a 135);

APENDICE II

Medidas adoptadas anteriormente por la Comisión
para mejorar las perspectivas de carrera

b) Modelo de formulario para los avisos de vacantes. La Comisión ha reco
mendado que tódas las organizaciones utilicen, a partir del 1° de julio de 1981, un
formulario uniforme para los avisos de vacantes con el fin, entre otras co~as, de
facilitar los procedimientos de presentación de solicitudes por parte de los funcio
narios del régimen común (ICSC/R.217 e ICSC/R.267, párrs. 136 a 140),

f) Intercambio de personal entre las organizaciones. La Comisión ha formu
lado varias declaraciones de política en las que apoya el concepto del intercambio
entre organizaciones y su fomento en el régimen común, enumera las ventajas que se
derivarían de este intercambio y pide a las organizaciones que desplieguen esfuer
zos para intensificarlo B(;

c) Sistema centralizado de avisos de vacantes. La Comisión ha establecido
con carácter experimental un sistema de este tipo, en vigor desde el l· de julio de
1981, que consistirá en que se reunirán los avisos de vacantes de las organizaciones
y los principales detalles de estos se publicarán rápidamente en un boletín de pro
moción de las perspectivas de carrera que se enviará Q las oficinas principales de
todas las organizaciones (ICSC/R.217 e ICSC/R.267, párrs. 136 a 140);

si Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 30 (A!3S/30 y Corr.l) párr. 297, e ICSC/R.167, ¡,>árrs. 136
a 139.

d) Servicio central de remisión de candidatos. La Comisión ha dado
instrucciones a su secretaría para que elabore propuestas sobre el funcionamiento
de un servicio de este tipo y las presente para su examen por la Comisión en
el 15· período de sesiones. La Comisión reunirá información útil para la promoción
de las perspectivas de carrera de los funcionarios del régimen común y la remitirá
a las organizaciones cuando se produzcan las vacantes pertinentes (ICSC/R.217 e
ICSC/R.267, párrs. 136 a 140),

a) Procedimientos comunes de búsqueda de candidatos. La Comisión ha reco-
mendado a las organizaciones que ut1.'l1.'cen t' d 1 l· d '1', a par 1.r e e JU 1.0 de 1981, proce-
dimientos comunes de búsqueda de candidatos en virtud de los cuales se buscarán
candidatos calificados en primer lugar dentro de cada organización, luego en otras
organizaciones del régimen común i por último fuera de éste si'

B( Ibid., párrs. 297 y 298, e ICSC/R.267, párr. 135.
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g) Principio del mérito. La Comisión se ha manifestado partidaria de que elsistema de promoción de las perspectivas de carrera se base en el principio delmérito, esto es, que "los miembros del personal debúlO ser objeto de consideraciónpara traslados laterales, ascensos u otras medidas de fomento de las perspectivasde carrera basándose en su desempeño pasado dentro ole la organización y en suaptitud para realizar tareas nuevas" 5Y'
h) Eliminación de las medidas discriminato~ias que afectan a las perspectivas de carrera. La Comisión na recomendado a las organizaciones "que noinstituyan programas especiales para promover las perspectivas de carrera quesupongan dar un tratamiento especial y "preparar" para puestos más altos, o establecer cuotas fijadas como objetivos en determinadas categorías, para las mujeres,los jóvenes, ciertos nacionales o cualquier otro grupo al que no pueda pertenecercualquier funcionario de la organización" g/. Sin embargo, ha apoyado el establecimiento de medidas especiales para las mujeres, los jóvenes o los nacionalesde ciertos países que tengan por objeto eliminar todos y cada uno de los obstáculos que hubiese creado la discriminación adversa, a fin de asegurar que todo elpersonal tenga las mismas oportunidades en materia de perspectivas de carrera ~'También ha recomendado que se apliquen 13 medidas concretas para asegurar que ladiscriminación adversa no afecte a la carrera de los funcionarios !J,
i) Movilidad. La Comisión ha formulado declaraciones de política paraestimular la movilidad dentro de las organizaciones, 'tanto en el mismo lugar dedestino como entre los lugares de destino diferentes, y ha alentado los trasladoslaterales (movimiento de un puesto a otro de la'misma categoría) así como de lamovilidad vertical (ascenso) g/¡

j) Determinación de trayectorias de carrera. La Comisión ha establecido laClasificación común de grupos ocupacionales y ha recibido de las organizacionesestadísticas ocupacionales basadas en dicha Clasificación. También ha alentado alas organizaciones a determinar las trayectorias de carrera que existen tantodentro de cada uno de estos grupos como'entre ellos y, con este fin, ha identificado 65 esferas de trabajo comunes a dos o más organizaciones del régimen común El;
k) Objetivos y ventajas de la promoción de las perspectivas de carrera.Según la definición dada por la Comisión, la promoción de las perspectivas decarrera satisface al mismo tiempo objetivos de la administración y del personal y

5Y rbid., párr. 288.

g/ rbid., párr. 289.

~ rbid., párr. 290.

!J rbid. , párr. 291 y 292.

g/ rbid., párrs. 291 b) Y 295 b) •

El rbid. , párr. 248 y anexo XV.
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ofrece ventajas a ambos. La Comisión ha puesto de relieve que las medidas de
promoción de las perspectivas de carrera satisfacen nl mismo tiempo las necesidades
de la organización y las del funcionario iI¡

1) Componentes de los programas de promoción de las perspectivas de carrera.
La Comisión ha identificado siete c~nponentes o etapas de la promoción de las
perspectivas de carrera y ha recomendado que se integren en los progralnds perti
nentes de las organizaciones j/¡

m) Relación entre la promoción de las perspectivas de carrera y la clasifi
cación de puestos. Si bien la Comisión ha señalado que en los sistemas en que la
administraciqn del personal está bien organizada por lo general los objetivos de la
clasificaciónae puestos no entran en conflicto con los de la promoción de las
perspectivas de carrera, también ha facilitado a las organizaciones directrices
para la solución de los conflictos entre esos dos subsistemas de la administración
de personal en las escasas situaciones que puedan dar lugar a ellos ~¡

.!!) Planificación de la carrera. La COhüsión ha recomendado que se procure
planificar la carrera conjuntamente con la evaluación anual del desempeño con el
fin de alcanzar las etapas del proceso de planificación de la carrera a las que se
refiere el párrafo 1) supra, y ha elaborado un formulario apropiado para este fin¡

o) ~valuación del desempeño. La Comisión na preparado y recomendado que se
utilice en el régimen común un formulario normalizado de evaluación del desempeño
que facilitará el análisis de la actuación anterior del funcionario cuando se consi
deren las oportunidades de carrera que puede tener en otra organización¡

p) Capacitación. La Comisión ha reconocido el valor de la capacitación para
fomentar los objetivos relacionados con la promoción de las perspectivas de carrera
tanto de la organización como de los funcionarios. Ha examinado los objetivos, la
forma, el contenido y la preparación de programas de capacitación y la necesidad de
contar con recursos para impartirla. Ha puesto de relieve la necesidad de evaluar
la utilidad para la organización y los resultados tangibles que cabe esperar de las
actividades de capacitación, antes de que éstas se amplíen o se inicien. La
Comisión ha hecho hincapié en que se necesitan programas de formeción de personal
directivo y ha determinado los elementos de un modelo de programa de formación para
ese personal. En la actualidad está investigando cuál es el método más adecuado
para prestar servicios de capacitación e~ el régimen común 1/.

PS/l

Dl/l

D2/1

¡,

! l/ lbid., tri2ésimo cuarto eeríodo de sesiones, Suplemento No. 30 (A/3'/30),
:~ pár r. 212.

iI Ibid., párrs. 217 y 218.

~ Ibid., párrs. 219 a 227.

y Ibid., trigésimo quinto período de sesiones, ::>uplemento No. 30 (A/35/30 y
Corr.l) párrs. 293 a 296; ICSC/R.254 e ICSC/R.255¡ e ICSC/R.267, párrs. 111 a 130.

/
I
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ANEXO II

Comparación entre la remuneración neta media de los funcionarios de las Naciones Unidas en Nueva York y delos funcionarios de los Estados Unidos en Washington, 'D.C. basada en la aplicaci6n del cuadro ejecutivo
superior en .junio de 1981

(Octubre de 1980 a septiembre de 1981)

(en dólares de los EE.UU.)

Yorkl Coeficientes deNaciones Unidas, Nueva Estados Unidos, Washinaton, D.C. Relación ponderación para, , Naciones Unidasl calcular laI :IRemuneración Coeficientes IRemunera- Estados Unidos relación global

I
Remuneración neta por de ponderación I ción neta (Estados Unidosl Naciones UnidaslCategorías neta ~/ Catego~ías ' categoría BI por categoría ' ponderada Washington = 100) Estados Unidos El,

: :

I
, ¡ I

Pl/l 19 311 GS 911 I 15 543 100 15 543 , 124,3 2,2! ,

¡
!

P2/1 24 394 GS 11/1 18 382 62 19 572 124,6 12,4 IGS 12/1 21 514 38 , ,
!

P3/1 29 368 GS 12/1 21 514 45 i 23 409 125,5 24,7
,

GS 13/1 24 959 55 ,
I

P4/1 35 072 GS 13/1 24 959 33 27 490

I
127,6 28,5GS 14/1 28 737 67

GS 15/1 32 777 77
SES 1 38 021 2

P5/1 42 219 SES 2 38 957 2
1

34 372

I
122,8 21,4SES 4 40 908 13

ISES 5 ¡ 41 926 2 ¡FS ! 35 953 4 , II
I

!
1 IGS 16/1 37 175 5

SES 1 38 021 14 I IDl/l 46 623 SES 3 39 911 5 40 159
,

116,1 7,9 !SES 4 40 908 62

iSES 5 41 926 5
~IC ! 39 138 9 !¡ ¡

¡GS 17/1 42 000 4 i iSES 1 38 021 4 I :SES 3 39 911 4 I I

I ID2/l 52 826 ISES 4 40 908 44 41 150 128,4 2,8 ISES 5

I

41 926 28
SES 6 42 985 4 ¡:FS 40 062 4 I

¡MC I41 153 8 !I,
Relación media ponderada antes de ajustarla para tener en cuenta la relación de costo de la vida Nueva Yorkl¡Washington, D.C.

124,6IRelación de costo de la vida Nueva York/Washington, D.C.: 105,8
IRelación media ponderada ajustada para tener en cuenta el costo de la vida 117,8

~/ Comprende un ajuste por lugar de destino de:

3 meses en la clase 10 (multiplicador 63, antes de la consolidación)1 mes en la clase 4/+4 (multiplicador 26, después de la consolidación)3 meseS en la clase 5/+4 (multiplicador 32)
5 meses en la clase 6 (multiplicador 34).

BI Valores basados en las escalas de sueldos publicadas, en vigor el l' de octubre de 1980 (se incluyen lasprimas y gratificaciones especiales, cuando corresponde).

c/ Estos coeficientes de ponderación corresponden al personal del régimen común de las Naciones Unidas de lascategorías P-l a D-2 inclusive que prestaba servicios en las sedes y en otras oficinas permanentes al 31 de diciembrede 1980.
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ANEXO III

Comparaoion de los elementos de la remuneraolO"n total no relacionados can la expatr.i~ción

l'Iaciones Unidas, Nueva 'iOl~iJ~;t~d~-·Unidos, _W~.shi~ton,
-- --

D.C.
(1~ de octubre de 1980 a 30 de aeptiellbre de 1981)

. (en dÓlaru de los EE. UU.)

r I Preata-
-,-

c:i6n de CuUlda

l penai6n de la Pre.t.-
Remunera- CCllIlO presta- Preata- ci6n 4e

C~te~rí. y cueticiente 4e Sueld;) ci6n pell- -!!Oreen- ci6n de Ci6lt- •••.!~~r P.cmcWnd6n neto a:lenable taJe' de'lb .pensi&l _'dica
.._.

f:¡.~....... ~-
de ••~_

~,

- .
A B C D E , G H

!
P-l!l 19 763 21 093 22,1,6 4 737 363 19 24882

i
f ~ate'ld. im.!JU. Coet. pondo

~S:91 100 ¡ 15 829 18 585 22,89 14 254 - - -
;,~.. 15 829 4 2514 753 61 20 tl91
~_._-------_.

!('.at,ecoda 1I.U.: P-2/1 2~ 844 28 084 I 2:?,46 6 308 363 19 31 529"---_.... o'

f..'ll.ef7fi& n.UU. cuet·llnd. 1 I3S-U 1 i l8 676 22 486 22,89 5 147 - - -
0.<:-12/1 ::8 I 21 648 26 951 6 169
P,"(.l:!ediOB ponderado.: 19 881 24 183 5 535 - - -
91l1ll& 19 881 5 535 753 80 262"9._. - ".
t;a·tc~od. lf.U• : P-3/1 r: 81.

35 345 I 22,4ó I 7 938 363 19 38 133
!-.• -
~~.!:4.~~.!&' Caet. pon"-.
00-:'#1 45 21 848 26 951 22,89 6 169 - - -
'~S,~13/1 55 25 336

1
32 048 7 336 i

l'nudioa ponderM.o.: 23 766 29 754 22,89 6 8u i - - -
•s...~ 23 766 6 8u 753 96 31 428.---- ------ -- -,

p-4/1 44 216 22,46 363 45 830'8l·'&O;:í.. K.U.: 35 522 9 931 19---,
~~~í.!.R..:.Y!!.. Coet. pondo
(,5-13;1 33 2'; 336 i 32 048 22,69 7 336 -

I
-

;.16-1"11 67 29 154 37 871 8 669
t:'ClU4iC' ponderado.: 27 894 35 949 22,89 8 229 - - -
S\IIIl.l 27 89:' 8 229 753 119 3n9f'

...._....-
C&telod.. Ji.ti.: P-5/1 I 42 669 I 56 380 22,46 12 663 363 19 55711a

....-
I I':&$odl1 a.uu. Q2!!.,.~.

I
Ii.iS·.L~h 77 33 265 i 44 547 22,89 10 196

3BS 1 2 38 508 52 247 11 959 ,
3!2l'2 2 39 499 53 996 12 360
f;:~ .. 13 41 449 57 673 13201 I

I
Al:;S 5 2 42 476 59604 13 643
Ffj 4 3ó 440 50 138 1147T
:T..c:le,Uol1 ponderados: 34 870 ' 47121 . 10 785
~ua,. 34 870 47 121 753 155 '46 563-

v
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MC 8 41 700 57 604 13 643 ..
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ANEXO IV
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Comparación de la remuneración total de los funcionarios
de las Naciones Unidas en Nueva York y los funcionarios

de los Estados unidos en wáShington, D.C.

Cuantía de la remuneración total

Categoría .t:n la(s) corres- Coeficiente
de las En la categoría pondiente(s) cate- de ponderación
Naciones de las Naciones goría (s) de los Porcentaje para calcular
Unidas Unidas Estados Unidos NU/EE.UU. la razón total

P-l 24 882 20 897 119,1 2,2

I
P-2 31 529 2,6 249 120,1 12,4

P-3 38 133 31 428 121,3 24,7

P-4 45 830 36 995 123,9 28,5

P-5 55 714 46 563 1.1.9,6 21,4

o-J. 62 007 54 557 113,6 7,9

0-2 71 100 55 997 127,0 2,8

=:

,
¡

::!
¡

.j

;1

~:

Razón media ponderada (Nueva YorK/Wáshington D.C. = 100):

Razón entre el costo de la vida (Nueva York/wáshington D.C.):

Razón media ponderada, ajustada por diferencia del costo
de la vida:

-l.l.5-

120,9

105,8
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ANEXO V

Carta dirigida al Presidente de la Comisión de Administración

Pública Internacional por la Representante Permanente de los

Estados Unidos ante las Naciones Unidas sobre la cuestión de

los pagos complementarios ~

En su carta de fecha 8 de abril de 1981, planteó usted la cuestión de los

pagos complementarios hechos por algunos gobiernos a funcionarios internacionales.

La base de esas averiguaciones era el doc~mento ACC/1980/19/Rev.l, que trata de los

principios ~nunciados en la cláusula L6 del Estatuto del Personal de las NacionEls

Unidas. Pidió usted ejemplares de l",yes de los Estados Unidos que dispusieran el.

otorgamiento de pagos complementarios a ciudadanos de los Estados Unidos qu~ pres

taran servicio en organizaciones internacionales e información estadística acerca

de esos pagos.

Cabe seftalar que los Estados Unidos no hacen pagos complementarios a ciuda

danos estadounidenses empleados por organizaciones internacionales.

ha
le
la
nu

Un
re
da
o

En ciertas condiciones, los Estados Unidos pueden hacer pagos de equiparación

a ciudadanos estadounidenses que hayan trabajado en organizaciones internacionales

y que hayan sido transferidos de la administración púolica federal de los Estados

Unidos a esas organizaciones. Para recibir tales pagos, esas personas deben naber

dejado de trabajar en las organizaciones internacionales y haber reingresado a la

administración púolica de los Estados Unidos. El derecho de reempleo es autómatico.

El pago de equiparación, que se efectúa únicamente después que los funcionarios han

dejado de prestar servicio en la organización internacional, es también automático

en el sentido de que está basado en fórmulas preestablecidas y publicadas.. Por lo

tanto, el Gobierno de los Estados Unidos no puede ejercer ninguna influencia en los

funcionarios mientras éstos prestan servicio en una organización internacional.

La cláusula 1.6 del Estatuto del Personal se aplica clara e incontestablemente

sólo a las personas que se encuentran en servicio activo en una organización inter

nacional y no a los ex funcionarios. Si se hubiera tenido la intención de aplicar

esa cláusula a éstos últimos, se habría dicho en ella, como en la cláusula prece

dente, No. 1.5 que "estas obligaciones no se extinguen con ocasión de la separación

del se1:vicio".

Por lo tanto, como los Estados Unidos no hacen pagos complementarios a ciuda

danos estadounidenses empleados en las Naciones Unidas, no existen leyes relativas

a tales pagos y no podemos presentarle ningún texto sobre el particular. Por la

misma razón, no existe información estadística de la índole que ha solicitado.

!I Se adjuntaron con esta carta ejemplares de la Ley 85-795, de 2a de agosto

de 1958, relativa al traslado de empleados del Gobierno de los Estados Unidos a

organizaciones internacionales, la Ley 91-175, Y el subcapítulo 3 de la sección 352

del Manual del Personal de la Administración Pública Federal de los Estados Unidos,

titulado "Afectación y traslado de empledados del Gobierno federal a organizaciones

internacionales".
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Como los pagos de equiparaclon a veces se han interpretado erróneamente y se
han confundido con los pagos complementarios, le envío adjunto los textos de las
leyes y disposiciones pertinentes. El examen de esta información ha de permitir a
la Comisión comprender mejor las disposiciones de nuestras leyes y la finalidad de
nuestra política y ayudarle en su examen de este asunto.

Confiamos en que solicitará usted a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas datos completos sobre todas las disposiciones que puedan tener para pagar,
retener o controlar la remuneración u otras prestaciones concedidas a sus ciuda
danos empleados en organizacio~es internacionales, estén esas disposiciones basadas
o no en disposiciones legislativas.

(Firmando) Jeane J. KIRKPATRICK
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AJ.~EXO VI

Carta dirigida al Presidente de la Comisión de Administración
Pública Internacional por el Representante Permanente del
Japón ante las Naciones Unidas sobre la cuestión de los pagos

complementarios

En relación con su carta CLA/346/5/676 de 8 de abril de 1981, en la que soli
cita más información sobre la cuestión de los pagos complementarios hechos por el
Gobierno del Japón a nacionales japoneses que trabajan corno funcionarios internacio
nales, querría qar a usted la siguiente explicación.

El pago de un ingreso complementario fue establecido con arreglo a ,la Ley
sobre adscripción de personal del Gobierno del Japón, promulgada en 1970, y sólo
tienen derecho a esta remuneración los funcionarios del Gobierno nacional del Japón
adscritos a gobiernos extranjeros, instituciones extranjeras tales como universi
dades y organizaciones de investigación y organizaciones internacionales. Las
disposiciones de esta ley no se aplican a nacionales japoneses que no sean funcio
narios adscritos del Gobierno nacional.

El Gobierno del Japón, reconociendo la creciente necesidad e importancia de
las actividades multilaterales y bilaterales de cooperación, promulgó la Ley sobre
adcripción de personal como medio de aumentar su participación en esas actividades.
Se esperaba que al hacer pagos complementarios a los funcionarios adscritos se
aseguraría la disponibilidad de personal calificado para trabajar en di.stintas esfe
ras de cooperación internacional. Fue necesario adoptar esa medida debido a la
índole especial de las prácticas de empleo en el Japón, donde prácticamente no hay
movilidad horizontal en el empleo. Lo corriente es que una persona comience a
trabajar inmediatamente después de egresar de la escuela secundaria o la univer"
sidad y permanezca en el mismo empleo hasta su jubilación. Además, un empleado por
lo general puede predecir el curso de su carrera dentro de la organización donde
trabaja. Esto .se aplica tan~o al sector público como al privado. Así pues, en un
régimen de empleo tan ríyido, hay muy pocos incentivos aún para aquellos que tengan
interés en participar en actividades internacionales de cooperación. A fin de
alentar a más funcionarios nacionales a tomar, con respecto a su carrera, la poco
usual decisión de aceptar empleo temporariamente en el extranjero, el Gobierno
nacional, como empleador, tomó la iniciativa y formuló la Ley sobre adscripción de
personal, que prevé la realización de pagos complementarios.

Como usted sabe, la Ley sobre adscripción de personal, que regula la adscrip
C10n de funcionarios nacionales y la realización de pagos complementarios, fija un
límite para la prestación de ese servicio - normalmente no más de tres aftos - y los
pagos complementarios por lo general no exceden del 70% del sueldo básico mensual y
de algunas prestaciones. La ley dispone que, en ciertas circunstancias extraordi
narias - por ejemplo, cuando el empleo no es el extranjero sino en el Japón - el
Organismo Nacional de Personal puede no efectuar esos pagos.

Del total de 1.457 funcionarios adscritos con arreglo a la Ley sobre adscrip
ción de personal desde su promulgación en 1970, 335 han sido adscritos en organi
zaciones internacionales. En 1979, de un total de 157 funcionarios adscritos,
32 estaban adscritos a organizaciones internacionales. Esta cifra representa tan
solo el 4,8% del total de nacionales japoneses que prestaron servicio en organiza
ciones internacionales en 1979, y refleja el carácter restrictivo de la citada Ley.

/
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Deseo subrayar el hecho de que, gracias a la creciente cooperación oficia¡ en
el plano internacional, tanto multilateral como oilateral, el JapÓn ha estado
haciendo una contrioución cada vez mayor a la paz y al progreso en el mundo. Ha
podido hacerlo en parte debido a la Ley sobre adscripción de personal, que ha
facilitado la adscripción de funcionarios del Gobierno por medio de pagos complemen
tarios y otros incentivos. No obstante, he de agregar que con arreglo a las dispo
siciones de la ley, el requisito de que los funcionarios del Gobierno deben ser ante
todo leales al Gobierno del JapÓn queda sin efecto durante el período de adscrip
ción, con lo que se asegura que el apoyo financiero proporcionado con arreglo a la
Ley no afecte en modo alguno a los funcionarios adscritos en el desempefto de sus
obligaciones en las organizaciones internacionales. Tengo la certeza de que la
lealtad de los funcionarios adscritos a las metas y obJetivos de sus respectivas
organizaciones es absoluta e incuestionable.

(Firmadq) Mashiro NISIBO~I
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ANEXO IX

~ementos de un programa m()delo de f()!'.Dlación de
personal directivo

La necesidad de formació~ de ~ersonal (l.i~ectivo

l. Aunque las constituciones, finalidades básicas, políticas, programas y estruc
turas aaministrativas d¿ las organizaciones del réginlen común varían ampliamente,
tal diversidad no tiene por qué impedir el desarrollo de normas y enfoques comunes
para la formación de personal directivo. El funclonario público internacional
entra a prestar servicios con una experiencia concreta, que probablemente será
distinta de la de otros colegas, y es necesario llegar a reconocer esta diversidad
y respetarla. No se puede dar por sentado que los funcionarios se incorporarán a
su trabajo provistos ya de la gama de conoclmientos especializados que necesitan ni
que los adquirirán automáticamente una vez en el puesto. Se ha alcanzado un punto
en que la formación de jefes y personal directivo del régimen común no se puede
seguir dejando, al azar. Por consiguiente, existe la necesidad de desarrollar en
los funcionarios una amplia gama de técnicas basadas en el saber, los conocimientos
especializados y las actitudes que les permitan cumplir una variedad de tareas
directivas en muchas organizaciones y situaciones diferentes.

2. No obstante, independientemente del arreglo que se haga, está claro que el
desempefto de actividades a escala mundial en que participa un gran número de tuncio
narios exige un alto grado de organización y de capacidad directiva. En consecuen
cia, el funcionario público internacional debe convertirse en un protesional eficaz
de las técnicas de gestión modernas. En relación con esto, no sólo los funciona
rios que desempeñan funciones directivas claramente indentificables deben capaci
tarse en esa esfera; también deben hacerlo los funcionarios dedicados a actividades
especializadas, y emplear enfoques basados en "sistemas totales" en lugar de aplicar
únicamente sus conocimientos técnicos.

~squema para la formación profesional

3. El régimen común no existe en un vacío social, y las organizaciones que lo
integran sólo pueden desempeñar las misiones que tienen encomendadas si se adaptan
co éxito al medio en que actúan. El desafío a que hacen frente todas las organiza
ciones consiste en poder prever los cambios económicos, sociales y políticos, y
adaptarse a ellos. Los responsables de la gestión deben examinar continuamente las
relaciones existentes entre el sistema del que forman parte y el ambiente en que
diChO sistema funciona, a tin de asegurar una comprensión constante de las necesida
des y de las oportunidades que se presentan para alcanzar objetivos y metas. La
necesidad de dar una respue~ta pronta y eficaz a tareas nuevas y complejas exige de
todo el personal nuevos conocimientos técnicos y habilidades que le permitan evaluar
las exigencias del medio, definir los cambios necesarios en sus organizaciones y
traducir las políticas nuevas en acción•.

4. Esto requiere que los responsables de la gestión tengan un marco de referencia
sistemático que les ayude a desempeñar eficazmente Sl' tarea dirf'ctiva. Este marco
de reterencia y los correspondientes programas de formación der~~ían estar relacio
nados con los tres tipos de conocimientos básicos necesarios para desempeñar las
tareas directivas:
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a) El conocimiento técnico de las materias respecto de las cuales se ejer
cerá la tunción directlva, incluido el conocimiento de la organización e que
trabilJa el tuncionario;

b) El conocimiento de los princlplos y teorías de la ciencia administrativa,
incluidos los conocimientos técnicos conceptuales y racionales de la función direc
tiva y la capacidad de programar, analizar datos, sintetizar, adoptar decisiones,
dirigir, supervisar y evaluar;

c) Los conocimientos sobre relaciones humanas, especialmente en materia de
comunicación, motivación, creación de equipos, liderazgo, delegación y adopción de
deClsiones por consenso.

5. Es evidente que el funcionario necesitará una combinación distinta de estos
conocimientos técnicos diversos según sea el tipo de trabajo que haga y el nivel en
que lo haga. En lo referente a los funcionarios en puestos relativamente subalter
nos, cabe suponer que se requeirá darles formación básica en la esfera de los
conocimientos técnicos. Cuanto más alta sea la categoría del funcionario, mayor
será probablemente la necesidad de hacer hincapié en el conocimiento de la ciencia
administrativa, especialmente en los casos en que el funcionario directivo haya tra
bajado principalmente en calidad de especialista antes de ocupar un puesto direc
tivo. Corresponde a cada organización decidir la combinación de conocimientos que
promoverá en la formación de personal directivo. Se hará hincapié naturalmente en
el conocimiento de la ciencia administrativa y en los conocimientos referentes a
las relaciones humanas, dándose por sentado que los conocimientos técnicos, aunque
forman parte de las aptitudes de todo funcionario directivo, no están tan direc
tamente incluidos en el proceso real de dirección como los otros dos tipos de
conocimientos.

Elemento!=~!lue convendría que incluyera el EroEama

Ciencia administrativa

6. Hay dos aspectos fundamentales de la ciencia administrativa que deberían
formar parte de cualquier programa de formación de personal directivo: los
principios y teorías de la ciencia administrativa, y los aspectos más funcionales
de la tarea de dirección.

7. Los principios y teorías de la ciencia administrativa son tema de muchos estu
dios académicos y de una bibliografía muy copiosa. No es necesario ni factible que
el profesional de la función directiva intente mantenerse al día con respecto a
todos estos estudios y publicaciones; por otra parte, ningún funcionario directivo
de un programa del régimen común puede permitlrse desconocer determinados conceptos
esenciales como son los principios de organización, adopción de decisiones y solu
ción de problemas, delegación y alcance del control eJercido, planificaci6n y eva
luación, los cuales han de ser los temas principales de todo programa de formación
elaborado por especialistas en esa esfera.

8. Los aspectos funcionales de la ciencia administrativa son los que merecen
mayor atención. Estos aspectos incluyen, entre otros, la gestión de personal, la
presupuestación, el proceso legislativo de cada organización, los sis~emas de infor
maCIón sobre gestión y la evaluación de programas y proyectos.
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9. El ejemplo de la gestión de personal servirá para ilustrar algunas de las

diticultades que se plantean actualmente en organizaciones del régimen común. Con

demasiada frecuencia los directores de programas estiman que la cuestión de la ges

tión de personal es de exclusiva competencia del departamento de personal, cuando,

por el contrario, debieran reconocer las responsabilidades que les incumben en

materia de dirección de persoal y poder actuar en consecuencia por lo que respecta

a su propio personal en las organizaciones del régimen común que, por su propia

naturaleza, son de muy alta densidad de personal. Una de las tareas principales de

un programa de formación de personal directivo ha de ser capacitar a los funciona

rios direct~vos para que sean administradores y supervisores directos del personal

y prepararlos para la planificación y la supervisión cotidianas, incluida la eva

luación del rendimiento, la cual es una función de personal de importancia vital

que se debe cumplir correctamente. El papel del departamento de personal debería

limitarse a aquellas funciones que no puedan realizarse eficazmente de manera

dispersa.

Las relaciones humanas en un ambiente multicultural.

10. Debe hacerse hincapié en que, en el ambiente multicultural·del régimen común,

los conocimientos en materia de relaciones humanas desempeñan un papel decisivo

para el cumplimiento eficaz de los objetivos de las organizaciones. Por conoci

mientos en materia de relaciones humanas se entienden los relacionados con esferas

tales como las comunicaciones, la motivación, el rendimiento de personal y la

capacidad para negociar, la creación de equipos y las dotes de liderazgo. Los

funcionarios poseen estas cualidades en combinaciones diversas y a distintos nive

les de efectividad. Mientras que la eficacia en materia de comunicaciones y de

incremento del rendimiento personal pueden ser temas de interés para cualquier

funcionario, la amplia gama de conocimientos relativos a las relaciones humanas

tienen una importancia especial para todos aquellos que tlenen por tarea dirigir a

otros. No siempre se entiende claramente la forma en que, por ejemplo, los ante

cedentes culturales de un funcionario dire~tivo pueden condicionar por completo el

enfoque que ese funcionario dé a la tarea directiva. Por consiguiente, al elaborar

un programa de formación en materia de técnicas de relaciones humanas debe ponerse

especial atención para evitar en él cualquier tipo de parcialidad cultural. Si

bien los estilos de liderazgo variarán lógicamente de acuerdo con los antecedentes

culturales del funcionario directivo, es importante que estos estilos de liderazgo

contribuyan efectivamente a una dirección adecuada y eticiente de los programas.

La función directiva en esferas técnicas y sustantivas

11. La formación en las cuestiones técnicas o sustantivas de que se ocupa el fun

cionario, con ser esencial para mejorar la capacidad del funcionario para contri

buir al logro de las metas de la organización, no está directamente relacionada con

la formación de personal directivo. No obstante, a menudo es necesario que el espe

cialista que asume responsabilidades directivas amplíe el alcance de sus conoci

mientos técnicos para conseguir una comprensión suficiente de esferas conexas a su

propia especialidad que le permita dirigir el trabajo efectuado en dichas esferas y

que posteriormente estará involucrado o percibir los vínculos operacionales existen

tes entre estas esferas y la suya propia. Cada organización dc~ á abordar la

elaboración de programas de formación de esta indole destiúado~ a personal direc

tivo a la luz de sus necesidades concretas y sobre la base de los funcionarios con

los que cuenta. .
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Puesta en práctica del programa de formación de p~rson~_directiv~

12. La puesta en práctica de los programas de formación de personal supone unnúmero determinado de fases diferenciadas. En primer lugar, cada organizacióntendrá que analizar sus tunciones y necesidades en materia de gestión a fin dedeterminar cuáles son, desde ese punto de vista, las esferas de la formación depersonal directivo a las que debe dar prioridad. El establecimiento de prioridadesdependerá en gran medida de las características principales de cada organización.En las organizaciones de naturáleza más técnica, la formación podría centrarse enlos aspectos de la función directiva referentes a las relaciones humanas.

13. Una vez determinada la prioridad general, la fase siguiente es analizar afondo las necesidades de formación de cada funcionario. Luego será necesariodecidir cuál es la mejor combinación de actividades de formación para cada funcionario, y, especialmente, cuál es el momento de proporcionar la formación.
14. Cabe decir, por último, que un requisito imprescindible para el éxito de laformación de personal directivo es que en la organización exista un ambiente propicio en el que el personal directivo de la categoría superior esté decidido aconse~uir que las tareas de dirección se realicen eficazmente y trabaje paralograrlo, y en el que cada funcionario directivo tenga la sensación de que lo quehace merece la pena.
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ANEXO X

Formulario de la CAPI para la evaluación del desempeffo

EN ESTA CATEOORIA FECHA DE INGRESO
DESDE

:,

,

,

:

I

rI
I
li
I
I
I
!

t ¡
TIro DE NOMBRAMIENTO

FECJA DE ENTREGA DEL
FORMULARIO

I

1

CLAVE DEL CAROO
EN LA ccro

!

EN ESTA FUNCION
DESDE

CATEOORIA DEL 1
I

CARro

CATEOORIA DEr.
FUNCIONARIO

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

TITULO DEL CARro

A:

PERIODO ABARCADO roR EL INFORME:

DE:

LUGAR DE DESTINO

PARTE I

, DEPARTAMENTO/DIVISION/
, SECCION/DEPENDENCIA

!

I
¡
¡..'--------------------....;.--------..L------------------1 i

i

(Para ser completada por el funcionario
después de haber sido analizada con el
supervisor inmediato)

(Para ser completada por el supervisor inmediato
después de haber sido analizada con el
funcionario)

i l. Enumere las actividades principales
o tareas importantes realizadas durante
el período abarcado por el informe.
Cuando corresponda, incluya las misiones,
los informes y otras tareas importantes
respecto de los cuales usted fue total
o parcialmente responsable, así como
las tareas realizadas que guarden relación
con las perspectivas de carrera. Si su
trabajo incluye funciones de supervisión,
mencione las tareas de evaluación del
desempefto. No repita la descripción
del puesto.

2. Describa la eficacia con que el funcionario
desempeftó las actividades o tareas enumeradas
a la izquierda y, en la columna de la derecha,
consigne la calificación correspondiente a
cada una de ellas (véanse las calificaciones
al pie de esta página).

I
Calificaciones: l!J Superó la meta prevista. ~ Alcanzó la meta prevista.

i~ No alcanzó la meta prevista.

:..------,.--~---J/;
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PARTE 11 (Para ser completada por el supervisor inmediato después de haber sido
analizada con el funcionario) I

Indique cuáles son las actividades principales o tareas importantes previstas '1
I

para el próximo período de evaluación. Es necesario que se pueda medir la 1
consecución de los objetivos. Indique los niveles satisfactorios de desempefto !

i
después de cada objetivo. Considere los fines y no los medios e in~Luya los ¡
objetivos vinculados con las perspectivas de carrera y, para los supervisores, los i
objetivos en materia de evaluación. I
1.-_----------------- -_1

,¡

1
i

'1
J

"..1
''J

1
'1
, ,·1
.1
I
!

¡
I
I
i
i
I
¡

la I
I

del desempefto.
objetivos (Superó

Tercer cuartil de quienes alcanzaron lo~ objetivos (Superó
algunos objetivos y alcanzó plenamente todos los demás)

Primer cuartil de quienes alcanzaron los objetivos (Alcanzó
mayor parte de los objetivos pero no todos ellos)

No alcanzó la mayor parte de los objetivos

Segundo cuartil de quienes alcanzaron los objetivos (Alcanzó
plenamente todos los objetivos)I I

J 1

./ [

(Para ser completada por el funcionario) ¿Podrían mejorarse el desempefto y el 1

rendimiento, o la organización de las tareas, o los métodos o procedimientos I
utilizados?

I(Para ser completada por el funcionario) Indique las ausencias registradas
durante el período abarcado por el informe que afectaron la realización de las
tareas y explique cómo afectaron dicha realización.

(Para ser completada por el supervisor) Indique las características del
desempefto del funcion~rio que han contribuido a la realización satisfactoria
de sus actividades o tareas (por ejemplo, conocimientos sobre cuestiones
técnicas y de procedimiento, competencia para expresarse por escrito y ,1

oralmente en los idiomas de trabajo, organización del trabajo, aptitudes de J

negociación, aptitudes de supervisión, iniciativa, capacidad para trabajar en I
forma independiente, etc.). I

I
(Para ser completada por el supervisor) Enumere las actividades o tareas
exigidas por el puesto que no se realizaron durante el período abarcado por el
informe y explique el motivo por el que no se realizaron estas actividades o
tareas.

(Para ser completada por el supervisor) Evaluación global

I I Cuartil superior de quienes alcanzaron los
___________. prácticamente todos los objetivos)

1-1

3.

4.

s.

7.

6.!diato

I
-------~I

!

INFORME:

mario
¡meradas
derecha,
¡te a
lciones

_J

, DE ENTREGA DEL
ILARlO

r
i
1:

1,

______,i:
l'• í

DE NOMBRAMIEN'ID I

1:



PARTE III Planificación de la carrera (Para ser completada por el funcionario)

1

,l.

I

I
I
I
I

2.

3.

4.

Describa sus aspiraciones últimas en materia de carrera, teniendo en cuenta la
naturaleza de las funciones que habrá de desempeftar.

(Antes de elegir, asegúrese de que las impresiones personales que tiene acerca
de los aspectos positivos de las funciones que desea desempeftar se ajustan a
la realidad y tenga presentes las exigencias que le impondrán dichas
función!'ls, )

(Por ejemplo: "deseo ocupar un cargo con responsabilidad directiva en la
esfera de la información pública"; "deseo adquirir experiencia general en la
mayor cantidad posible de esferas de trabajo dentro de la organización")
"deseo seguir desempeftando mis tareas actuales o desempeftar otras similares
teniendo que cambiar de puesto con la menor frecuencia posible") "deseo
obtener experiencia variada dentro de la organización en materia de
administración, personal y finanzas, que sea de utilidad para mí al regresar a
mi país de origen".)

Indique cuáles son las metas en materia de carrera que puede alcanzar a corto
plazo (entre dos y cinco aftos) y a largo plazo (entre cinco y diez aftos) y que
má~ se prestan para facilitarle o permitirle hacer realidad sus aspiraciones
últimas en materia de carrera. (para"ello puede indicar un cargo concreto o
un tipo de cargo. Tenga presentes los conocimientos, la formación, la
capacidad, la movilidad, el estado de salud y la experiencia que necesitará
para alcanzar cada meta.)

Analice junto ~on su supervisor si usted ha evaluado o no en forma realista
las exigencias que entrafta cada una de las metas indicadas en la casilla
precedente y si usted ha determinado con precisión si puede o no satisfacer
plenamente esas exigencias, y efectúe las correcciones necesarias. Pida a su
supervisor que firme con sus iniciales en los casos en que esté de acuerdo con
la evaluación hecha por usted.

Describa las actividades de capacitación, perfeccionamiento, etc., ralizadas
desde la última evaluación y que tengan por objeto poner en práctica sus
planes en materia de carrera.

5. Evalúe la eficacia de las actividades realizadas. (Indique si tuvieron un
éxito total o limitado, o si fracasaron, y por qué.)
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Ilario)

n cuenta la

r"" .-------------------.-.--.----.--------'-.••--.----.----------.-o-¡
6. PlU'1 proYilional.1 de carrera

Propon.. el orden Y las techas de 1118 actividades tuturllll que le qudañan a alcaniar SUl aetal; en _teria de
carrera. (CoDlideN la capacitaci6D en el servicio, los cursos, los trabajos de perteccionamiento, etc. Asigne
lila letra a aotlv1dad pl'tlV1IJW,.)

1------_._------------------------------_._--------1
iene acerca
ajustan a
s

7. Intesraei6n de los planes de carrera

Los plSlles propueltos en la casilla prl!cedente son los planes provisionales adop,~.ados por usted. La or~~'Ulización
debe intesrarlOl con SUl propios planes de perteccionllllliento de IUI rer.ursos h_,os. Teniendo esto en cuenta,
analice SUl plues con su supervisor (o especialista en p1"Ollloci6n de las peTSpecti ,·fUI (.;: carrera) Y. mediante lv~uerdo

lIutuo, detel'llline SUI planes de carrera y la responsal¡ilidad de su ejecución.

1------..------....,-------------.,.....---- ~---.--------.-.---------._---

":xllllll!n por el supervisor dI! nivel DI'" '.lIto (si n.. h"cE'n observaciones, cst",: '!'~b"r¡¡ll ir acol!I¡;ai'lao1...~ ,le 10\" iniciJ1les
del supervisor illllll!diato y del funcionario. como indi cneiSn d.. que t.lUl to"" ,1, , nota de .. J J ,,~ l.

2. ExUltm por el funcionario (si SI! hacen observaciones. &lItall dfoberfin ir tlcompallndllB de lu inieitlll!s del supervisor
illlll!diato C<mll indicaci6n de que ha tOlllado nota de dlall).

Firu

._----------

no tengo otros observaci''Jnes que hac'!r~

deseo hacer las si~ui entes obllervacit).~n'''

AC1'IVIDAD
PREVISTA

NOIllbre y denondnación del cllrgo

-----_.--_.._.__ .._---

RmPONSABILIDAD PRIMOIlDIAt

Crgani
Funcionario zaci6n Cc"'Juntn

Fecha

AC1'IVIllAD
PREVISTA

Indique la
letra de Fecha de

la casilla Fecha de tennina
precedente comien~o ci6n

HI! eXlllinado la evaluaci6n del del.'elllpello ct'n mi SIIpl!r\'illor y:

I

1 F.... ---n,;;~--·_· -. _. ';i~i;.;__;;'· ;:,.•:,.,....-o~---· -
L . .-:. . Oo. __i~:~_~o~i__co_r_rP._._spon__d.~!.._.
I ?

I
I
,

I PARTE IV

I l. Jl'irma del supervisor illllll!diato. (Indica responsabilidad respecto de la Parte [ (.>l!!lllCntos 2, 5. 6 y 1). "e hI Parte II y de la Parte III (elellento 7).)

I1--------------------------.------.-------------------.-.-
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